
C omisión Municipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 30 de diciembre, 
de 1949.

Ayuntamiento P leno: Extractos de la sesión extraordinaria cele, 
brada en primera convocatoria el día 30 de diciembre.

A lcaldía P residencia: Bando sobre alistamiento de los mozos 
comprendidos en el reemplazo de 1949.—Relación de las licen­
cias de apertura concedidas por decreto de la misma.

S ecretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración' 
Subastas para las obras que se indican en el Mercado Centraj 
de Pescados, en el Matadero y Mercado de Ganados y en e( 
de Central de Frutas y Verduras.—Concursos para las obras 
que se mencionan en los sitios que se expresan, y para la 
apertura y urbanización de la avenida del General Perón (pri­
mera fase).—Anuncios referentes a las Ordenanzas municipa­
les y sobre aplicación de contribuciones especiales por las 
obras ejecutadas en las vías públicas que se citan.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  p r im e r a  c o n v o c a t o ­

r ia  e l  DÍA 30 DE d ic ie m b r e  DE 1949. — £ x/ rac ío . — Presi­
dencia del exceteiitísime señor Alcalde Presidente, D. José 
Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babío. —Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayucar, Alonso de 
Cells, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistau 
Mazzaiitiiii, Briagas Vega, Oreja Elésegui, In cha usti'del 
Olmo, Torres Garrido y Gutiérrez del Castillo,

: Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior,

; A c u e r d o s : 1 Expresar la satisfacción del Ayuntamieii“ 
to por el telegrama recibido del Presidente del Consejo Mimi- 
ĉipal de Roma cotí motivo de la apertura de la Puerta Santa, 

por el que, contestando ai mismo, ha dirigido el Alcalde 
Presidente.

2.® Hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del que fué Jefe del Servicio de Prensa, 

;D. Alejandro Pizarroso Bono, y transmitir el pésame a la 
.familia del finado.
i 3.“ Consignar en acta la satisfacción del Concejo por el 
éxito alcanzado en recientes oposiciones por el funcionario 
técnicoadministrativo de la Corporación D. Rafael Gibei t Sán- 
jchez de la Vega, que ha obtenido la cátedra de Historia del 
Derecho en la Universidad de Granada, y determinar que por

4. “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A A rail juez: D. José Martínez García, con su hermano,

y D. Silverio Blázquez, con su hija.
A Alcalá de Henares: D. Manuel Castresana, can su hijo.
A Barcelona: doña María Candelas García Vázquez, con 

su hija; D. Juan Casado, con su esposa e hijas, y D. José Juan 
Silverio, con su esposa.

A Batalla (Lugo); D. Aiifoiiio Velón,
A Bilbao; D. Toribio Rueda, con su esposa e hijas, y dona 

María Luisa Caballero.
A Canillejas; D. Santos Miguel Martín, con su esposa 

e hijos; D. Vicente Vara del Rio, con su hijo, y doña Merce­
des Martínez Fernández,

A Ciudad Real: D. Juan José Arraiizóbal,
A El Ferrol del Caudillo: D, José Javier Játideiies, con su 

hijo, y doña María del Carmen Ruiz.
A Puencarrat; D. Valeriano Recio, con su esposa y tres 

hijos, y D, Regino Díaz González, con su esposa.
A Giiadalajara: D. Leocadia Escalada.
A Puente de Vallecas: doña Petronila Rufo, con sus hijos,
A Ponferrada: D. Antonio López.
A Santa Lecina (Huesca); doña Leonor Peruga Escudero.
A Salamanca; D. Alfonso de Cabo, can su esposa c hijos, 

y D. Felipe Pinto, con su esposa e hijo.
A Tarragona; doña Juana Redondo.
A Tarrasa: doña Magdalena Rossell.
A Villaverde: D. Juan Pascual González, con su esposa 

e hijos; doña Vicenta Vicioso y doña Francisca Eslévez.
A Xaüen: doña Marta Espinosa, con su hija. 

t
Hacienda

5. " Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 465 pesetas 
a que asciende el imparte del desayuno ofrecido con motivo 
de la Primera Comunión de los niños del grupo escolar José 
Calvo Sotalo, cantidad que fué suplida por la Directora de 
dicha graduada, y determinar que la mendonada suma sea 
cargo ai crédito consignado en la partida 645 del vigente pre­
supuesto.

6 . “ Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 280 pesetas, 
importe a que asciende el desayuna que con motivo de la 
Primera Comunión fué suplido por el Director de! grupo esco­
lar Pardo Bazán, y determinar que dicha suma sea cargo al 
crédito consignado en la partida 645 del vigente presupuesto.
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7 . “ Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseflanza, un crédito de 225 pesetas 
para atender al gasto de una limpieza extraordinaria de la 
escuela nacional instalada en la calle del León, 4, y determi' 
nar que dicha suma sea cargo a la consignación figurada en 
la partida 618 del vigente presupuesto.

8 . “ Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 379,25 pesetas 
para el suministro de material de limpieza interesado por la 
Directora del grupo escolar Legado Crespo, y determinar que 
dicha suma sea cargo al crédito consignado en ia partida 619 
del vigente presupuesto.

9 . “ Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 95,60 pesetas 
para el suministro de dos palas de hierro, dos escobones y dos 
rastrillos de madera para la limpieza de las Escuelas de Agui­
rre, y determinar que dicha suma sea cargo a! crédito consig­
nado en ia partida 638 del vigente presupuesto.

tO. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.101 pesetas 
para ia reparación de las estufas del grupo escolar Daoiz 
y Velarde, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 618 del 
vigente presupuesto.

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.025 pesetas 
para la reparación de las estufas de cuatro clases dei grupo 
escolar Eduardo Marquiiia, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 618 del vigente presupueste.

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 674,40 pesetas 
para la adquisición de menaje de cernedor con destino a la 
cantina del grupo escolar Onésimo Redondo, y que dicha suma 
sea cargo, en armenia con lo informado por la intervención 
Municipal, a la partida 619 del vigente presupuesto.

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 473,50 pesetas 
para la adquisición de materia! para la cantina del grupo esco­
lar nacional Lope de Vega, y que dicha suma sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior.

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 670,72 pesetas 
para la adquisición de menaje de comedor y cocina con desti­
no a la graduada Lope de Vega, y que dicha suma sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la misma partida que se indica para los dos anteriores.

15. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 434,40 pesetas 
para la adquisición de menaje de comedor y cocina de la gra­
duada Nuestra Señora de la Almudena, y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informad® por la Intervención Muni­
cipal, a la misma partida que se indica para ios tres anteriores.

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.996 pesetas 
para la instalación eléctrica en el grupo escolar Zumalacárre- 
gui, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la misma partida que se indi­
ca para los cuatro anteriores.

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 2,340 pesetas 
para la instalación eléctrica en el grupo escolar Colonia del 
Comercio, de Carabanchel, y que dicha suma sea cargo, eii 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 637 del vigente presupuesto.

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasta de 48 pesetas para 
el abono de los desperfectos ocasionados en el contador de la 
escuela instalada en la calle de San Opropio, 4, y que dicha 
suma sea cargo al crédito consignado en la partida 35 del vi­
gente presupuesto.

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.350 pesetas 
para ia adquisición de cincuenta ejemplares de la obra Enct- 
c lop ed ia  B oris B itreba, con destino a las escuelas nacionales 
de esta capital, con la entrega gratuita de nn 25 por 100 de 
ejemplares de la total adquisición, com® regalo a los Interna­

dos municipales, y que dicha suma sea cargo al crédito con­
signado en la partida 619 del vigente presupuesto, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal.

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 9.600 pesetas 
para la adquisición de dos máquinas de escribir marca Hispa- 
no-Olivetti para el grupo escolar Palacio Valdés, y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 619 del vigente presupuesto.

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 3,625 pesetas 
para la adquisición del mobiliario escolar que precisa la escuela 
nacional de niñas instalada en la calle de la Bolsa, 12, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 619 del vigente pre­
supuesto.

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 10.100 pesetas 
para la adquisición de la casa Domingo López, por ser su 
oferta, entre las presentadas al efecto, la más beneficiosa para 
los intereses municipales, del material de diversa clase solici­
tado por el Director del grupo escolar Vázquez Seselle; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado pOr 
la Intervención Municipal, a la partida 619 del vigente pre­
supuesto,

23. Aprobar, teniendo en cuenta io acordado por la Junta 
Mmiicip»! de Primera Enseñanza, un gasto de 1.800 pesetas 
para la adquisición de la casa Domingo López, por ser su ofer­
ta, entre las presentadas al efecto, la más beneficiosa para los 
intereses municipales, del material solicitado por el Maestro 
de la escuela nacional de U calle de Gonzalo ¿andino, 14; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 619 del vigente presu­
puesto.

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseflanza, un gasto de 5.222,67 pese­
tas para la adquisición de la casa Jareño, por ser su proposi­
ción más ventajosa que la aportada por la casa Sillerías Cam- 
poamor, del material escolar solicitado por la Directora del 
grupo cscoiar Ramiro de Maeztu; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 619 del vigente presupuesto.

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 5.222,67 pese­
tas para la adquisición de la casa Jareño, por la misma razón 
que se indica en d  anterior, del material escolar para las clases 
solicitado por la Directora de! grupo escolar Claudio Moyano; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 619 del vigente 
presupuesto.

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, nn gasto de 1.422 pesetas 
para la adquisición de la casa Maldonado (S, A.), por ser su 
oferta, entre las presentadas al efecto, la más beneficiosa 
para los intereses municipales, del mobiliario de diversa clase 
solicitado por la Directora del grupo escolar Cirilo Reverter; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 619 del vigente 
presupuesto.

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por!« Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 3.250 pesetas 
para la adquisición de la casa Maldonado (S. A.), por la misma 
razón que se indica en la anterior, de diverso mobilario para 
la escuela nacional de la calle de-Amalia, 3 (Tetuán); debien­
do ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado per la 
Intervención Municipal, a la partida 635 de! vigente presu­
puesto.

28. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 3.700 pesetas 
para la adquisición de la casa Maldonado (S. A.), por la misma 
razón que se indica en los dos anteriores, de diverso mebilia- 
rio para el grupo escolar Cervantes; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 619 del vigente presupuesto.

29. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, im gasto de 2.455 pesetas 
para la adquisición de la casa Maldonado (S. A.), por la misma 
razón que se indica en los tres anteriores, de diverso material



í..-
BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

¥
]i

i

para e! grupo escolar Eusebio Blasco; debiendo ser cargo 
dicha sum«, en armonía con lo informado por la Iníervención 
Municipal, a la partida 619 del vigenle presupuesto.

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 6.312 pesetas 
para la adquisición de la casa Antonio Pérez, por la niisnia 
razón que se indica en los cuatro anteriores, de diversa mobi­
liario con destino a la escuela de la calle de José Palacios, 14 
(Tetuáii); debiendo ser cargo dicha suma, en armonia con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 619 del 
vigente presupuesto.

31. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 400 pesetas 
para la adquisición de la casa Carrasco y Rodríguez, por la 
misma razón que se indica para los cinco anteriores, de una 
escalera de tijera solicitada por el Director del grupo escolar 
Miguel de Unamuno; debiendo ser cargo dicha suma, eti armo­
nia con lo informado por la Intervención Municipai, a la par­
tida 619 del vigente presupuesto.

32. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.550 pesetas 
para la adquisición de la casa Maldonado (S. A.), por la misma 
razón que se indica para los seis anteriores, del mobiliario de 
diversa clase solicitado por la Directora del grupo escotar 
Mesonero Romanos; debiendo ser cargo dicha suma, eii armo­
nía cell lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 619 del vigente presupuesto.

33. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 400 pesetas 
para la adquisición de la casa Miguel Rodríguez, por la misma 
razón que se indica para los siete anteriores, de una escalera 
de tijera para las dos graduadas del grupo escolar Onésimo 
Redondo Oiiños y niñas); debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a Is 
partida 619 del vigente presupuesto.

34. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, uii gasto de 2.580 pesetas 
para la adquisición de la casa Carrasco y Rodríguez, por la 
misma razón que se Índica para los ocho anteriores, del mobi­
liario de diversa clase solicitado por la Directora del grupo 
escolar Tirso de Molina; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 619 del vigente presupuesto.

35. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 3.850 pesetas 
para la adquisición de la casa Domingo López, por la misma 
razón que se indica para los nueve anteriores, del mobiliario 
de diversa ciase solicitado por la Maestra de !a escuela de 
niñas dei paseo de Santa María de la Cabeza, 51; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, a la partida 619 del vigente presu­
puesto.

36. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 11.100 pesetas 
para la adquisición de la casa Maldonado (S. A.), por la mis­
ma razón que se indica para los diez anteriores, del mobi­
liario de diversa ciase solicitado por la Directora del grupo 
escolar Legado Crespo; debiendo ser cargo dicha suma, eti 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 619 del vigente presupuesto.

37. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 11.950 pesetas 
para la adquisición de la casa Maldonado (S, A.), por la mis­
ma razón que se indica para los once anteriores, del mobi­
liario de diversa clase solicitado por el Director del grupo 
escolar Tirso de Molina; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 619 del vigente presupuesto,

38. Aprobar, teniendo en cuenta !o acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 4.500 pesetas 
para la adquisición de la casa Maldonado (S, A.), por la mis­
ma razón que se indica para los doce anteriores, del mobi­
liario interesado par el Director de la escuela graduada nú­
mero 2 de Carabanchel Bajo (Colonia del Comercio); debien­
do ser cargo dicha suma, eii armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a 1a partida 619 del vigente pre­
supuesto,

39. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta

Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 250 pesetas 
para la adquisición de la casa Vicente Maqueda, por la misma 
razón que se indica para los trece anteriores, de las perchas 
interesadas por e! Maestro de la escuela de niñes del grupo 
José Zorrilla; debiendo ser carg# dicha suma, en armonia con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 619 
del vigente presupuesto.

40. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 6 .2 !5  pesetas 
para la adquisición de la casa Ignacio Rumbao, por !a misma 
razón que se indica para los catorce anteriores, del mobiliario 
de diversa clase solicitado por la Directora del grupo escolar 
Víctor Pradera; debiendo ser cargo dicha suma, eu armonía 
con lo informado porla Iiitervcncióii Municipal, a la parti­
da 618 del vigente presupuesto.

41. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.115 pesetas 
para adquirir de la casa Carrasco y Rodríguez, por ia misma 
razón que se indica para los quince anteriores, del mobiliario 
de diversa clase solicitado por la Directora del grupo escolar 
Moya; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo in­
formado porla Intervención Municipal, a la partida 618 del 
vigente presupuesto,

42. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 365 pesetas 
para adquirir de la casa Domingo López, por la misma razón 
que se indica para los dieciséis anteriores, el mobiliario de di­
versa dase solicitado por el Maestro de ía escuela de niños 
de la calle dei Olmo, 10; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo Informado por la Intervención Municipal, a ¡a 
partida 618 del vigente presupuesto.

43. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 876 pesetas 
para adquirir de la casa E. Mendiola, por la misma razón que 
se indica para los diecisiete anteriores, el mebiliario de diver­
sa clase solicitado por la Maestra de la escuela de niñas de la 
calle de Bravo Murillo, 78; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la intervención Municipal, a la 
partida 618 del vigente presupuesto.

44. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de L865 pesetas 
para adquirir de la casa E. Mendioia, por la misma razón que 
se indica en los dieciocho anteriores, el mobiliario de diversa 
dase solicitado por la Maestra de la escuela de niñas 23-B, de 
la calle de Ferrer del Rio, 24; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por ia Intervención Municipal, a 
la partida 618 del vigente presupuesto,

45. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1,320 pesetas 
para !a reparación del mobiliario del grupo escolai Ruiz Jimé­
nez; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la intervención Municipal, a le partida 636 del vi­
gente presupuesto,

46. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.9Ü0 pesetas

■ para la reparación dei mobiliari« del grupo escolar Eusebio 
Blasco; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con io in­
formado por ia Intervención Municipal, a la partida 618 del 
vigente presupuesto,

47. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 3.612 pesetas 
para la reparación del mobiliario del grupo escolar Legado 
Crespo; debiendo ser carga dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 618 del 
vigente presupuesto,

48. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.466 pesetas 
para la reparación del mobiliario del grupo escolar Vázquez 
Seselle; debiendo ser cargo dicha suma, en armonia con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 618 del 
vigente presupuesto.

49. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junía 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 4.732 pesetas 
para obras de reparación en el grupo escolar Fernández Mora- 
tin; debiendo ser cargo diclia suma, en armonia con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 710 del vi­
gente presupuesto,

50. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta
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Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 663 pesetas 
para la adquisición de nueve colgaduras de Iss colores nacio­
nales para el grupo escolar municipal Moreno Rosales; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
ta Intervención Municipal, a la partida 635 del vigente presu­
puesto.

51. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 500 pesetas 
para premiar a los alumnos del grsipo escolar San Eugenio y 
San Isidro; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 631 del 
vigente presupuesto, y librarse dicha cantidad, a justificar, a 
la Directora del mencionado grupo.

52. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 170,15 pesetas 
par« satisfacer al propietario de los locales de la calle de Gra­
nada, 12, donde están instaladas escuelas nacionales, el incre­
mento habido durante el corriente año en la contribución de 
los indicados locales, correspondiejite al 1,032 por 100, coefi­
ciente a aplicar sobre e) liquido impoiiible de 16.488 pesetas 
que satisface el Ayuntamiento por dichos locaies; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía coi5 lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 616 del vigente presu­
puesto. ■

53. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 644,46 
pesetas, importe de los aumentos tributarios correspondientes 
al año 1948 y por el aumento de los servicios de portería 
desde el 1 de junio de 1947 a fin del mismo año de 1948, de 
la finca número 4 de la calle de San Opropio, alquilada para 
escuelas; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 35 del 
presupuesto de gastos del Interior, y aprobar igualmente otro 
gasto de 588,77 pesetas por aumento tributario de! corriente 
año de 1949 en la misma finca, con cargo a la partida 616 del 
presupuesto en curso.

54. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gusto de 475,53 pesetas 
para abonar al propietario de los locales alquilados para escue­
las en la finca número 7 de la caile de la Batalla del Salado 
los aumentos tributarios correspondientes a los años 1948 y 49; 
debiendo abonarse dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, de la siguiente manera: 148,60 
pesetas fpor el 0,86 por Í00 de! coeficiente del aumento tribu­
tario desde el l de enero de 1948 sobre ¡as 17,280 pesetas del 
liquido imponible de las 24.000 que se satisfacen como renta), 
a la partida 35, y 326,93 pesetas (por el coeficiente anterior 
y el 1,032 por 100 de! coeficiente de aumento tributario sobre 
el mismo liquido imponible que se indica anteriormente), a la 
partida 616, ambas del vigente presupuesto.

55. Aprobar, teniendo en cuenta lo propuesto por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 608,33 pesetas 
para satisfacer a la Maestra nacional doña Marla Josefa Abella 
Sixto la indemnización por casa de los meses de septiembre 
y octubre últimos; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 617 del vigente presupuesto.

56. Aprobar un gasto de 1.130,48 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, con cargo al crédito consignado para estas atenciones 
en el capitulo X, artículo 2.“, del vigente presupuesto, c«n 
destino a la reforma de la instalación de alumbrado en el 
grupo escolar Moreno Rosales.

57. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 970 pesetas, 
con cargo al crédito consignado para estas atenciones en el 
capitulo X , artículo 1.“, del vigente presupuesto, con destino 
al arreglo del mobiliario depositado en el grupo escolar Fran­
cisco de Quevedo,

58. Aprobar, teniendo eji cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 2,805 pesetas, 
con cargo al crédito consignado para estas atenciones en el 
capitulo X, artículo l.°, del vigente presupuesto, con destino 
ai arreglo del mobiliario escolar del grupo San Eugenio y San 
Isidro.

59. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 100 pesetas,, 
con cargo al crédito consignado para estas atenciones en el 
capitulo X, articulo 1.“, del vigente presupuesto, cou destino

al arreglo de mía estufa de la escuela instalada en la finca nú­
mero 51 del paseo de Santa Marla de la Cabeza.

60. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 18.857,28 pese­
tas, con cargo al crédito consignado para estas atenciones en 
el capitulo XI, artículo 1.“, del vigente presupuesto, con des­
tino a obras de pintura en el Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma.

61. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 386,88 pesetas, 
con cargo al crédito consignado para estas atenciones en el 
capítulo XI, artículo 1.", dei vigente presupuesto, con destino 
a obras de reparación en el gi up» escolar Tomás Bretón.

62. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, mi gasto de 155 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en el capítulo X, artículo 3 .“, 
del vigente presupuesta, con destino a abonar los suplidos 
por la Directora del grupo Ramón y Cajal con motivo de la 
Primera Comunión de ios niños de dicho grupo.

63. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Mnnicipa! de Primera Enseñanza, uii gasto de 465 pesetas, 
con carga al crédito consignado para estas atenciones en el 
capitulo X, articulo 3,", del vigente presupuesto, con destino 
a abonar los suplidos por la Directora del grupo escolar Luis 
Moscardó por el desayuno de noventa y tres niños con motivo 
de sn Primera Comunión.

64. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 5,100 pesetas, 
con cargo al crédito consignado para estas atenciones en el 
capítulo X, artículo 2,°, del vigente presupuesto, con destino 
a la adquisición de mobiliario para el grupo escolar Palacio 
Valdés. _

65. Aprobar mi gasto de 2,400 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, con cargo al crédito consignado para estas aíetidones 
en el capítulo X, artículo 1 del vigente presupuesto, con 
destino a la adquisición de mobiliario para las escuelas nacio­
nales sitas en la calle de la Luna, 16.

66. Aprobar un gasto de 5.825 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, con cargo al crédito consignado para estas atenciones 
en el capitulo X, articulo I,“, del vigente presupuesto, con 
destine a la adquisición de mobiliario para el grupo escolar 
Torres Garrido.

67. Aprobar un gasto de 3,575 pesetas, teniendo en
cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, con cargo al crédito consignado para estas atenciones 
en el capítulo X, artículo 1.', del vigente presupuesto, con 
destino a la adquisición de mobiliario para el grupo escolar 
Ezequie! Solana. _

68. Aprobar un gasto de 7,500 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, cou cargo al crédito consignado para estas atenciones 
en el capítulo X, artículo 1 de! vigente presupuesto, con 
destino a la adquisición de un despacho para la Dirección de! 
grupo escolar Concepción Arenal.

69. Aprobar un gasto de 18.350 pesetas, teniendo eii 
cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, con cargo al crédito consignado para estas atenciones 
en el capítulo X, artículo I .“, del vigente presupuesto, con 
destino a la construcción y suministro de treinta y dos bancos 
de madera para el grupo escolar Concepción Arenal,

70. Aprobar un gasto de 525 pesetas, teniendo en cuenta 
lo acordado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, 
con cargo al crédito consignado para estas atenciones en el 
capítulo X, artículo 1.“, del vigente presupuesto, con destino 
a la adquisición de tela para mantelería del comedor del gru­
po escolar nacional Luís Vives.

71. Aprobar un gasto de 815 pesetas, teniendo en cuenta 
lo acordado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, 
con cargo al crédito consignado para estas atenciones en el 
capitulo X, artículo 1.", del vigente presupuesto, con destino 
a la adquisición de un reloj de pared para el grupo escolar 
Huarte de San Juan,

72. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 100 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en el capítulo X, articulo 1.®, 
del vigente presupuesto, con destino a abonar jos suplidos por
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el Director del grupo escolar nacional Luis Vives para la 
instalación de un timbre,

73. Aprobar üii gasto de 1.607,00 pesetas, teniendo en 
cuenta jo acordado por la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, con cargo al crédito consignado para estas atenciones 
en el capítulo X, artículo 1.“, del vigente presupuesto, con 
destino ai suiniuistr» de útiles de comedor y cocina para el 
grupo escolar Luis Vives.

74. Aprobar un gasto de 4.560,40 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, con destino a la instalación de la cocina del grupo 
escolar Luis Vives; debiendo ser carga dicho gasto al capf- 
tu!o XI, artículo 1.“, del vigente presupuesto.

75. Aprobar uii gasto de 385 pesetas, teniendo en cuenta 
lo acordado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza, 
con cargo al crédito consignado para estas atenciones en e! 
capitulo X, artículo I.“, dei vigente presupuesto, con destino 
a !a adquisición del material eléctrico y de ferretería interesado 
para el grupo escolar nacional Daoiz y Velarde,

76. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Vice-
presideucia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 1.086,70 pesetas para abonar a los herederos de 
la que fué operarla de la limpieza de Mercados doña Luz Al­
varez López el importe de la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias de julio, noviembre y Navidad de 1948 y el 
plus de cargas familiares del segundo trimestre de dicho ano 
(! ,043,42 pesetas) y la parte proporcional de l» medía men­
sualidad de abril de 1949 (43,28 pesetas); debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo de Resultas y al IX, partida 587, res­
pectivamente, del vigente presupuesto, .

77. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Vice- 
presidejicia de la Comisión de Gobierno ititerior y Personal, 
un gasto de 525,75 pesetas para abonar a doña Candelas 
Alvarez Collado, viuda del que fué operario de Talleres Gene­
rales D. Santiago Urrea del Campo, !a parte proporcional 
de las pagas extraordinarias de julio y noviembre de 1948; 
debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capitulo de Resultas 
del vigente presupuesto.

78. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Vice­
presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
mi gasto de 752.14 pesetas para abonara doña Concepción 
Oropesa Ciatisióii, viuda del que fué Conductor de Talleres 
Generales D. Luis Jerónimo Lores, la parte proporcional de 
las pagas extraordinarias de Navidad de 1948 y de abril 
y julio de 1949; debiendo ser cargo la indicada suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a! 
capitulo de Resultas y al iX, partida 577, del vigente presu­
puesto, en la proporción de 509,95 y 242,19 pesetas, respec­
tivamente.

79. Rectificar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el acuerdo de la 
Comisión Mimicipa! Permanente, de 30 de julio del pasado 
año, por el que fué jubilado el operario del Servicio de Parques 
y Jardines D. Casiano González Sastre, en el sentido de acu­
mularle a los servicios prestados en la Corporación los que 
prestó eo el Ejército, y en su consecuencia, asignarle una 
nueva clasificación pasiva de 18,63 pesetas diarias, equiva­
lentes al 72 por 100 de las 25,875 pesetas que le sirven de 
regulador; debiendo abonarse a dicho interesado las diferen­
cias entre la nueva pensión y la que se le asignó en 30 de jidio 
dei año anterior; sumas que serán cargo, en arinonia con 
lo informado por la Intervención Municipal, de la manera 
siguiente: 157,04 pesetas, con cargo al capitido de Resultas, 
y la diferencia por el año en curso, con cargo a la partida 586, 
ambas del vigente presupuesto.

80. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Vice­
presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 944 pesetas para abonar a! que fué Vigilante de 
Arbitrios D. Erancisco Sauz Arenal el importe de los jornales 
correspondientes al tiempo comprendido entre el 1 de abril 
y e) 14 de mayo de 1948 y la media mensualidad extraordi­
naria concedida en abril del misino año; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con le informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto.

81. Rescindir, en armonía con los informes emitidos en 
el expediente, y muy especialmente el del Servicio Conteii-

cioso Municipal, el contrato concertado entre D. Jerónimo 
Sauz Sauz y el anexionado Ayuntamiento de Carabanchel 
Bajo, fecha 22 de diciembre de 1944, para la adjudicación dd 
servicio de formación del Registro Fiscal de Solares y oiga- 
nización del Negociado correspondiente para la exacción del 
arbitrio, teniendo en cuenta que el Municipio de la capital 
dispone de los medios precisos para llevar a efecto la labor 
que e! señor Sanz venía realizando en el extinguido Ayun­
tamiento de Carabanchel Bajo.

82. Adjudicar en definitiva a las casas que a continua­
ción se relacionan, teniendo en cuenta el informe emitido por 
el señor Gerente de Arfes Gráficas Municipales, la adquisi­
ción de la maquinaria que se determina para el indicado Servi­
cio, a los precios que se señalan, por un importe total de pe­
setas 174.230:

A la casa Molina, una guillotina, en el precio de 56.500 
pesetas.

A la casa Gutenberg, una máquina eléctrica de coser con 
alambre, en el precio de 30.900 pesetas.

A la casa Henche, una minerva pequeña paia timbrado de 
sobres y tarjetas, en el precio de 16.280 pesetas.

A la casa Gutenberg, una minerva doble folio, en el pre­
cio de 70.550pesetas.

Debiendo nombrarse una Comisión, integrada por el señor 
Delegado de Artes Gráficas Municipales, un ingeniero indus­
trial y el Gerente de aquel Servicio, para la recepción oficiai 
de este material, y determinarse, en cuanto a la rama de nu­
merar, que teniendo en cuenta que de las 200 000 pesetas 
aprobadas con cargo al concepto 38 del presupuesto extiaor- 
dinarlo de 1941, para estas adquisiciones existe una disponibi­
lidad de 25,770 pesetas, se convoque nuevo concurso para su 
adquisición, a cuyos fines deberán redactarse ios oportunos 
pliegos de condiciones.

83. Autorizar, de conformidad con la Vicepresidencia de 
la Comisión de Hacienda, la operación propuesta por la Inter­
vención de que se detraiga de la cuenta denominada «Subsidio 
familiar», existente en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, la cantidad de 2.970 pesetas que fué retenida de 
la nómina del recargo municipal sobre la contribución indus­
trial correspondiente a! segundo trimestre de 1949 por el ilus- 
trísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, como 
Presidente de la Mancomunidad Sanitaria Provincia! de Ma­
drid, según carta de pago que remite, diferencia entre lo in­
gresad® en la Maucomunidad por el anexionado Ayuntamiento 
de Carabanchel Bajo y lo satisfecho a los Sanitarios por el 
Habilitado durante ei uño 1948, y que dicha suma se ingrese 
en el capitulo iX, arlícul® 2.“, concepto 1 partida 123, del 
vigente presupuesto de ingresos del Interior.

84. Autorizar, de conformidad con la Vicepresidencia de 
la Comisión de Hacienda, !a operación propuesta porla Inter­
vención de que se detraiga de la cuenta denominada «Subsidio 
familiar», existente en Valores iiidepeiidientes y auxiliares del 
presupuesto, la cantidad de 3.027,02 pesetas que fué retenida 
de la nómina del recargo mmiicipal sobre la contribución in­
dustrial correspondiente al segundo trimestre de 1949 por el 
iiustrísinio señor Delegado de Hacienda de la provincia, como 
Presidente de la Mancomunidad Sanitaria Provincial de Ma­
drid, según carta de pago que remite, por no haberse realiza­
do el pago de dicha suma, que resulta de deducir del total de 
pagos realizados por dicha Mancomunidad el 1 por 100 des­
contado eu los haberes de los Sanitarios del extinguido Ayun­
tamiento de Chamartín de la Rosa durante el año 1948, y que 
dicha cantidad se ingrese en el capitulo XI, articulo 2.“, con­
cepto 1,", partida 123, del vigente presupuesto.

85. Reintegrar en la cantidad de 28.000 pesetas, me­
diante el oportuno cargareme, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, la partida 353 del capiliilo VII 
del vigente presupuesto, detrayendo dicha suma de la par­
tida 740 del capítulo XI del mismo presupuesto, ima vez que 
el crédito de referencia, que debía ser cargo al Servicio de 
Circulación, por corresponder al suministro de tubo de acero 
para ateiidernecesidades de ¡a señalización de las vías públi­
cas, fué satisfecho como material con destino al Servicio de 
Limpiezas.

86. Recono jer a favor de D. Jorge Boera Capella, tenien­
do en cuenta les informes emitidos en el expediente, la pro­
piedad legitima del titulo del Empréstito Villa de Madrid 1931 
(Interior) número 14.616, serie A, de 500 pesetas nominales,



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

a que se refiere la declaración jurada número 8.422, suscrita 
por dicho señor y que figura en el expediente,

87. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que lian de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

88. Conceder la exención de derechos solicitada por don 
Domingo Vallejo Muñoz para la nueva licencia de apertura de 
la taberna establecida en la calle de Jaén, I t ,  teniendo en 
cuenta que el establecimiento en cuestión lo ha adquirido por 
herencia de su esposa, y por tanto, que es de aplicación al 
caso presente el apartado h) de la regla tercera de la Orde­
nanza correspondiente.

83. Disponer, vista la petición formulada por doña Anas­
tasia Ríos Martín en solicitud de exención de derechos en la 
licencia de apertura de su industria de venta de juguetes y 
papelería en (a calle de Fuencarra!, 46, invocando que ha ad­
quirido el establecimiento por fallecimiento de su esposo y 
anterior industrial, D. Mauricio López Santiago, y teniendo 
en cuenta que ia industria antes ejercida era de venta de jugue­
tes, y que en la actualidad queda ampliada a papelería, que se 
conceda la exención de derechos para la industria de venta de 
juguetes, con arreglo a lo que determina el apartado h) de la 
regla tercera de la Ordenanza correspondiente, y que se exac- 
cíoiie la cantidad correspondiente a la ampliación verificada.

90. Conceder la exención de derechos solicitada por don 
Antonio Vadillo Bringas, como cambio de nombre, en la licen­
cia de apertura de la industria de huéspedes en la plaza de 
Herradores, 8, por fallecimiento de su madre y anterior indus­
tria), teniendo en cuenta que es de aplicación al caso el apar­
tado h) de la regla tercera de la Ordenanza correspondiente.

91. Conceder la exención de derechos solicitada por don 
Fernando Mateus Teruel en la licencia de apertura de librería 
en la calle de Vaiverde, 28, por fallecimiento de su padre, 
D. Julio Mateus Orovio, siendo de aplicación, por tanto, lo 
establecido en la regla tercera del apartado h)  de la Orde­
nanza correspondiente.

92. Conceder la exención de derechos solicitada por doña 
Joaquina Garrido Parrondo en la licencia de apertura de su 
establecimiento de casquería en el mercado de San Ildefonso, 
cajón número 91, por fallecimiento de sit esposo, D. José 
Barrero Verdasco, en aplicación de lo establecido en el apar­
tado K) de la regla tercera de la Ordenanza correspondiente,

93. Conceder la exención de derechos solicitada en 21 de 
diciembre del pasado año por D, Ramón Alonso Rodríguez en 
la licencia de apertura de su taller de armería, en la calle de 
Solares, 3, que ya tenia solicitada en 10 de octubre de 1933, 
como consecuencia de cambio de nombre por fallecimiento de 
su padre político, D. Ramón López, teniendo en cuenta que 
la interrupción en el ejercicio industrial fué debida a la paíada 
guerra, y considerando que se trata de im caso incluido en 
el apartado K) de la regla tercera de la Ordenanza corres­
pondiente.

94. Disponer, accediendo a lo solicitado por D, Luis 
Ortega Martín, la anulación del acta de ia Inspección de Ren­
tas por licencia de apertura de su establecimiento de la Cava 
Alta, 19, donde ejerce la venta de loza y cristal, y que se 
expida libre de derechos licencia a su nombre, teniendo en 
cuenta haberle cedida el establecimiento su padre y anterior 
industrial, D. Alejandro Ortega Díaz, siéndole, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el apartado K) de la regla tercera 
de la Ordenanza correspondiente,

95. Conceder la exención de derechos solicitada por don 
Eustaquio de la Fuente para la licencia de apertura de una 
lechería en la calle de Francos Rodríguez, 78, por haberla 
trasladado con carácter forzoso desde el número 10 de la calle 
de la Inmaculada, a causa de haber sido destruida como con­
secuencia de la guerra de liberación la última de las indicadas 
fincas, siéndole, por tanto, de aplicación el apartado d') de la 
regla tercera de la Ordenanza correspondiente.

96. Conceder !a exención de derechos solicitada por don 
Francisco Adrados Meras, en representación de Construccio­
nes Meras (S. L.), para ia licencia de apertura de sus oficinas, 
establecidas en la calìe del Marqués de Cubas, 25, piso se­
gundo, números 8 al I I ,  una vez que se ha comprobado que

la expresada Sociedad se ha trasladado al indicado domicilio 
desde el que anteriormente tenia en el número 5 de la propia 
calle del Marqués de Cubas, en virtud del requerimiento que 
se le hizo por el abogado del propietario de la finca, fundado 
en la precisión del piso para una hija de tal dueño, por esti­
marse aplicable al caso planteado el apartado d') de la regla 
tercera de la Ordenanza correspondiente; debiendo procederse 
al propio tiempo a la anulación del acta número 3.634, que por 
la Inspección de Rentas le fué practicada a la referida pro­
piedad,

97. Conceder la exención de derechos solicitada por don 
Antonio Alonso Rodríguez en la licencia de apertura para una 
fábrica de lejías y asperones establecida en la calle de San 
Leopoldo, iO, del antiguo término municipal de Chamartín de 
la Rosa, teniendo en cuenta que en el curso de lo actuado ha 
podido comprobarse que la industria en cuestión se ha trasla­
dado al indicado domicilio por llevarse a cabo la expropiación 
forzosa del local que aiiteriormente ocupaba en la calle del 
Conde de Maudes, 3, y para el cual poseía el interesado la 
correspondiente licencia de apertura, por lo que queda de ma­
nifiesto que se trata de un traslado forzoso, ai que es aplica­
ble lo preceptuado en el apartado b) de la regla tercera de la 
Ordenanza correspondiente.

98. Conceder la exención de derechos solicitada por don 
Ismael Escuín Plaza en la licencio de apertura de su industria 
de depósito de útiles de trabajo en la calle de la Redondilla, 
númere 3, teniendo en cuenta le establecido en el apartado f)  
de la regla tercera de la Ordenanza correspondiente.

99. Conceder a D, León Blanco Martínez la baja en el 
arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente a los terre­
nos de su propiedad situados en la calle del Comandante 
Cirujeda, 16, teniendo en cuenta que del informe emitido por 
la Sección de Edificaciones privadas resulta que dichos terre­
nos se encuentran emplazados en zona donde rige la Ordenan­
za de espacios verdes, por lo que están considerados como 
inedificables y es de aplicación a los mismos lo dispuesto en 
el número 2.“ dei artículo 87 del decreto ordenador de las 
Haciendas locales, declarando, en su consecuencia, la exen­
ción del solar referido del arbitrio sobre solares sin edificar, y 
la subsiguiente baja en matrícula, a partir del 1 de agesto del 
corriente año, mes siguiente a la fecha de la petición del inte­
resado,

100. Declarar la exención en el arbitrio de solares sin edi­
ficar de) situado en el paraje conocido con el nombre de «Char- 
cón» (Carabatichel Bajo), de la propiedad de D. Leocadio 
Zamorano Hernández, con la consiguiente baja en matrícula, 
con efectos a partir del 1 de julio último, mes siguiente a la 
fecha de la solicitud dei interesado, teniendo en cuet]ta que 
pür la Dirección de Edificaciones privadas de ía Quinta Zona 
se hace constar que dicha finca se encuentra emplazada en 
una zona donde rige la Ordenanza de espacios verdes, en la 
que lio se permite !a edificación, careciendo en la actualidad 
de toda clase de servicios municipales; y denegar la petición, 
que asimismo habla formuiado el solicitante, de las cantidades 
satisfechas con anterioridad, ya que, con arreglo a reiterada 
jurisprudencia del Tribuna) Supremo, en arbitrios periódicos 
las devoluciones surtirán efecto sólo a partir del período si­
guiente a !a fecha de la solicitud.

101. Declarar la exención en el arbitrio de plusvalía, 
coma consecuencia de la transmisión por la Junta Constrnets- 
ra de la Ciudad Universitaria, del solar, propiedad de la 
misma, sito en la Mondos, calles de Joaquín María López, 
Dotisso Cortés e Isaac Peral, al Estado (Ramo dei Ejércilij), 
teniendo en cuenta que la Ordenanza reguladora del arbitrio, 
en el apartado a) de la base sexta, establece que el Estado 
está exento del arbitrio de plusvalía por los terrenos de su 
propiedad mientras permanezcan en su poder y al ser enaje­
nados, y puesto que la Junta Constructora de la Ciudad Uni­
versitaria es organismo estatal, dependiente del Ministerio de 
Educación Nacional, al que le es de aplicación el citado pre­
cepto; procediendo, en su consecuencia y sin más trámites, 
a la conclusión y archivo del expediente incoado.

102. Declarar, en relación con la petición forimiíada por 
D. Gerardo Paz Prieto, que dicho seíicifante no viene obliga­
do a proveerse de licencia de apertura para un taller de relo­
jería en la calle de la Montera, 30, teniendo en cuenta que se 
ha acreditado suficientemente en las actuaciones practicadas 
que se trata de uti obrero que trabaja por cuenta ajena, y que,
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por tanto, su caso està comprendido en la regia 32 de las 
exenciones de las tarifas de contribución, y anular, en su con­
secuencia, el acta de la Inspección de Rentas, archivándose 
luego el expediente sin ulterior trámite.

103. Disponer, accediendo a lo solicitado y de confor­
midad con ios informes emitidos por la Administración de 
Rentas y por la intsrvendón Municipal, la baja en el concierto 
del gremio de bares y similares, a efectos del impuesto sobre 
usos y consumos, del bar denominado La Glorieta, situado en 
la calle de Embajadores, 74, propiedad de D. Ramón Márquez 
Ramos, por cese cu el ejercicio de )a industria, con efectos 
desde el 1 de noviembre último, por la cuota aiiuai de pese­
tas 35.368, en la cifra que corresponda por los meses de baja; 
quedando abtigado dicho interesado a abonar al gremio la 
parte proporcional que le corresponda por el alcance sufrido.

104. Celebrar nuevo concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del aibitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones con doña Plácida Aparicio Romero, 
propietaria de la Gran Taberna, restaurante situado en )a calle 
de Vaiverde, 5, por las cifras anuales de 53.040 pesetas por 
el impuesto y 7.772 por el arbitrio con fin no fiscal sobre con­
sumiciones, por diez meses de duración al año, comprendiendo 
el epígrafe 2 .“ de la Ordenanza de exacciones municipales 
número 51 y con vigencia desde el 1 de enero de 1950 hasta 
el 3i de diciembre de 1951, con la consiguiente prestación de 
garantía, y quedando obligada a agremiarse si asi se acordase 
con carácter general por la Corporación municipal,

105. Celebrar el oportuno concierto para el pago de) 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con 
fin n» fiscal sobre consumiciones con D. Emilio García Fer­
nández Getino, como apoderado de la propiedad de Viena 
Htingaria, por el establecimiento de la carrera de San Jeróni­
mo, 18, en las cifras anuales de 80.646,50 pesetas por el im- 
puest® y 8,364 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, con vigencia desde el 1 de enero de 1950 
hasta el 31 de diciembre de 1951, comprendiendo los epígra­
fes I y  3.® de la Ordenanza numero 51 y quedando obligado 
a agremiarse si así se acordase con carácter general; y en 
cuanto a! estabiccíniiento de la misma entidad sita en la calle 
del Arenal, 18, autorizarle para que pase a pagar por decla­
raciones juradas a partir del 1 de enero próximo, con las con­
siguientes visitas comprobatorias de la Inspección.

106. Dejar sin efecto, como consecuencia de la» actuacio- 
cioues seguidas en el expediente y de la reclamación formula­
da al efecto, la relación de fincas, contribuyentes y distribu­
ción de cuotas, que figuran también en el expediente y hubo 
de ser aprobada por la Comisión Municipal Permanente y por 
el Ayuntamiento Píen® en 24 de enero y 11 de febrero de 1946, 
respectivamente, en cuanto a la aplicación de ias contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de instalación de ace­
ras de loseta de cemento ejecutadas por el Ayuntamiento en 
una finca siti número de la calle de Blasco de Qaray, contigua 
a la número 35 de la avenida de la Reina Victoria, y en su 
lugar declarar válida, sin perjuicio de la debida tramitación 
legal y en los términos a que la misma se contrae, la formula­
da por el Negociado correspondiente con lecha 31 de agosto 
del corriente año, también unida al expediente.

107 y 108. Dejar sin efecto, como consecuencia de las 
actuaciones seguidas en el expediente y de la reclamación 
formulada a! efecto, las relaciones de fincas, contribuyentes 
y distribución de cuotas, que figuran en los expedientes res­
pectivos y liubieron de ser aprobadas por la Comisióji Muni­
cipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 24 de enero 
y 11 de febrero de 1946, respectivamente, en cuanto a la apli­
cación de contribuciones especiales, motivadas por las obras 
de instíilacióti de aceras de loseta de cemento ejecutadas por 
el Ayuntamiento frente a las fincas números 25 al 33 de la 
avenida de la Reina Victoria, y en su lugar declarar válidas, 
sin perjuicio de la debida tramifacióu legal y en los términos 
a que las mismas se contraen, las formuladas por el Negocia­
do correspondiente con fechas 1 y 2 de septiembre del corrien­
te año, también unidas al expediente.

109. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en íirmotiia con lo infermado por el Servicio Contencioso y 
por las razones adiiddas por el Negociado correspondiente, 
las reclamaciones formuladas por D. Francisco y D, Lorenzo 
Alonso, D. Ramón Curincer y D. Manuel Pro, y por doña 
Luisa y doña Isabel Snárez Iticláii y D. Alberto Benito Díaz,

contra las contribuciones especiales asignadas, con motivo de 
las recientes obras de urbanización ejecutadas por el Ayunta­
miento en la plaza de Santa Ana, a las fincas números 23 y 29 
de la calle del Príncipe, y 5, 8 y 15 de la referida plaza.

n o .  Disponer, accediendo a lo solicitado por D. Pedro 
Gómez Pérez, como apoderado de los herederos de D. Pedro 
Gómez Gómez, propietarios de la finca número 2 de la calle 
de Diego de León, con vuelta a la de Serrano, 104, la exen­
ción del pago de las contribuciones especíales señaladas a la 
indicada finca con motivo de las obras de renovación del 
pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
primera de las citadas calles, en atención a venir satisfaciendo 
ei inmueble de que se trata el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, y cuyo inmueble, en la relación de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas correspondiente, figura 
a nombre de Sanzabala (S, A.).

111. Disponer, con motivo de la rtclamación formulada 
por D, Jesús de )a Riva Ródenas, como Director gerente de la 
Sociedad anónima Riva Lara, interesando la exclusión de la 
finca número 28 de la calle de Atocha, del reparto de contri­
buciones especiales, motivadas por las obras de ensanchamien­
to, pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de San Sebastián, por entender que el referido 
inmueble no se halla afectado por aquéllas, que, de conformi­
dad con lo informado por la Inspección General de los Servi­
dos Técnicos, se desestime dicha redamación, por cuanto es 
evidente que tales obras repercuten beneficiosamente en la 
aludida finca, proporcionándole mayor visibilidad y acceso, 
habiéndosele aplicado, por otra parte, de conformidad con lo 
dispuesto sobre el particular en la Ordenanza reguladora de 
la exención, menor cuota que a! resto de los bienes situados 
en la misma calle de San Sebastián.

112 a 114. Adoptar, de conformidad con las actuaciones 
llevadas a cabo en los expedientes respectivos, y sin perjuicio 
de la tramitación legal correspondiente, los acuerdos que 
a continuación se expresan, en cnanto a la exacción de con­
tribuciones especiales con m®tivo de las obras de renovación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo de los 
Olmos, entre la calle de San Isidoro de Sevilla y el paseo 
de las Acacias, y en la calle de Gabriel Lobo, con vuelta 
a la de Francisco Campos y frente a los números 147 al 153 
de la calle de Toledo;

Primero, Aprobar la aplicación de Us contribuciones es­
peciales detenniiifidas en la base 21 de la ley de Régimen 
loca! de 17 de julio de 1945 y sección segunda del decreto 
de 25 de enero de 1946, entre otros artículos en el 6.®, apar­
tado d)\ 22, 44, 45 y 47 de este último, y en la correspondiente 
Ordenanza reguladora de dicha exacción, por las obras de 
referencia en las vías públicas indicadas.

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer ios pro­
pietarios de dichas fincas, como contribuyentes obligados a su 
reintegro al Erario municipal, sea el importe total del coste 
de dichas obras en los dos primeros metros de fondo en toda la 
longitud de la fachada afectada por aquéllas, y e! 30 por 100 
del coste del exceso de la anchura de dichas aceras en igual 
longitud, con vista a la liquidación remitida a tal efecto por la 
Dirección de Vías Públicas municipales; y

Tercero. Aprobar ias distribuciones, que figuran en los 
expedientes correspondientes, de las cuota» formuladas por el 
Negociado de contribuciones especiales con arreglo a los refe­
ridos porcentajes, y que hin de satisfacer los aludidos intere­
sados en im solo plazo, en el supuesto de que aquéllas no sean 
rectificadas por la Superioridad en el momento de adoptarse 
estos acuerdos, y sin perjuicio de las modificaciones a que 
dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen 
por los interesados, circmisíancia que aconseja su provisiona- 
iidad hasta tanto transciura el aludido periodo de tiempo, en 
que obtengan su firmeza las resoluciones que se adopten.

115 y t l0 .  Adoptar, de conformidad con las actuaciones 
llevadas » cabo en ios expedientes respectivos, y sin perjuicio 
de la tramitación legal correspondiente, los mismos acuerdos 
que se indican para los tres anteriores, excepto el segundo, 
que se entenderá redactado en los términos que se indican, en 
cnanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de renovación de aceras y pavimento ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de Blasco de Garay, entre 
tas de Rodríguez San Pedro y Meléndez Valdé», y en la de 
Maudes:
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Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obliga­
dos a su reintegro al Erarlo municipal, sea el importe total de! 
coste de los dos primeros metros de fondo de las aceras en 
toda la longitud de cada una de las fachadas afectadas, y su 
exceso de latitud fo fondo), a razón del 30 por 100 de dicho 
coste, exaccioiiándose igualmente este último 30 por 100 del 
coste de las obras de pavimentación por idéntica base de 
longitud, '

117. Adoptar, de conformidad con las actuaciones lleva­
das a cabo en el expediente y sin perjuicio de la tramitación 
legal correspondiente, los mismos acuerdos que se indican 
para los cinco anteriores, excepto el segundo, que se enten­
derá redactado en los términos que se indican, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las obras 
de renovación del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Don Pedro:

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal sea el 
importe total del coste de las obras de instalación de aceras, 
por no tener éstas una anchura superior a los dos metros en 
toda la longitud de cada nna de las fachas afectadas, y el 
30 por 100 del coste de las obras de renovación del pavi­
mento de la calzada, en proporción a dicha longitud de facha­
da, cuyos costes figuran en la oportuna liquidación, remitida 
a! efecto por la Dirección de Vías Públicas municipales,

113. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expre­
san, visto el informe que a requerimiento de ia Ponencia de 
Hacienda ha emitido la Intervención Municipal mostrando su 
conformidad a la apropiación a ia finca colindante del solar 
número 16 de la calle de la Concepción Jerónima en el precio 
valorado por la Sección Técnica Fiscal:

Primero. Que se acceda a la apropiación solicitada por 
D, Máximo Asenjo López, propietario de la finca número 14 
de la calle de la Concepción Jerónima, de ia parcela inedifica- 
bie señalada con el número 16 de la misma calle, con vuelta a 
la de Santo Tomás, resultante de ia reforma viaria practicada 
en aquella zona, y de una superficie de 33,20 metros cuadra­
dos, señalándose como precio de ia misma el de 64.000 pese­
tas, es decir, a razón de t.9S7,7I pesetas metro cuadrado.

Segundo, Que dicha apropiación quede condicionada a 
que de mod» fehaciente se comprometa el referido D. Máximo 
Asenjo a construir en el citado solar, como ampliación de su 
finca actual, en el plazo máximo de dos años, poniendo di­
cha propiedad en alineación oficial, conforme está señalada 
en el solar que se apropia; bien entendido que si en el expre­
sado plazo no lo realizase, se procederá a !a expropiación de 
ambas fincas por el Ayuntamiento; y

Tercero. Todos los gastos, cualesquiera que sean, que 
ocasione la transmisión de referencia correrán a cuenta de don 
Máximo Asenjo López.

119. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la petición formulada por dona Margarita Calvacbe 
Arechaga, propietaria de ta finca número 10 de la calle del 
Sacramento, donde la Corporación municipal tiene arrendados 
para escuelas los pisos primeros, principal izquierda y segundo 
izquierda, en solicitud del pago de las cantidades correspon­
dientes por aumento de la retribución de servidos de porteria 
desde el 1 de julio de 1947 hasta la fecha, como igualmente 
el abono de dicho aumento en !o sucesivo:

Primero. Que la renta de alquiler correspondiente a los 
locales arrendados por la Corporación municipal para escuelas 
en ia calle del Sacramento, 10, se considere globalmente 
aumentada en la cantidad de 592,80 pesetas anuales a partir 
del 1 de junio d# 1947; y

Segundo. Que se abonen a la propietaria de la finca, 
doña Margarita Calvache, las cantidades resultantes de ia 
liquidación practicada, en la forma siguiente: 938,60 pesetas, 
importe del aumento desde el 1 de juni® de 1947 al 31 de di­
ciembre de 1948, por tratarse de gastos de ejercicios ya liqui­
dados y sin aplicación expresa en el actual, como crédito 
reconocido, con cargo a ia partida 35 del vigente presupuesto, 
y las 592,80 pesetas, importe del aumento durante el corriente 
año, se abonen, por inclusión de las fracciones devengadas 
o que se devenguen en ias relaciones trimestrales que para el 
pago de alquileres se formulan, con cargo a la partida 6 i6  del 
mismo presupuesto,

120. Disponer, vista la instancia formulada por doña

María Muñoz de Grado en representación de sus hijos, propie­
tarios de la finca número 5, hoy número 3 moderno, de la calle 
de Garcilaso, donde la Corporación municipal tiene arrendado 
para escuelas el piso principa!, en solicitud de que sea elevada 
ia renta por el alquiler que satisface del mismo eu la cantidad 
repercutible sobre ios arrendatarios, correspondiente al aumen­
to experimentado desde el I de enero del corriente año en la 
contribución territorial, que a partir de dicha fecha se conside­
re incrementada ia renta de aiquüer que se satisface por los 
locales arrendados en la expresada finca en la cantidad de pe­
setas 44,58 anuales, resultado de aplicar el 1,032 por 100 del 
coeficiente de aumento tributario sobre el líquido imponible de 
la renta que actualmente se satisface, repercutible sobre el 
arrendatario por el mencionado precepto legal, y determinar 
que dicha suma, correspondiente al año actual, se abone a la 
solicitante, como apoderada de sus hijos, propietarios de la 
finca de referencia, incluyéndola en las relaciones trimestrales 
que para e! pago de alquileres se formulan con cargo a la 
partida 616 del vigente presupuesto.

121. Disponer, vista la petición formulada por D. Tomás 
Ortiz Pardo, propietario de la finca número 16 de la calle del 
General Alvarez de Castro, donde la Corporación mmiicipal 
tiene arrendado para escuelas el piso primero, en solicitud de 
que se aumente la renta de alquiler en la parte proporcional 
correspondiente, repercutible sobre los arrendatarios, por el 
experimentado en la contribución territorial desde el 1 de 
enero del corriente año, que a partir de ta citada fecha se con­
sidere incrementada la renta de aiquüer del piso primero de la 
finca antes citada en la cantidad de 37,89 pesetas anuales, 
resultado de aplicar el 1,032 por 100 del coeficiente de aumen­
to tributario sobre el liquido imponible de la renta que hasta 
ahora se venía satisfaciendo, y que la expresada suma, cerres- 
pondiente al ejercicio actual, se abone ai citado propietario, 
por inclusión en las relaciones que trimestralmente se formulan 
para e! pago de alquiler, tanto de las fracciones devengadas 
como las que se devenguen, cen cargo a la partida 616 del 
vigente presupuesto.

122. Disponer, vista la petición formulada por D. Manuel 
González de Regedal Bailly, propietario de la finca número 4 
de ia carrera de San Francisco, donde la Corporación munici­
pal tiene arrendados para escuelas uiins locales, en solicitud 
de que se aumente ta renta de alquiler en la parte proporciona) 
correspondiente, repercutibles sobre el arrendatario, por el 
experimentado en la contribución territorial a partir del 1 de 
enero del corrierjte año, que a partir de la expresada fecha 
se considere incrementada la renta de alquiler de los locales 
que en la indicada finca tiene arrendados ei Ayuntamiento 
para escuelas en la cantidad de 170,89 pesetas anuales, resul­
tado de aplicar el 1,032 por 100 del coeficiente de aiuneiitn 
tributario sobre el liquido imponible de la renta que hasta 
ahora se venía satisfaciendo, y que la indicada suma, corres­
pondiente al ejercicio actual, se abone al propietario de la 
finca antes citada, por indiisióti de las fracciones devengadas 
o que se devenguen en las relaciones trimestrales que para el 
pago de alquileres se fenmilan, con cargo a la partida 616 del 
vigente presupuesto.

123. Disponer, vista la petición formulada por doña Eva- 
rista Perales Enche, propietaria de la finca número 17 antiguo, 
hoy 19 moderno, de ta calle de Matilde Diez, que la Corpora­
ción municipal tiene arrendada para el grupo escolar María 
Guerrero, en solicitud de que se amnente la renta de alquiler 
en la parte proporcional correspondiente, repercutible sobre 
el arrendatario, por el experimentado en la contribución terri­
torial a partir del 1 de enero de! corriente año, que a partir 
de dicha fecha se considere incrementada la renta de alquiler 
del expresado edificio en la cantidad de 450,48 pesetas anua­
les, resultado de aplicar el 1,032 por 100 del coeficiente de 
aumento tributario sobre el liquido impaiiible de la renta que 
hasta ahora se venia satisfaciendo, y determinar que dicha 
suma, correspondiente al ejercicio actual, se abone a la propie­
taria de la finca antes citada, por inclusión de las fracciones 
devengadas o que se devenguen en las relaciones trimestrales 
que para el pago de alquileres se formulen, con cargo a la 
partida 6)6  del vigente presupuesto.

124. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso confenciosoadminislrativo ante el Tri­
bunal Provincial sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 13 de septiembre del

Í J
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corriente año, dictado en la reclamación promovida ante el 
mismo por D. Alberto Lescure de la Fuente, en nombre de la 
Compañía Inmobiliaria del Hogar, contra el acuerdo municipal, 
de 0 de agosto del pasado año, sobre aplicación de contribu­
ciones especiales a la finca número 2 de la calle de Bartolomé 
Mitre con motivo de las obras de pavimentación y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública; y por cuyo 
fallo, estimando la referida reclamación, se revoca el acto 
administrativo impugnado, declarando en su lugar que la indi­
cada Compañía ns está obligada al pago de las referidas con­
tribuciones; debiéndose anular la liquidación practicada, y re­
conociéndose el derecho a la devolución de lo ingresado por 
este concepto si se hubiese efectuado el pago.

Fomento

125 a 147. Conceder licencia a los señores que a conti- 
nuacióji se expresan, en vista de lo informado per el Arquitec­
to Jefe de Edificaciones, para diversas abras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de ios trabajos se 
atengan a las proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a ¡a Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la oportu­
na liquidación y proceda al cobro de los derechos:
_ A D. Pedro Gómez, para construir una vivienda en el patio 
interior de ia finca número 72 de !a calle de Francos Rodríguez.

A D, Faustino Revuelta, para construir un garaje en una 
finca sita en la calle de Arturo Soria, con vuelta a la carretera 
de Hortaleza.

A Alter (S. A.), para construir una casa en la calle de 
Antonio Maura, sin numero (Clianurlin).

A D. Calixto R íos, para construir cinco casas en la calle 
del General Ricardos, números 77, 79, 81, 83 y 85.

A D. Sebastián Martín, para construir una casa en la calle 
de Las Mercedes, sin número,

A D. Juan Llórente, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 13 de la calle de los Mártires de la Ven- 
tilla (Chamartín).

A D. Julián Felipe del Pozo, para construir mía casa en la 
calle de José María Rey, 16.

A D. José Rodríguez, para construir una casa eti la aveni­
da de! Generalísimo, con vuelta a U calle de San Felipe (Cha- 
martíu).

A doña Juana Cuevas, para construir una nave en una finca 
sita en la calle de Montoya, con vuelta a la de Emilia.

A D. Inocencio Sánchez, para construir una casa en la calle 
de San Antonio, sin número.

A D. Inocencio Sánchez, para construir una casa en la calle 
de San Antonio.

A D. Inocencio Sánchez, para construir dos casas en la 
calle de San Antonio,

A D, José Marta Vega, para ampliación de la planta de 
ático de la finca número 1 de la calle de Recaredo.

A D, José Garda, para construir una casa en la calle del 
Pradillo, sin número.

A D, Angel Serrano, para construir una casa en el paseo 
de los Aceiteros, t .

A U. R. M. Á. S, A., para construir una nave en una finca 
sita en la calle de Bolívar (quinta transversal),

A Hijos de Aleixades (S. R. C.), para construir una casa 
en la calle de Granada, 19.

A D. Benigno González, para construir una casa en la 
calle de Modesto Lafuente, 55.

148, Denegar la licencia solicitada por D. Felipe Sánchez 
para construir una casa de planta baja en la calle de la Alegría, 
número 4, visto el informe de la Dirección de Arquitectura, 
en el que se manifiesta que no es posible acceder a lo solici­
tado por no cumplir el patio la dimensión mínima de tres me­
tros que exigen Us Ordenanzas municipales.

Policía Urbema y Rural

149 a 169. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instaiadones en los 
sitios que se indicin:

A D. Jesús Ferreiro, para tahona con dos hornos y un 
electromotor, como cambio de nombre, en la calle de Santa 
Ana, 23.

A D. Jaime Antonio del Castillo, para taller de compostu­
ras de calzado, con un electromotor, en el paseo de la Direc­
ción, 14 (Tetuán),

A D. Fernando Arranz, para taller de herrero cerrajero 
con soldadura autógena, como cambio de nombre, en la calle 
de Martin Soler, 12.

A D. Manuel de Diego, para vaquería con diez reses y des­
pacho de leche, como cambio de nombre, en !a calle de Rai­
mundo Lulio, 7.

A D, Emigdio Jiménez, para tablajería con cámara fri­
gorífica, como cambio de nombre, en la ronda de Segovia, 
número 23,

A Industria Química Metalúrgica (S. L.), para laboratorio 
químico en la ronda de Segovia, 22.

A D, Máximo Garda Martín, para bar con cafetera de pre­
sión y un electromotor para accionar un molino, como cambio 
de nombre, en la calle de Antonio de Leyva, 38.

A D. Adolfo Domínguez Miralles y a D. Antonio Ansoáin, 
para taller de carpintería mecánica, como cambio de nombre, 
en la calle de Martín de Vargas, I.

A D. Baldomcro Fernández, para taberna con cafetera de 
presión en la avenida del Generalísimo, 103 (Carabaiichel).

A D, Miguel Morales, para imprenta en ia calle de Arriaza, 
número 11 ■

A D. Segundo Serille, para horno de bollos y pastelería 
en la calle de la Paz, 8.

A D. Mariano Vega, para despacho de carbones, como 
cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 562.

A D. Nemesio Aparicio, para drognería, como cambio de 
nombre, en la avenida de Felipe II, 13.

A D. Lorenzo Sauz, para depósito provisional de leñas en 
la calle de Martín de Vargas, 8.

A doña Feliciana García, para despacho de leche y establo 
con dieciocho reses, como cambio de nombre, en la calle de 
Ferrer del Rio, 38; con la prescripción relativa al acuerdo 
municipal vigente en estos casos.

A Industria Nacional de Optica (S, A.), para taller de vi­
drios ópticos en la calle de Magdalena Diez, 7.

A D, José Bordenave, para almacén de carbones y leñas 
en la calle de Toledo, 162.

A doña María Teresa Torio, para droguería en la calle de 
Arturo Soria, 211 (Chamartín).

A D. Pedr® Rangü, para horno de pastelería, como am­
pliación, en la calle del General Lacy, 40.

A Constructora Nacional de Aparatos y Herramientas de 
Medición (S. A.), para taller de construcción, como cambio 
de nombre, en la calle de Don Ramón de ia Cruz, 84,

Beneficencia y Sanidad

170. Acceder a lo solicitado perdona Asunción Vivanco, 
visto el informe favorable de la Dirección de Cementerios, 
para que sea puesto a nombre de D, José Díaz Hervós el 
titulo de propiedad que ostentaba dicha señora de una sepul­
tura de segunda clase perpetua en donde está inhumado el 
cadáver de D. José Díaz Garda.

171. Conceder a D. Javier Pérez Milláii Astray, visto 
el informe favorable de la Dirección de Cementerios, una 
parcela de terreno en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, en el lugar denominado zona de panteones, nú­
mero 47 de la faja de panteones d* tercera clase en la segun­
da meseta, que linda por su medianería izquierda con la cedi­
da al Asilo de San Rafael; debiendo abonarse previamente 
los derechos correspondientes.

Gobierno interior y Personal

172. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la antigüe­
dad y en la cuantía que se determinan en la relación que a 
continuación se consigna, a los empleados municipales que 
constan en la misma, dando con ello cumplimiento a lo dis­
puesto en la reorganización de Servicios y en aplicación del 
régimen de ascenso por cuatrienios acumulativos del 10 por 
100 aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 6 de ssptiem- 
bre de 1946:
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NOMBRESJY APELLIDOS
1 Fecha 
1 del 

vencimiento

Cantidad

Pesetas

INCENDIOS ' 

B om bero

D. Pedro MartÍnez]Bolaños................

,

[22-1-1950 891,77

C onductor

D. Manuel Vizuete O lías.................... 14-1-1950 1.191,77
MERCADOS

In sp ector  de T ransacciones  

D. Adelardo Rivero Castellò............. 18-1-1950 1.038,32
ARBITRIOS

In spectores

D. Gerardo Blasco Ariza.................... 3 -M 950 2.623
D, Ricardo Gutiérrez del Valle......... 3-1-1950 2.623
D, Aniceto Tapias Navarro................. 3-1-1950 2.623

SECRETARIA

T écn icos adm inistrativos  

D. Fernando Fernández Gil Robles. 8-1-1950 3.152,83
D. Juan Verde Rodríguez................... 10-1-1950 2,393,63
D. Basilio González Gutiérrez.......... 1-1-1950 2.185,12
D. Luis Comas Ara............................... 11-M950 2.185,12
D. Rosendo Peinado R ey es................ 11-1-1950 2.185,12
D. Julián Ballesteros Escudero.......... 15-1-1950 2.185,12

0/friaI adm inistrativo  

D. Jesús Agustín Torrecilla García,. 1-1-1950 1.400,61

A u x iliares  adm in istrativos taqu ígrafos  
m ecan óg ra fos

D. Gerardo Hevia García.................... 10-1-1950 1.134,15
D, Demetrio Santiago Martín............ 15-1-1950 1.134,15

INTERVENCION

T  icn icoadm in isfra iivo  

D. Rafael Deltor® Matéti..................... 1-1-1950 2.393,63
SUBALTERNOS

D. Angel Capitaine Penche................ 3-1-1950 1.541,92
D. Pedro Gallego Milla...................... 18-1-1950 !.078,51
D. Rafael Guijarro Alvarez................ 7 -í - 1950 762
D. Fernando Carrasco Plaza............. 23-1-1950 762
D, Alejandro Cid Sánchez.................. 23-1-1950 762
D. Alejandro Vargas Catalán............. 30-1-1950 762

SERVICIOS TECNICOS 

In g en ieros  industriales  

D. Luis Reiiedo Fornos........................ 1-1-Í950 1.287
D, José Santaella Salas...................... 1-1-1950 1.287

A yudante

D. Emilio Monsalvo Serrano........... 1-1-1950 1,000

SERVICIO CONTENCIOSO 

P rocu rador

D. Aquiles Ullricli Fath...................... . 1-1-1950 1.543,38
SERVICIO DE ACOPIOS 

G uardalm acén

D. Leonardo López Agudo............... 1-1-1950 1.597,94
AGUAS POTABLES Y RESIDUAHIAS 

O ficia l electr icista

D. Manuel García García.................. . 11-1-1950 1.356,92
LABORATORIO MUNICIPAL

P ro fe s o r  F arm acéu tico  

D, Paulino Borrado Nueda............... . 1-1-1950 2,118,71

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

Projesores Químicos
D, Luis Pérez de Albétiiz Doiiadien, 10-1-1950 1.941,56
D. César González Gómez................. 22-1-1950 1.780,51
D. Federico Gallego Gómez.............  28-1-1950 1,780,5!
D, Ramón Turrieiite Miguel...............  3-1-1950 1.634,10

Auxiliar técnico
D. Emilio Ruiz Sandoval.................... 27-1-1950 1.054,15

BENEFICENCIA

Médicos
D. José Bravo Dlaz-Cañedo...............  3-1-1950 1.634,10
D. Rafael Cotillaiit Mendigiitia . .  . .  1-1-1950 1.270
D. Alfonso de la Fuente Chaos.........  1-1-1950 1.270
D. Adolfo Gómez Ruiz........................  1-1-1950 1.270

Matrona
Doña Francisca Echevarría Raboso.. 8-1-1950 957,77

Practicantes
D. Venancio Sancho Villa.................... 17-1-1950 1.829,82
D. Francisco González Duartc..........  20-1-19,50 1.436,94
Doña Aurelia Pérez Sánchez.............  27-1-1950 1.230,94
D. Pablo Alba Rodríguez.................... 1-1-1950 995
D, José Domínguez Martínez.............  1-1-1950 995
D. Luis Garda Verdugo......................  1-1-1950 995
D. Manuel López Sebastián................ 1-1-1950 995
D. José María Marco Manzano.........  1-1-1950 995
D. Angel Mayo Martínez....................  1-1-1950 995
D. Jesús Picarzo Márquez.................. 1-1-1950 995
D. Ramón Trigo Gutiérrez.................  1-1-1950 995
D. Rafael Garda Garzón.................... 16-1-1950 995

Enfermeras
Doña Matilde Cortázar Lizaur........... 21-1-1950 774,20
Doña Milagros de Aldana Rodajo., .  1-1-1950 706
Doña María Consuelo Caiidel V i la . . 1-1-1950 706
Doña Romualda Hernando Hernand«. 1-1-1950 706
Doña María Concepción Huidobro

Calvo................................................... 1-1-1950 706
Doña Paulina Martín Camarón.........  1-1-1950 706
Diña Maria Luisa Rodríguez Dorado. 1-1-1950 706
Doña Enriqueta López Soriano.........  26-1-1950 706

INSTRUCCION PUBLICA 

Maestra
Doña Elena Alvarez Núñez................ 16-1-1950 1.452,67

Celadoras
Doña Josefa Juan Soriano.................... 1-1-1950 1.190,76
Doña Josefa Pinol Martín.................... 1-1-1950 1.190,76
Doña Fuensanta Ripoll Baleriola. . . .  1-1-1950 1,190,76

Profesores especiales
D. Fernando Tuero Alonso.................  1-1-1950 i .013,33
Doña Rosalina de Coello Campillo.. 7-1-1950 1.013,33
Doña Leonor Fernández Soler........... 3-1-1959 921,21

Inspecior general de la enseñanza 
de Música

D, Rafael Benedite Vives.................... 2-1-1950 1.401,14
TALLERES GENERALES

Ayudante de primera
D. Jerónimo Rayo Barco...................... 14-1-1950 1.280,30

Conductores mecánicos
D. Antonio Berlanga Iglesias.............  26-1-1950 1.191,77
D. Jaime Alba Maestre........................  4-1-1950 895,40
D, Isaías Alonso Mata..........................  4-1-1950 895,40
D. Antonio Ampuero Juárez...............  4-1-1950 895,40
D. Joaquín Báez Hernández...............  4-1-1950 895,40
D. Marcelino Baladrón Fernández... 4-1-1950 895,40
D. Antonio Benito Velasco.................  4-1-1950 895,40
D. Severino Cabezas González........  4-1-1950 895,40
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

D, José Castellano Santa Cruz.......... 4-1-1950 895,40
D. Leoncio Escobar García................ 4-1-1950 895,40
D. Raimundo Fernández de la Fuente. 4-1-1950 895,40
D, Juan García Carrera....................... 4-1-1950 895,40
D. Eutiqnio García Pastor.................. 4-1-1950 895,40
D, Lamberto Avelino Gil Rubio........ 4-1-1950 895,40
D. Francisco González i.,obato.......... 4-1-1950 895,40
D. Emiliano de las Heras Esteban... 4-1-1950 895,40
D. Florentino Jiménez Ludeña........... 4-1-1950 895,40
D. Timoteo Layuiita Serrano............. 4-1-1950 895,40
D. Lucas Mariano Mejia de las Meras. 4-1-1950 895,40
D. José de Prada Sotillo............. 4-1-1950 895,40
D. José Regal Fernández.................... 4-1-1950 895,40
D. Carlos Sánchez Urdazpal............. 4-1-1950 895,40
D. José Sevillano Cuadrado............... 4-1-1950 895,40
D, Emilio Valle Cánovas.................... 4-1-1950 895,40
D. Serafín Vargas Jimeno.................... 4-1-1950 895,40
D. Miguel Veioso Áflel........................ 4-1-1950 895,40
D. Celso Yarnoz Ganuza ................ 4-1-1950 895,40

173. Nombrar, con efectos a partir deIJ de enero próxi­
mo, Jefe del Centro Asistencial de segundo orden de )a B e ­
neficencia MunicipaLcreado en virtud del acuerde»; plenario 
de 7 del corriente mes, al Médico de dicho Servicio D. Andrés 
Alcázar Pajados, con ia gratificación de 7.üt)0  ̂pesetas anua­
les y en las condiciones determinadas en el artículo 146 del 
reglamento del referido Servicio.

174. Conceder ai Bombero del Servicio contra'lncendios 
D. Teodoro Sánchez Marcos licencia ilimitada, con_cardcter 
de excedencia voluntaria, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 114, en relación con el 3Ü, número 3.“, dei vi­
ge ntej^regl amento de Secretarios, Interventores de fondos y 
Euncionarios municipales en general, permaneciendo en dicha 
situación sin sueldo y sin que el tiempo de excedencia le sea 
de abono u efectos de antigüedad, ascensos ni jubilación, su­
peditándose su posible reingreso a la existencia de vacante 
de su clase cuya provisión corresponda al turno de excedentes, 
y teniendo lugar con el mismo sueldo que en la actualidad 
tiene asignado el interesado.

¡75. Resolver, teniendo en cuenta el resultado del nuevo 
reconocimiento médico a que, de conformidad con lo previsto 
en el acuerdo de 23 de noviembre última, ha sido sometido el 
interesado, no haber lugar a efectuar el nombramiento para el 
cargo de Guardia de Policía Urbana del opositor a plazas de 
dicha clase D, Lucio Sainz del Campo.

176. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal con arreglo a las normas fijadas 
en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno número 176 de 19 de 
noviembre de 1948, con la modificación aprobada por acuerdo 
también del Ayuntamiento Pleno de 7 de diciembre corriente, 
de Ü. José Cadillá Rodríguez de Molina, Oficial mayor de 
Intervención, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa, que ha optado por acogerse al régi­
men vigente en este Ayuntamiento para el personal de dicho 
Servicio, correspondiéudole con arreglo a dicha clasificación 
el haber anual de 26.936,63 pesetas en la fecha de la anexión; 
debiendo practicarse por la Intervención las oportunas liqui­
daciones por diferencias de sueldo, con arreglo a lo determi­
nado en el acuerdo plenario mencionado, teniendo en cuenta 
que ia anexión dei Ayuntamiento de Chainartin de la Rosa 
tuvo lugar en 5 de jumo de 1948.

177. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de ■ 
Gobierno interior y Personal con arreglo a las normas fijadas 
en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno número 176 de 19 de 
noviembre de ¡948, con la modificación aprobada por acuerdo 
también del Ayuntamiento Pleno de 7 de diciembre de 1949, 
de U. Francisco Avilés Blanco, Administrador de Rentas, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín de ¡a 
Rosa, que ha optado por acogerse al régimen vigente en este 
Ayuntamiento para el personal de dicho Servicio, correspon- 
diéiidole coa arreglo a dicha clasificación el haber anual de 
20.131,37 pesetas en la feciia de la anexión; debiendo practi­
carse por la iiiterveiidón las oportunas liquidaciones por dife­
rencias de sueldo, con arreglo a lo determinado en el acuerdo

plenario mencionado,'teniendo en cuenta que la anexión del 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa tuvo lugar en 5 de 
junio de 1948.

178. Rectificar, para subsanar el error de fechas pade­
cido, el acuerdo, de 16 de noviembre último, por e! que se 
aprobó la clasificación de] Vigilante de Arbitrios, procedente 
del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Alto, D. Vale- 
ric» Arraiiz de Frutos, dejándolo redactado en la siguiente 
forma: (cAprobar îa clasificación, hecha por la Sección de Go­
bierno interior y Personal con arreglo a las normas fijadas 
enei  acuerdo^dei Ayuntamiento Pleno de 19 de noviembre 
de 1948, de D. Valerico Arranz de Frutos como Vigilante de 
Arbitrios procedente del Ayuntamiento de Carabanchel Alto, 
con un jornal de^l7,50 pesetas, y como fecha de percepción 
del próximo cuatrienio, que hará el número dos de los de su 
clase, la de 13 de junio de^l951, siempre que hasta entonces 
no se produzca interrupción en sus servicios; debiendo practi­
carse por la Intervención las opattunas liquidaciones con arre­
glo a 10 determinado ea el apartado quinto del acuerdo plena­
rio mencionado de 19 de noviembre de 1948, teniendo en 
cuenta que ia anexión del Ayuntamiento de Carabanchel Alto 
tuvo lugar el 29 de abril de 1948.»

179. Reconocer el carácter de numerario al Practicante 
de la Beneficencia Municipal D. Ramón Garda Herráiz desde 
el dia 12 de abril de 1941, fecha en que debió ocupar la va­
cante existente de tal clase al ser formulada la propuesta de 
opositores aprobados por el Tribunal calificador de las oposi­
ciones celebradas al efecto, en la que figuraba con el nú­
mero i, y en su consecuencia, reconocerie el sueldo de 10.857 
pesetas anuales desde el 12 de abril del corriente año, por 
cumplimiento en esa fecha, en virtud de lo antedicho, del se­
gundo cuatrienio, sin que este acuerdo, que se adopta con 
carácter de gracia, ya que legalmente el derecho que al inte­
resado hubiera podido asistir está prescrito ai no formular 
reclamación en tiempo y forma oportunos, suponga derecho al 
percibo de haberes anteriores a la fecha en que tomó posesión 
del cargo de Practicante numerario de una manera efectiva, 
ni al de diferencias por cuatrienios que no sean producidas 
después de ia fecha antedicha de 12 de abril último.

180. Abonar ai operario dei Servicio de Limpiezas don 
Antonio Alchapar Flores la cantidad de 1,66 pesetas, importe 
de la parte proporcional de la media paga extraordinaria de 
abril del corriente año, a la diferencia de jornal de cinco pese­
tas durante el periodo comprendido del 22 al 30 de marzo an­
terior, pudiendo ser satisfecha con cargo a la partida 587 del 
vigente presupuesto.

181. Abonar a doña Leocadia Velázquez Izquierdo, viuda 
y única heredera de D. Francisco Alvarez Alvarez, funciona­
rio té^cnicoadministrativo del Ensanche, jubilado, la cantidad 
de 475,92 pesetas, importe de la parte proporcional de la 
media mensualidad extraordinaria concedida por acuerdo de 
28 de septiembre último, que será cargo a la partida 587 del 
vigente presupuesto.

 ̂ 182. No mostrarse parte, de conformidad con el Servicio 
Contencioso, en el sumario que bajo el número 448 de 1949 
se signe en el Juzgado de instrucción número 5 de los de esta 
capital por robo de ;nateriales y ropas en los evacuatorios de 
la plaza de Oriente-San Quintín; pero sin renunciar por ello a 
la indemnización que en su día pudiera corresponder al Ayun­
tamiento.

183. Destituir de su cargo, con pérdida de todos sus de­
rechos, saivo los de carácter pasivo que pudieran correspon­
derle, de conformidad con lo determinado en el articulo 108 
del reglamento del Cuerpo de Policía Urbana, en armonía con 
el párrafo segundo del artículo 195 de la ley Municipal vigen­
te, al Guardia de dicho Cuerpo D, Pedro Torija Benito, como 
autor de más de tres faltas leves definidas en el articulo 107 
del reglamento del Cuerpo a que pertenece, y otras graves 
conipreiididas en los apartados primero, séptimo, undécimo, 
décimocuarto y décimoséptimo del articulo 106 del mismo re­
glamento, que han quedado probadas en el expediente de res­
ponsabilidades instruido al efecto.

Cultura e Información

184. Aprobar un gasto de 401,81 pesetas, importe de la 
factura de ia casa José María Gutiérrez por trabajos de pintura 
en el palco de honor del teatro Español, con cargo al crédito

Ayuntamiento de Madrid
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consignado en el capítulo X, partida 680, del vigente pre­
supuesto.

185. Aprobar un gasto de 800 pesetas para la concesión 
de una ayuda para gastos de libros con que continuar sus 
estudies a doña Julia Pásar» Pedraz, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo X, partida 685, del vigente presu­
puesto.

186. Aprobar un gasto de 250 pesetas para costear ei 
título de Bacliiller a D, Fernando Manuel Guillén, sobrino 
del Guardia municipai D. Felipe Murillo, de quien depende 
econóniicamente, con cargo ai crédito consignado en el capi­
tulo X, partida 685, del vigente presupuesto.

187. Aprobar mi gasto de 1.000 pesetas para la concesión 
de una ayuda económica a doña Gloria Merino Martinez para 
sus estudios de pintura en la Escuela de Bellas Artes de San 
Fernando, con cargo al crédito consignado en el capitulo X, 
partida 685, del vigeute presupuesto.

188. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas pura concederá 
D. Antonio Maclas Crespo ana beca para estudios superiores, 
teniendo en cuenta el buen uso hecho de la concedida el año 
anterior, con cargo al crédito consignado en el capítulo X, 
partida 685, del vigente presupuesto.

189. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas para conceder a 
D, Manuel Herrero Molina una beca para estudios superiores, 
teniendo en cuenta el buen uso hecho de la concedida el año 
anterior, con cargo al crédito consignado en el capítulo X, 
partida 685, del vigente presupuesto.

190. Conceder una subvención de 2.000 pesetas a la Pre­
sidenta de los Centros Obreros de San Isidro, con cargo al 
crédito consignado en e! capítulo X, partida 686, del vigente 
presupuesto.

191. Conceder una subvención de 2.500 pesetas a la Aso­
ciación para la Enseñanza de la Mujer, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo X, partida 686, del vigente presu­
puesto.

192- Conceder una subvención de 3.000 pesetas al Cen­
tro de Obreras de la Prosperidad y Guindalera, con cargo al 
crédito consignado en e! capitulo X, partida 686, del vigente 
presupuesto.

193. Conceder ima subvención de 2 000 pesetas a la 
Agrupación cultural madrileña «Los del 90», con cargo al cré­
dito consignado en el capítulo X, partida 686, del vigente pre­
supuesto.

194. Conceder una subvención de 1.500 pesetas a don 
Natalio Rodríguez, como director del teatro de Marionetas 
del Retiro, con cargo ai crédito consignado en el capítulo X , 
partida 686, del vigente presupuesto.

195. Conceder una subvención de 4.000 pesetas a la Co­
misión del homenaje al Profesor D. Luis de Hoyos Sainz, con 
cargo al crédito consignado en el capítulo X, partida 686, del 
vigente presupuesto.

196. Conceder uiia subvención de 7.500 pesetas al diario 
M adrid  por el numero extraordinario que va a editar cen mo­
tivo del año nuevo, con cargo al crédito consignado en el 
capítulo X, partida 686, del vigente presupuesto,

197. Aprobar un gasto de 16.000 pesetas para adquirir 
dos cuadros al óleo, titulados L a  p rad era  d e  San ¡sidra 
y En e l  puente d e  Toledo, obras del pintor madrileño don 
Antonio Casero, que estuvieron expuestas en su reciente 
Exposición, con cargo al crédito consignado en el capitulo X, 
partida 682, del vigente presupuesto.

Tunta M\micipal de Primera Enseñanza

198. Resolver el contrato de arrendamiento del piso prin­
cipal de la finca número 1 de la calle de la Santísima Trinidad, 
formalizado cotí fecha 24 de diciembre de 1931 para instalar 
en el mismo una escuela nacional de niños sin vivienda para 
el Profesor, teniendo en cuenta para esta resolución que últi­
mamente, de acuerdo con las disposiciones que regulan la 
materia, ha sido declarado en ruina el citado local, habiéndose 
entregado las llaves de aquél por la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Universidad a fin de que por la propiedad del 
inmueble se realicen las obras procedentes, y una vez que la 
escuela ha sido trasladada a otros locales de la calle de Sagun- 
to, con lo que el problema escolar relacionado con dicho Cen­
tro de enseñanza ha quedado resuelto adecuadamente.

199. Disponer, como consecuencia de las documenta­

ciones presentadas por los Maestros nacionales que han toma­
do posesión en escuelas de esta capital, que en la nómina de 
indemnización por casa del mes de diciembre se reflejen las 
alteraciones siguientes:

A ltás .—A partir de las fechas que se expresan, la causa­
rán los Maestros nombrados para los grupos escolares y escue­
las que se mencionan: doria Isabel Rosa Barrera Sánchez, 23 
de noviembre, Lope de Vega; doña Guadalupe Lucila Cuesta 
Sánchez, 3 de diciembre, cuesta de Santo Domingo; doña 
Isabel Delso Fernández, 22 de noviembre, San José de Cala- 
sanz; doña Pompeya Domínguez Rueda, 13 de diciembre. 
Donoso Cortés; doña Felisa Fernández González, 13 de 
diciembre, Ramiro de Maeztn; doña Emiar García Garda, 1 de 
noviembre. Nuestra Señora dei Pilar; doña Amelia Garda 
Morante, 28 de noviembre, Andrés Manjón; doña Luciana 
Jorge Ochoa, I de diciembre, Escuela de Sordomudos; doña 
Maria Micaela Jurado Trujillo, 10 de diciembre, Bolsa, 12; 
doña Isabel López Marco, 1 de diciembre. La Comña, 2; doña 
Juana Moiitiel Alvarez, 26 de noviembre, unitaria del barrio de 
Tetuán; D. Vicente Andrés Alvarez, 12 de noviembre. Oso, 
númer® 12; D. Florencio Cándido Fernández López, 22 de 
noviembre, Raimundo Liilio; D. Félix Palenzuela Rodríguez,
1 de diciembre. Escuela de Sordomudos, y doña Maximiliana 
Sánchez Pascuala Monedero, por doce días del mes de di­
ciembre.

B a ja s .—A partir de! 1 del corriente mes, deberán causar 
baja las siguientes Maestras: doña María Laura Alba Alonso, 
doña Perpetua Crespo Agustín, doña Maria del Pilar de Larios 
Vega, doña María Encarnación Nácher Marco y doña Juana 
Rodrigo López.

Nffl causó alteración en nómina, por disponer de vivienda 
el grupo Calderón de la Barca, para el que ha sido nombrado, 
D. Pedro Fernández Marcos.

200, Conceder los auxilios económicos enumerados en la 
propuesta formulada por el señor Teniente Alcaide Delegado 
de Enseñanza, unida al expediente, a los peticionarios de 
modesta condición y de relevantes dotes de aplicación e inte­
ligencia que figuran en dicha propuesta; debiendo ser cargo 
la cantidad de 5.500 pesetas a que en total se elevan dichos 
auxilios económicos al crédito consignado en la partida 685 
del vigente presupuesto, de confermidád con lo informado por 
la Intervención Municipal.

201, Conceder, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, a las entida­
des que seguidamente se relacionan, las subvenciones que se 
señalan, y determinar que la cantidad de 1.500 pesetas, im­
porte de tal gasto, sea cargo al crédito consignado en la par­
tida 687 del vigente presupuesto, de conformidad con lo infor­
mado por ia Intervención Municipal:

Al Centro de Instrucción de Obreras de la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 79, instalado en el grupo escolar Caivo 
Sotelo, 500 pesetas.

Al Centro de Obreros que funciona en la calle de Alcalá, 64 
(Escuelas de Aguirre), con destino a las clases dominicales 
para obreros, 500 pesetas.

Al Colegio de San Miguel Arcángel, situado entre la calle 
de Repullés y Vargas, y el paseo de Extremadura, para ¡as 
clases de enseñanza primaria y formación religiosa y moral 
que sostiene, 500 pesetas.

202, Conceder, accediendo a la petición formulada por la 
Jefatura Nacional del Servicio Español del Magisterio, una 
subvención de 12,000 pesetas, destinada a la adquisición de 
libros, útiles de estudio y juguetes para ser repartidos entre 
los hijos y huérfanos de los Maestros de Madrid (capital), 
y determinar que el importe de tal gasto sea cargo, conforme 
indica la Intervención de Villa, al crédito consignado en la 
partida 687 de! vigente presupuesto.

203, Aprobar la concesión de auxilios económicos para 
que realicen estudios especiales los alumnos del grupo escolar 
Concepción Arenal, y librar, de conformidad con lo informado 
por la Intervención de Villa, a la Directora del expresado 
grupo ia suma de 5 000 pesetas, y al Director del mismo 
3,000, a los fines señalados; debiendo ser cargo la suma total 
de 8,000 pesetas, importe de tal gasto, al crédito consignado 
en ia partida 685 del vigente presupuesto.

204, Librar a la Directora del grupo escolar Marcelo 
Usera, de conformidad con io informado por la Intervención 
Municipal, la canlidad de 7.000 pesetas para 1n adquisición de
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una máquina de hacer punto, con destino a la graduada'de su 
cargo; debiendo tener aplicación dicha gasto al crédito consig­
nado en la partida 619 del vigente presupuesto, con la obliga­
ción por parte de la Directora de dicho Centro de poner en 
conocimiento de la Junta Municipal de Primera Enseñanza la 
fecha en que haga la adquisición, y dar cuenta de los antece­
dentes que precise aquélla para tener debido conocimiento de 
la compra realizada y de cuantas circunstancias concurren en 
el caso.

ADICION PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio
205. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro" 

poniendo la adquisición de billetes, por valor de 560 pesetas, 
para'el baile de fin de año que la Asociación de la Prensa de 
Madrid celebrará en el Circulo de Bellas Arfes, cuyos bene­
ficios se destinan a la adquisición de juguetes para los hijos y 
huérfanos de periodistas; debiendo ser cargo dicha suma al 
crédito cfiisignado en el capitulo II, partida 80, del vigente 
presupuesto,

206, Adjudicar en definitiva a favor de D. Manuel Pérez 
Gamboa, por el precio de 37.000 pesetas, el remate de la su­
basta del derribo, con aprovechamiento de los materiales, del 
Matadero Municipal de Chamartin de la Rosa, celebrada sin 
protesta iii reclamación alguna el día 23 del corriente.

Hacienda
207, Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a 

capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto, con destino 
a satisfacer una gratificación de 3,000 pesetas al Letrado con­
sistorial D. José Luis Colás, y otra de la misma cuantía ai 
funcionario técnicoadministrativo D. Victor Velasco Pérez, 
como recompensa por los trabajos realizados durante el pre­
sente ejercicio como Juez y Secretario, respectivamente, del 
Juzgado especial depurador de! personal del Ayuntamiento.

208. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Jun­
ta Mmiicipal de Primera Enseñanza, un gasto de 2.094,20 
pesetas, con cargo al crédito consignado para estas atenciones 
en las partidas 618 y 619 de! vigente presupuesto, con destino 
a! abono de diversos justificantes correspondientes a la adqui­
sición de diferente material escolar con destino al grupo Tirso 
de Molina.

209. Aprobar, visto el acuerdo de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, iin gasto de 7.500 pesetas, con 
cargo al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto, con 
destino a gratificar ai personal del Servicio de Asistencia so­
cial que se detalla en la propuesta del señor Concejal Dele­
gado de dicho Servicio, y que en ta misma se indica, por los 
trabajos extraordinarios realizados con motivo de la termina­
ción del ejercicio.

210. Aprobar, visto el acuerdo de la Comisión de Go­
bierno interior y Persona!, un gasto de 5.000 pesetas, con 
cargo al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto y 
con destino a satisfacer al personal adscrito a la Administra­
ción General de los Internados municipales que se relaciona 
en la propuesta del señor Concejal Delegado de dicho Ser­
vicio una gratificación, en la cuantía que en aquélla se deter­
mina, por los trabajos extraordinarios realizados con ocasión 
de la terminación del ejercicio.

211,  Aprobar, teniendo en cuenta el acuerdo de la Vice­
presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 1.431,57 pesetas para abonar al Médico de la 
Beneficencia Municipal D, Mariano López Redie las diferen­
cias entre e] sueldo de 17.715,61 pesetas anuales que se le 
reconoce y el de 16.115,10 que disfrutaba desde el 1 de enero 
al 20 de septiembre de! año 1947, y las diferencias de las 
mensualidades extraordinarias de abril y julio de 1947; gasto 
que podrá tener aplicación al capítulo de Resultas de! vigente 
presupuesto.

212, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, nn gusto de 2,452,50 
pesetas, con cargo al crédito consignado para estas atencio­
nes en e! capitulo X, artículo 1.' ,̂ del vigente presupuesto, 
con destino a la  adquisición e instalación de dos estufas y 
otro material de fumistería para la escuela modelo Jardines de 
la Infancia.

213. Aprobar un gast® de 49.3,32 pesetas para la adquisi­
ción de la casa Construcciones Fotográficas (S, L.) de un 
equipo de laboratorio fotográfico para el Servicio contra In­
cendios, con aplicación al crédito consignado en el capítulo III, 
artículo 2 .“, concepto 9,®, del vigente presupuesto, teniendo 
eii cuenta las razones aducidas por el señor Concejal Delegado 
del Servido contra fuceudios, acreditativas de la necesidad 
de) servicio de que se trata.

214. Aprobar un gasto de 1.170 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 192 del vigente presupuesto, con destino a satisfacer 
al personal de la Sección de Estadística consignado en ia rela­
ción unida al expediente, y en la cuantía que para cada inte­
resado se señala en la misma, la participación en las multas 
impuestas durante los tres primeros trimestres del corriente 
ejercicio a los propietarios por falta de numeración de lincas.

215. Aprobar un gasto de 4.234,30 pesetas, con cargo, 
en armonia con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, con destino 
a satisfacer una gratificación, en la cuantía que para cada 
interesado se consigna en la relación unida al expediente, al 
personal de la contraía de la constmedón del viaducto del Este 
por el esfuerzo realizado por el mismo para la terminación de 
las obras en fecha fija.

216. Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica para el anterior, 
con destino a abonar el importe de 30 gramos de estreptomi­
cina que por prescripción facultativa le fueron aplicados al 
Guardia de Policía Urbana D. Antonio Fernández Zamanillo, 
que se encuentra hospitalizad® en el sanatorio Español de 
Guadarrama, dada la situación precaria en que se encuentra 
dicho interesad®.

217. Aprobar un gasto de 934 pesetas a que asciende el 
importe de las facturas presentadas por D. Antonia Lozano 
Delgado, Agente comisionista de Aduanas colegiado, por el 
transporte de un cachorro de leopardo desde Santa Isabel (Fer­
nando Pao) al Parque Zoológico del Retiro; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonia con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 779 del vigente presupuesto.

218. Aprobar uii gasto de 1.442,80 pesetas, con cargo, 
en armonía can lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 51 del vigente presupuesto, para atender al pago 
de anuncios insertos en tos B oletin es O ficiales d e l E stado  
y de la provincia, correspondientes al anexionado Ayunta­
miento de Chamartin de ia Rosa; debiendo librarse la indicada 
suma, a justificar, al.señor Pagador de gastos de régimen 
interior, señor Leoz.

219. Aprobar mi gasto de 55.710 pesetas, importe de 
una factura de la casa Microfilms Español (S, A.) por sumi­
nistro de diverso material para el estudio y laboratorio de mi- 
crofilmacióii de la Hemeroteca Municipal; debiendo ser carg® 
la indicada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Resultas del vigente presu­
puesto.

220. Aprobar un gasto de 53.231,50 pesetas para abonar 
al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el importe de las 
estancias causadas en diferentes establecimientos benéficos 
por menores nacidos en esta Villa y sujetos a dicho Tribunal, 
correspondientes al tercer trimestre del corriente año, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a ia partida 62 del vigente presu­
puesto.

221. Aprobar un gasto de 4.124,15 fíeselas (incluidas 
32,63 pesetas para gastos de giro), con destino al abono a los 
Tribunales Tutelares de Menores señalados eu su informe, 
que figura en el expediente, por la Intervención Municipal, 
del importe, en la cuantía que para cada uno se consigna en 
dicho informe, de las estancias causadas en diferentes esta­
blecimientos benéficos por menores nacidos en esta Villa y 
sujetos a dichos Tribunales, correspondientes a los periodos 
de tiempo que en el mencionado informe se señalan, y que la 
suma de que se trata sea cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica para el anterior.

222. Devolver a D. Amalio Jiménez Linares, como repre­
sentante de la Compañía de Jesús, la cantidad de 8.358 pese­
tas, satisfecha indebidamente por el arbitrio de inquilinato 
correspondiente a la finca número 6 de la calle de Almagro, 
según recibos números 763, 3.713, 13.014, 213 y 221; debien-
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do ser carg# la expresada suma, en armonía can lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 35 del vigente pre­
supuesto, y girarse simultáneamente nuevo recibo por la can­
tidad de 39 pesetas, que es la que corresponde percibir al 
Ayuntamiento,

223. Aprobar la relación de facturas que figura en el ex­
pediente, remitida per ia Intervención Municipal c importante 
en total 189.017,50 pesetas, correspondientes a suministros 
efectuados por el Servicio de Acopios durante el mes de octu­
bre del corriente año a los Servicios y dependencias que se 
contienen en la expresada relación, a cuyo Servicio deberá 
ser reintegrado el importe con cargo a las consignaciones pre­
supuestarias que en la expresada relación se determinan.

Fomento

224. Aprobar, de conformidad con el encargo hecho pui 
el señor Teniente Alcalde Delegado de los Servicios Técnicos, 
un gasto de 17.424,75 pesetas para abonar a la casa Rúa Tom 
el importe de las obras relativas a la instalación de los apara­
tos de íiifercomimicadón «Douthus» recientemente adquiridos; 
debiendo ser cargo dicha suma, eti armonía con lo informado 
por la Iiitervet]ción Municipal, a la partida 5.“ del presupuesto 
extraordinario de 1946.

Comisión de Enscmche

225. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección del Servicio de Acopios, un gasto de 185 pesetas 
para abonar a la casa Comercial de Industria y Minería el 
importe de la factura del suministro de boquillas para carburo 
con destino al Servicio de Aguas y Alcantarillado; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armenia con lo informado por la In­
tervención Municipal, a la partida 48 del vigente presupuesto 
del Ensanche.

226. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección del Servicio de Acopias, un gasto de 1.647,50 pese­
tas para abonar a la casa Juan Martín Mendicuíi el importe de 
la factura por el suministro de candiles mino y junta de goma 
con destino al Servicio de Obras Sanitarias; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Mimicípai, a la partida 48 del vigente presupuesto 
del Ensanche.

227. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección del Servicio de Acopios, un gasto de 12,000 pese­
tas para abonar a la casa Comercial Mecatiográfico e! importe 
de dos facturas por el suministro de dos máquinas de escribir 
modelo M. 40 B T  con destino a ia Inspección General de los 
Servicios Técnicos y al Negociado de Ensanche; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 37 del vigente presupues­
to del Ensanche.

228. Aprobar, de conformidad con lo“propuesto por la 
Dirección del Servicio de Acopios, un gasto de 718 pesetas 
para abonar a la casa Rtidy Méyer el importe de dos facturas 
por la reparación de máquinas de calcular con"de5tino al Re­
gistro Fiscal del Ensanche; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención, a la par­
tida 37 del vigente presupuesto del Ensanche.

229. Abonar, de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, a D. Luis 
Matidalüniz el importe de una certificación librada a su favor 
por dicha Dirección con fecha 19 de noviembre último, que 
asciende a 38,409,88 pesetas, por la liquidación de las obras 
de instalación de bocas de riego en la calle de Jaime Vera; 
siendo cargo dicho importe, y el de l .456,40 pesetas a que 
asciende el 4 por 100 de inspección y vigilancia, al crédito 
aprobado para dicha obra en 28 de febrero del corriente año, 
debiendo reintegrarse el sobrante del mismo, que asciende 
a 13.173,03 pesetas, al capitulo il, artículo 4 .“, concepto 7 .“; 
del presupuesta! extraordinario del Ensanche de 1931.

230. Abonar, de conformidad con la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, a D. Luis Matidalúníz e! importe 
de*las certificaciones libradas a su favor por dicha Dirección 
con fecha 4 de noviembre último, que ascienden a 18.493,67 
y 17.837,91 pesetas, por la liquidación de las obras de insta­
lación de bocas de riego en ias calles de Lope de Rueda 
y Fuente del Berro; siendo cargo ambos importes, y los de

pesetas 713,52 y 739,75 a que asciende el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, a! crédito aprobado para dichas obras 
en 20 de tuero del corriente año; debiendo reintegrarse el 
sobrante de las mismas, que asciende a 8.309,17 pesetas, ai 
capítulo II, artículo 4.°, concepto 7.“’, del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931.

231. Aprobar, de conformidad con la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, im presupuesto adicional al apro­
bado por la Comisión Municipal Permanente en 25 de mayo 
del corriente año, que importa 4.956,64 pesetas, para el cerra­
miento del solar número 38 de ia calle del Doctor Gástelo, 
cuya ejecución se llevará a cabo por e! mismo contratista que 
tiene a su cargo las obras de referencia; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo infermado por la Intervención 
Municipal, al capítulo IV, articulo único, concepto 20, de] 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, con la obli­
gación por parte del propietario del solar objeto del vallado 
de reintegrar el importe de este presupuesto adicional como 
minoración al concepto presupuestario de referencia,

232. Aprobar, de conformidad con ia Inspección General 
de los Servicios Técnicos, un presupuesto, importante 6.656 
pesetas, para el cerramiento del solar número 40 de ia calle 
del Doctor Gástelo, con vuelta a la de Fernán González; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo inforniado 
por la Intervención Municipal, al capítulo IV, artículo único, 
concepto 2.°, del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, con la obligación por parte del propietario del solar 
de reintegrar el importe del gasto como minoración al concep­
to presupuestario de referencia, y autorizar al ilustrísiino señor 
Delegado de los Servicios Técnicos para que adjudique direc­
tamente la reaÜzación de las obras de referencia.

233. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Director de Vías Públicas respecto de un libramiento de pese­
tas 1,500 que al mismo se le expidió, en 10 de noviembre 
último, para ¡a adquisición de material de escritorio y dibujo 
con destino a dicha Dirección durante el primer trimestre del 
año en curso, con cargo a la partida 65 del vigente presupues­
to ordinario del Ensanche.

234. Aprobarla cuenta justificada rendida por ei señor 
Ingeniero Director de Vías, Circulación y Transportes rec- 
pecto de un libramiento de 1.500 pesetas quezal mismo se le 
expidió, en 14 de diciembre corriente, para la adquisición du­
rante el segundo trimestre del año eii curso, de material de 
escritorio y dibujo para dicha Dirección, con cargo a la par­
tida 65 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

235. Aprobarla cuenta justificada rendida por el señor 
inspector general de los Servicios Técnicos respecto de un 
libramiento de 2,500 pesetas que al mismo se le expidió, en 
27 de septiembre último, para la adquisición de material de 
escritorio y dibujo con destino a dicho Servicio durante el se­
gundo trimestre del ano en curso, con cargo a la partida 62 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

236. Aprobar la cuenta justificada rendida por ei señor 
Inspector general de los Servicios Técnicos respecto de un 
libramiento de 2,500 pesetas que al mismo se le expidió, en 
3 del corriente, para la'adquisición de material de escritorio 
y dibujo con destino a dicho Servicio durante el tercer trimes­
tre del año en curso, con cargo a la partida 62 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche.

237. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Ingeniero Director de Obras Sanitarias respecto de un libra­
miento de 1.250 pesetas que al mismo se le expidió, en 8 de 
noviembre último, para la adquisición de materia! de escritorio 
y dibujo con destino a dicho Servicio durante e! tercer trimes­
tre del año en curso, con cargo a la partida 47 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche.

238. Aprobar ia cuenta juítificada rendida por e! Jefe 
de! Negociado del Ensanche respecto de un libramiento de 
1.500 pesetas, expedido en 6 de diciembre corriente, para la 
adquisición de material de escritorio durante el cuarto trimes­
tre del año en curso, con cargo a la partida 32 de! vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche.

239. Aprobar la cuenta justificada rendida por el Jefe de 
la Sección de Intervención del Ensanche respecto de un libra­
miento de 1.500 pesetas que le ftié expedido en 25 de octubre 
último para atender a los gastos de material de escritorio 
durante el cuarto trimestre del año en curso, con c-irgo a la 
partida 33 del vigente presupuesto ordinario del Eiisatiche.
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240. Aprobar, de conformidad con lo interesado por la 
Dirección del Servicio de Acopios, nn gasto de 17,360 pesetas 
para la adquisición de setenta resmas de papel con destino 
a la Imprenta Municipal; debiendo ser cargo dicha suma, en 
arnionta con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 38 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

241. Aprobar, de conformidad con la Inspección délos 
Servicios Técnicos, un gasto de 3.687,40 pesetas para el 
pago de una factura del Instituto Geográfico y Catastral, im­
porte de los jornales devengados por los Peones empleados 
en los trabajos de campo para la conservación y puesta a! día 
del plano parcelario de la Villa durante el mes de noviembre 
último; debiendo expedirse el libramiento a favor de D. Cán­
dido Fernández Pérez, Topógrafo Habilitado de) citado Insti­
tuto, y ser cargo dicha suma a la partida 59 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche.

242. Devolver, de conformidad con !a Inspección de los 
Servicios Técnicos y con el Servicio Contencioso Municipal, 
a D. Manuel Mateos Blanco, contratista de las obras de insta­
lación de aceras en ia calle de Raimundo Fernández Villaver­
de, entre las de Dulcinea y Orense, la fianza o garantía su­
plementaria o complementaria que por un importe de 747,45 
pesetas constituyó en metálico, según carta de pago núme­
ro 5.608, en la Depositaría Municipal; debiendo cumplirse 
para ello los trámites pertinentes.

243. Expropiar a D. Miguel Fuentes Rodríguez una par­
cela de terreno, de 197,73 metros cuadrados, necesaria para la 
calle de Juan Tornero, con vuelta a la de Jaime Vera, a razón 
de 46,31 pesetas metro cuadrado, y cuyo importe, de 9.476,80 
pesetas (incluido el 3 por 100 de afección), deberá ser cargo, 
en armonia con lo informado por la Intervención Municipal, a 
ja partida 61 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

244. Expropiara D. Santos Jiménez Jiménez utia parce­
la de terreno, de 30,99 metros cuadrados, necesaria para el 
ancho oficial de la calle de Ponzano, entre las de María de 
Guzmán y Mandes, y cuyo importe, fijado por todos los con­
ceptos en r.694,49 pesetas, deberá ser cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 61 
del vigente presupuesto del Ensanche; debiendo abonarse la 
citada cantidad a dicho señor, o a quien ostente la propiedad 
del mismo, previa justificación, al propia tiempo, de la ins­
cripción de dominio y de la libertad de cargas del terreno 
expropiado,

245. Abonar, de conformidad con el Vicepresidente de la 
Comisión de Gobierno interiory Personal, al operario eventual 
de Vías Públicas del Ensanche, jubilado, D, Mariano Lucas 
López Serrano la cantidad de 507 pesetas por el tiempo com­
prendido entre el 8 de agosto, en que cumplió los veinte años 
de servicio, y el 28 de septiembre, ambos del corriente año, 
en que fué acordada su jubilación, a razón de 9,75 pesetas 
diarias de pensión; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 53 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche. ■
” 246. No mostrar oposición a la inscripción de dominio 
interesada antejel Juzgado de primera instancia número 19, y 
con respecto a la finca número 71 de la calle de San Germán, 
por doña Aurelia Martín Crespo Nieves, teniendo en cuenta 
que, según informan tanto la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos como la Asesoría Jurídica, la aludida inscripción 
no perjudica a los intereses tnimicipales.

247, Desestimar la’ reclamación formulada por D. D«inhi- 
go Fernández Renerò contra los acuerdos de la Comisión Mu­
nicipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 25 de mayo 
de! corriente año, aprobatorios del proyecto de ordenación de 
la zona comprendida entre las Vistillas, la cuesta de las Des­
cargas y la ronda de Segovia, solicitando le sea aumentada la 
zona edificable retrasando la alineación posterior cuando menos 
hasta la linea de la Parroquia de Santa María de la Cabeza, 
ya edificada, teniendo en cuenta que" la construcción de este 
templo fué autorizada en vista de la neccsidid social que re­
presenta, y en caso de dar el mismo fondo a la finca propiedad 
del señor Fernández, se produciría un gran muro de conten­
ción, dado el desnivel existente y lo pequeña distancia que la 
separa de la vía de las Descargas; debiendo, en su virtud, 
considerarse defiiiitivatneiite aprobado el aludido proyecto.

248, Aprobar e! proyecto, formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, de reducción del ancho de 
la calle de Julián Marín, en el trozo comprendido entre las de

Francisco Silvela y Rafael Bonilla, a veinte metros en lugar 
de los treinta que actualmente tiene, haciendo esta modifica­
ción adelantando diez metros la fachada Sur; e igualmente la 
modificación de los chaflanes de dicha calle y del andén ceii- 
ttal de la de Francisco Silvela en la forma determinada en los 
planos, que figuran en e) expediente, confeccionados por la 
Dirección de Urbanismo en 9 de agosto del pasado año, tenien­
do en cuenta que la modificación propuesta no causa ningún 
perjuicio a los propietarios, sino que, antes al contrario, la 
nueva alineación se hallaría conforme con la actual situación 
de importantes edificaciones; debiendo seguirse los trámites 
pertinentes para la sanción definitiva del proyecto de que se 
trata,

249. Interponer con la máxima urgencia ante el excelen­
tísimo señor Ministro de la Gobernación recurso de alzada 
contra la resolución del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, de 1 del corriente mes, en la que se ordena 
que la tasación de la parcela que se expropia para la calle de 
Ercilla, propiedad de la entidad Panificadora Popular Madri­
leña, se refiera a la fecha de dicha tasación y no a la de ocu­
pación, de acuerdo con el artículo 35 de la ley de Expropiación 
forzosa, teniendo en cuenta que, según informan tanto la Sec­
ción como el Servicio Contencioso, al aplicarse e) criterio 
seguido, lejos de infringirse la ley, se ha obrado con una estric­
ta legalidad.

Gobierno interior y Personal

250. Conceder a un Inspector, a un Brigada, a un Sar­
gento y a sesenta y siete Guardias del Cuerpo de Policía 
Urbana, propuestos por el señor Teniente Alcalde Delegado 
del Cuerpo, de conformidad con lo determinado en los artícu­
los 115 y 116 del reglamento del mismo, un premio en metálico 
a cada uno, importantes en total 9,200 pesetas, que será cargo 
a la partida 99, que para estas atenciones figura en el capí­
tulo III, artículo i.", concepto 4.”, del vigente presupuesto.

251. Abonar, con cargo al capítulo VII, artículo 4,“, con­
cepto 1.", partida 379, del vigente presupuesto, al Inspector 
ayudante Farmacéutico interino del Laboratorio Municipal 
D. José María Perelló Barceló la cantidad de 1.254 pesetas, 
importe liquido de sus haberes correspondientes al mes de 
junio último y a veintisiete días del mes de julio siguiente, 
que, al no ser hechos efectivos por el interesado oportuna­
mente, fueron reintegrados a fondos generales.

252. Abonarla cantidad de 144,26 pesetas, importe de 
ia parte proporcional de la media mensualidad extraordinaria 

\concedida el 28 de septiembre último, con cargo a la par­
tida 587 del capítulo IX del vigente presupuesto, que corres­
ponde al fallecido jubilado D. Andrés Landin Tobfo, a la que 
ya tiene justificado su carácter de viuda y heredera, doña 
Carmen Ortega Cisneros.

253. Abonar la cantidad de 106,72 pesetas,t[con cargo 
a la partida 587 del capítulo IX del vigente presupuesta, como 
importe de la parte proporcional de la mensualidad extraordi­
naria del pasado mes de julio, que corresponde al fallecida 
jubilado D. Antonio Echegaray Joven, a los que ya tienen 
justificado su carácter de herederos, sus cuatro hijos mayores 
de edad, llamados Antonia, Juan, José y Matilde; debiendo 
comparecer conjuntamente al acto del cobro,

254. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto. Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, 
en expectativa de destino, con los derechos y deberes especi­
ficados en las bases de la convocatoria, a los cincuenta aspi­
rantes que a continuación se relacionan, por orden de califica­
ción obtenida, que igualmente se expresa:

C a l í f í c j c í i n
Puntos

D, Emilio Contreras García............................................  10
D. Manuel Jerez González ' ............................................  9,95
D. Mariano Soleto López...............................................  9,90
D. Esteban Escobar Rodríguez.......................................  9,50
D, Lucas Lago Ortega.............................. .. ................ 9,25
D. Emilio Cristóbal Esteban...........................................  9
D. José Burgos Magdalena..............................................  8,90
D. Manuel Ruenes Garda................................................  8,80
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Puntos

D, Florencio Sánchez Jiménez...........................................  8,70
D. Julio Coto Arévalo..........................................................  8,60
D. José Trujillano Heras......................................................  8,50
D. Epifanio Vargas Catalán............................................  8
D, Mariano Alvarez Frontal................................................ 7,90
D. Teodoro Chavarria Lanza.............................................  7,80
D. Julián Jiménez Robles....................................................  7,75
D. Pedro García Parrondo..................................................  7,70
D. Juan Prieto Trujillo..........................................................  7,65
D. Diego Pérez Galiego......................................................  7,60
D. Mariano Moreno Galera.................................................  7,55
D. Jaime Martínez Redriguez.............................................  7,50
D. Zenón Díaz Torres...........................................................  7,45
D, Santiago Saiamanca Pereda.........................................  7,40
D. Julián Rincón Hernández................................................ 7,35
D. Ricardo Muñoz Batanero................................................ 7,30
D. Manuel Manchón Segura................................................ 7,25
D. Carlos Ríos Lindin...........................................................  7,20
D. José Franco Delgado............. ........................................  7,15
D, Modesto Rafael Chamarro Rodríguez.......................  7 ,t0
D. Alfonso Alvaro Enebral..................................................  7,05
D. Juan Manuel Arribas Jimeno.....................................  7
D, Agustín Escarpa Alenda.................................................  6,95
D. José Rodríguez Gastosa.................................................. 6,90
D. Antonio Gómez Castre...............................................  6,85
D, Argimiro Serrano Serrano.......................................... 6,80
D. Bernardo González Fernández.................................  6,75
D, Mariano Abajo Sauz........................................................  6,70
D, Manuel Bueno Barrero....................................................  6,65
D. Manuel Boué Estremerà.................................................. 6,60
D. José Rodríguez Avila..................................................  6,55
D, Julián Muñoz Berenguer............................................  6,50
D. Jesús Fernández González............................................. 6,45
D, Angel Ruiz Gómez..........................................................  6,40
D. Demetrio Rebollo García...............................................  6,35
D. Angel Carnerero Muñoz.................................... . . .  6,30
D. Jerónimo Remondo Sotillo.............................................  6,25
D. Mariano Castilla Pérez . . ......... .............................  6,20
D. Juan Bullido Sánchez....................................................... 6,15
D. Jesús Rodríguez García..................................................  6,10
D. Vicente Doiiadiós Redondo........................................  6,05
D. Francisco Sayago Real................................................ 6

Los nombrados, según lo dispuesto en la base adicional 
de la convocatoria, perderán su derecho a seguir figurando 
como Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, y volverán 
al ramo de su procedencia, sí su conducta en el desempeño 
del cargo no fuese ejemplar en todos sus actos. Cuando por 
turno les corresponda, pasarán a desempeñar plaza de Subal­
terno, con carácter provisianal durante tres meses, en los 
cuales tendrán que acreditar con sus actos y con su conducta 
que están perfectamente impuestos de ia misión que han de 
desempeñar. A! finalizar dicho plazo se resolverá si procede 
la confirmación en el cargo de los interesados, o deben reinte­
grarse a los Ramos de su procedencia por no reunir aptitudes 
para el ejercicio de Subalterno,

Abastos

255. “ Elevar a definitiva la adjudicación provisional que 
mediante subasta celebrada'el día 26 del corriente, hubo de 
llevarse a^cabo de los puestos números 10 bis y 22 del mer­
cado de Arguelles; la del primero, a favor de doña Carmen 
Amar Arcas, en 19.100 pesetas, y la del segundo, a D. Arturo 
Morán Vigal, en 50.000 pesetas.

Acopios

256. Aprobar las relaciones de pedidos formuladas por la 
Dirección de Acopios durante el corriente mes de diciembre 
con la autorización del ilustrlsimo señor Teniente Alcalde 
Delegado, en vista de que en su tramitación se han observado 
los requisitos reglamentarios.

257. Adjudicar a la casa Moreno y Bascuñana, como re­
sultado del concurso público celebrado para la adquisición de

ochenta uniformes de invierno, compuestos de guerrera, cha­
leco, pantalón, capote, polainas y sombrero, con destino al 
personal de Guardería urbana y rural del Servicio de Parques 
y Jardines, al precio de 974,30 pesetas por cada uniforme 
completo, y que el gasto de 77.944 pesetas a que asciende 
esta adquisición sea cargo al crédito figurado en el capitu­
lo XI, partida 771, del vigente presupuesto,

258. Adjudicar a la casa Hijos de Epifaolo Marcos, como 
resultado del concurso celebrado al efecto, y con destino al 
persona! del Servicio contra Incendios, el suministro de 150 
uniformes de faena, compuestos de guerrera y dos pantalones, 
confeccionados en teia azul Mahón, según su muestra núme­
ro 3, al preda unitario de 200,77 pesetas (100 para Bomberos 
y 50 para Conductores y personal auxiliar), por considerar 
que dicha oferta es la más conveniente para los intereses mu­
nicipales, y determinar que el gasto de 30,115,50 pesetas a 
que tal adquisición ha de ascender sea cargo a la consignación 
figurada en el capítulo 111, artículo 2 ° ,  concepto 11, parti­
da 122, del vigente presupuesto.

259. Adjudicar a la firma Hijos de Epifanio Marcos, 
como resultado del concurso público celebrado al efecto, el 
suministro de cuarenta y cinco pellizas de cuero con destino 
al personal del Laboratorio Municipal, según su muestra nú­
mero 3, al precio neto de 657,74 pesetas unidad, y disponer 
que e! importe total de 29.598,30 pesetas que por tal adquisi­
ción se produzca sea cargo a la consignación figurada en el 
capítulo Vil, partida 393, del vigente presupuesto.

260. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como resultado del concurso público celebrado para la 
adquisición de cajas metálicas archivadoras y sus correspon­
dientes muebles, con destino a la Sección de Gobierno inte­
rior y Personal, oído el informe verbal de la Ponencia que por 
ia condición sexta del pliego correspondiente debe dictaminar 
acerca de dicho concurso, examinadas que han sido tqs tres 
proposiciones presentadas a la referida licitación pública y 
atendidas las características y particularidades de los mode­
los presentados por dos de las casas concursantes:

Primero. Que como resultada del concurso público al 
efecto celebrado, se adjudique a la casa Industrias Fuertes el 
suministro de 1.254 cajas métáticas archivad«rás y 57 mue­
bles, también metálicos, para dichas cajas, con destina ai 
Archivo de Documentación de la Sección de Gobierno inte­
rior y Persona), al precio unitario (referido a cada uno de los 
muebles conteniendo veintidós cajas) de 5.281,52 pesetas, en 
cuyo precio está incluido el 7 por 100 del impuesto de usos y 
consumos.

Segundo, Que esta adjudicación se entienda hecha con 
sujeción estricta a los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas, debiendo suscribir el adjudicatario 
un acta en forma que se comprometa a realizar el suministro 
conforme a ellas y con idénticas características en cuanto a 
espesores, materia! y dimensiones de las cajas que e! modelo 
presentado; haciéndose constar expresamente que, de obte­
nerse reducción en el impuesto de usos y consumos que ha de 
gravar esta adquisición, se descontará proporcioiialmente del 
precio que ha de abonarse por la Corporación; y

Tercero. Que el gasto total de 301.046,64 pesetas a que 
asciende esta adquisición sea cargo a la consignacióo figura­
da en el capítulo VI, artículo 1,“ concepto 29, partida 249, del 
vigente presupuesto.

261. Adjudicar a la casa José Maria Laguna, como resul­
tado del concurso público celebrado para la adquisición de 
400 monos azules con destino al personal de! Servido de 
Talleres Generales, el suministro de dichos menos, confeccio­
nados según su muestra tmodelo español», al precio de 90 pe­
setas unidad; debiendo ser cargo el gasto total de esta adqui­
sición, que asciende a 36.000 pesetas, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 756 del 
vigente presupuesto.

262. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre- 
lan, en relación con la petición formulada, con carácter de 
urgencia, por la Dirección del Servicio de Limpiezas, en co- 
mimicacióu que figura unida al expediente, para adquirir ata­
lajes y arreos destinados al material de tracción de sangre del 
expresado Servicio:

Primero. Que por razones de urgencia, la adquisición de 
treinta y un atalajes y oche tires completes, con destino al Ser­
vicio de Limpiezas, se considere comprendida entre Us excep-
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cioiies de licitación pública previstas en ei artícuio 125 de la 
vigente ley Municipal, y que se realice por gestión directa, 
reconaciéiidose suficiente la citada comunicación de la Jefa­
tura de Limpiezas a los efectos del artículo 126 del mismo 
cuerpo legal.

Segundo. Que por considerarla conveniente para los in­
tereses iiiuriicipalcs, se adjudique el suministro de los expre­
sados treinta y un atalajes y ocho tiros completos a la casa Sal­
vador Deltell, por el precio total de 84.155 pesetas, por ser 
su proposición la de precio más reducido entre las tres obteni­
das por el Servicio de Acopios; y

Tercero. Que el gasto de 84.155 pesetas a que asciende 
esta adquisición sea cargo a la consignación figurada en el 
capítulo Vil, artículo 2,'’, partida 349 bis, del vigente presu­
puesto, conforme ha determinado la Intervención Municipal.

263. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
interpuest« por D. Faustino Riol Domínguez, como apoderado 
de la Sociedad Hijos de Veuaucio Riera, contra el acuerdo 
municipal, de 9 de noviembre último, que resolvió el concurso 
público celebrado para adquirir 1.605 pares de botas negras 
para el persona) de Policía Urbana, adjudicando este suminis­
tro a la casa Manufacturas de la Piel (S. A-), teiiieudo eii 
cuenta pora tal desestimación que el recurso es extemporáneo, 
por no haber hecho la casa interesada uso del derecho que 
concede el articulo 16 del reglamento de Obras y servicios 
municipales dentro de los cinco días siguientes a la celebra­
ción del concurso, en cuyo plazo pudo formular cualquier pro­
testa que estimase procedente.

264. Adjudicar a la casa Defensa Contra Incendios, como 
resultado del concurso celebrado al efecto, el suministro de 
cincuenta lanzas surtidoras, con regulación de cortina y chorro 
de agua, destinadas al Servicio contra Incendios, al precio 
unitario de 675 pesetas; debiendo rectificarse el modelo en el 
sentido de que ia salida de boquilla lleve el rebaje de media 
cana necesario para evitar la deformación del chorro, y de que 
el anillo de goma de mando de la cortina de agua sea reforza­
do para evitar su desprendimiento; y determinar que el gasto 
de 33.750 pesetas a que asciende esta adquisición sea cargo 
a la consignación figurada en el capitulo III, partida 120, del 
vigente presupuesto,

265. Disponer, vistos los antecedentes relativos a este 
asunto, la devolución de la fianza constituida por Fomento de 
Obras y Construcciones (S. A.) en la Caja General de Depó­
sitos, bajo resguardo números 321,942 de entrada y 141.960 
de registro, por un valor de 4.000 pesetas, para responder de 
!a subasta para el suministro de ladrillos y otros materiales 
cerámicos, que le fue adjudicada a dicha entidad en el mes de 
diciembre de 1935.

266. Adoptar, eii relación con ías peticiojies promovidas 
por los señores Concejales Delegados de Asistencia social 
y de Talleres Generales interesando pases o abotios de tran­
vías a determinado personal dependiente de aquellos Servi­
cios, los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta la disposición actual de los servicios de tranvías de la 
capital y el precio de los distintos trayectos y recorridos:

Primero. Que a partir del próximo ejercicio, en sustitu­
ción del pase o abono de tranvías de esta capital, se asigne 
a cada uno de los funcionarios y depeudieiites municipales 
afectos a distintos Servicios, a quienes ya les fueron conce­
didos los referidos pases en el corriente ejercicio, la cantidad 
de 100 pesetas trimestrales para atender a los gastos que se 
produzcan con motivo de sus respectivos cometidos, y que 
según la relación formulada son los siguientes:

Servicio de Limpiezas, 13; Ronda Especial de Abastos, 14; 
Parques y Jardines, 13; Personal Subalterno, !7; Dirección 
de Arquitectura, 59; Alumbrado público, siete; Servicio de 
Acopios, tres, y Delegación del Tráfico, uno.

Segundo. Que por excepción, y en consideración a los 
imprescindibles y cotifintios desplazamientos que han de rea­
lizar, por la índole de las funciones que desempeñan, los 
Guardias de Policía Urbana que vestidos de paisano están 
afectos al Servicio de Represión de la Mendicidad callejera, 
y los Encargados de Talleres Generales, se provea a los dos 
citados Servicios de los pases de tranvías siguientes;

Cuerpo de Policía Urbana (plantilla afecta al Servicio de 
Represión de la Mendicidad), 47 pases, y Talleres Generales 
(Encargados de taller), ocho ídem; y

Tercero. Que el gasto de 83.800 pesetas a que ascienden 
las cantidades asignadas en metálico, juntamente con los pases 
que se han de adquirir, sea cargo a la consignación presupues­
taria que indique la Intervención de Villa.

ADICION SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

267. Se dió cuenta de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de íf) Coiitenciosoadmiiiistrntivo, fecha 20 de octubre 
del corriente año, por la que, desesliniatido la excepción de 
incompetencia de jurisdicción alegada por la representación 
de la parte coadyuvante, y estimando en parte el recurso in­
terpuesto ante dicho Tribimal por D. Felipe Cuesta Llórente, 
Guarda jurado del Mercado Central de Frutas y Verduras, 
contra el acuerdo del AyuntamieEito Pleno, de 20 de febrero 
de 1948, que impuso al recurrente la sanción de treinta dias 
de suspensión de empleo y sueldo como autor de una falta 
grave por ia reincidencia por tercera vez de una leve, se de­
clara a dicho recurrente autor de una falta de laboriosidad 
y celo en el desempeño de su cargo, comprobada en debida 
forma, imponiéndole por tal falta leve ia sanción de apercibi­
miento, revocando así en este extremo el acuerdo impugnado, 
y declarando asimismo que aquél tiene derecho a que se le 
abonen los haberes que ha dejado de percibir durante el tiem­
po de la suspensión de empleo y sueldo, cuyos haberes le de­
berá abonar el Ayuntamiento caso de haberse ejecutado e! 
mencionado acuerdo.

A continuación se dió cuenta de un informe del Servicio 
Contencioso, en el que propone que, como la sentencia es fir­
me, ha de cumplirse en sus propios términos; debiendo refe­
rirse dicho cmiiplimieiito a anular la nota que se haya puesto 
en su expediente persona! por los treinta días de suspensión, 
que evidentemente repercutirían para efectos de cuatrienios y 
pasivos, y proceder al abono de las cantidades que, también 
como consecuencia de la sanción, dejó de percibir.

Y se acordó quedar enterada de la sentencia de que se 
trata y de conformidad con lo propuesto por el Servicio Con­
tencioso.

268. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe- 
clia 9 del corriente, proponiendo la adopción de los siguientes 
acuerdos, con el fin de regular la forma de las órdenes de 
ejecución de las distintas obras, concretando Ías facultades 
de quiénes pueden darlas, así como la tramitación a que han 
de estar sometidas para que puedan realizarse con la máxima 
rapidez y en armonía con las necesidades impuestas por el 
conjunto de todas ellas:

Primero. Que no debe comenzarse obra alguna sin la 
previa autorización de la Alcaldía Presidencia o de la Delega­
ción de los Servicios Técnicos,

Segundo. Los Directores pondrán en conocimiento de la 
Inspección General las obras que juzguen necesario realizar, 
manifestando que dichas propuestas tiacen de propia iniciativa 
o de órdenes de los Tenientes de Alcalde de las Zonas. En 
estos casos, si por lu naturaleza de las obras no es necesario 
aprobar crédito alguno, por existir la coíisigiiacíón precisa en 
los presupuestos ordinarios, deberá indicarse en qué consisten 
los trabajos, el coste aproximado y la cantidad de cemento 
que en los mismos haya de emplearse.

Tercero, Se exceptúan de ia autorización establecida en 
el apartado primeio:

íj) Los trabajos que se realicen por iniciativa de los Te­
nientes de Alcalde de Zona, o previa autorización de éstos, 
consistentes en las obras de conservación y reparación de edi­
ficios municipales y de pavimentación, entendiendo portales 
los trabajos que, con un presupuesto inferior a 20.000 pesetas, 
supongan restablecer e) primitivo estado de ios servidos, 
pudietido estar incluidas en estas reparaciones las pequeñas 
reformas que tiendan a mejorar lo anteriormente existente. 
No se coiisideraróji comprendidos en la excepción los presu­
puestos sucesivos de urgencia en un mismo edificio o en una 
misma Via pública, ya que, de tener que atender reparaciones 
superiores a 20.000 pesetas, deberá tramitarse el expediente 
de conformidad con lo dispuesto en el apartido primero de 
este acuerdo; y

6) Los trabajos que se realicen por iniciativa directa del
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Servicio correspondiente, y que serán los necesarios para las 
reconstmcciones de peca importancia de los servicios insta­
lados, entendiéndose por reconstrucción las obras que tiendan 
H restablecer las que acddeutalmente se deterioren, asf como 
los destruidos con la debida autorización municipal por la 
necesidad de ejecutar obras. Bajo este aspecto, y como servi­
cio especial de mayor importancia eii cuanto a este problema 
de reconstrucción, no .sólo la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, sino específicamente cada nrro de los Jefes de 
Zona, tendrán la obligación y la responsabilidad subsiguiente 
de que se cumpla la Ordenanza de «Obras en la vía pública» 
y de que se reconstruyan urgentemente los pavimentos dete­
riorados con motivo de calas, baches aislados y liundimientos, 
comimicando la existencia de estos últimos a la Inspección 
General, y de que se reparen o sustituyan las bocas de riego, 
asi como las tapas registro de propiedad municipal, arreglando 
al mismo tiempo los servicios anejos a los de pavimentación 
que Ies estén encomendados, que afecten al subsuelo y pro­
duzcan daños en el suelo, obligando a ias diversas Empresas 
a efectuar estas mismas reparaciones o sustituciones en cuanto 
a ellas les corresponden; y

Cuarto. Para la ejecución de cualquier trabajo, salvo .los 
indicados en el apartado b) de la disposición tercera, será 
preciso el traslado de la orden por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, y si para e) mismo es preciso el em­
pleo de cemento, será necesario indicar a dicha Inspección la 
cantidad de este material, asi como el ritmo de su entrega, 
marcando en estos casos la Inspección Genera! de les Servi­
cios Técnicos !a fecha en que deben comenzarse los trabajos, 
atendiendo a las órdenes de urgencia y a las disponibilidades 
de este materia), con e! fin de que los trabajos puedan reali­
zarse con la máxima celeridad.

269. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo, a efectos de lo prevenido en las dispo­
siciones vigentes, el balance de comprobación y saldos de las 
operaciones de contabilidad de los presupuestos del Ensanche 
y de las cuentas independientes de los mismos, correspon­
diente al [ties de noviembre último.

Hacienda
270. Desestimar el escrito promovido por la Casa de 

Salud de San Cayetano interesando la anulación, fundada en 
su carácter benéfico, de los recibos que le han sido girados 
por contribuciones especiaies afectas al inmueble de su pro­
piedad número 17 de la calle de Lozano, motivadas por obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas per el 
Ayuntamiento en l-a expresada vía pública, teniendo en cuenta 
que no existe posibilidad legal de acceder a la referida exen­
ción de pago, por cuanto las causas alegadas en e! referido 
escrito 110 figuran entre las taxativamente previstas en el 
articulo 47 del decreto de 25 de enero de 1946, únicas que 
pueden ser otorgadas según lo dispuesto en el articulo 268 de 
la misma disposición legai, corroborado en la Ordenanza regu­
ladora de la exacción.

271. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, propatiiends, de conformidad con lo 
interesado por el señor Director del Laboratorio Municipal, la 
adquisición directa, eii la suma de 80.675 pesetas, de dos 
microscopios y un fotómetro, de las características que se 
señalan, de la casa Manuel Alvarez, de la calle Mayor, 65, 
representante de la firma Leitz Wetziar, con destino a los 
servicios de aquella dependencia, por considerar indispensable 
la adquisición do los elementos citados, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que pone de manifiesto el señor Director del 
Laboratorio en su comunicación de 23 del corriente, con la 
que, a efectos de la excepción de subasta y concurso, se da 
por cumplido el trámite de expediente sumario exigido por el 
artículo 126 de la vigente ley Municipal, como caso compren­
dido en e! apartado segundo del artículo 125 del mismo cuerpo 
Itga), dada la naturaleza de los aparatos de que se trata; 
y determinar que el indicado gasta sea cargo al crédito figu­
rado en el vigente presupuesto, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención Municipal.

272. Disponer, de conformidad con lo propuesto per la 
Intervención Municipal, y con carácter de urgencia, teniendo 
en cuenta la terminación del ejercicio y lo que dispone el 
articulo 237 del decreto de 25 de enero de 1946, que para 
la normal gestión del presupuesto en curso hasta el 31 de

diciembre de 1949, y con objeto de poder satisfacer en parte 
las certificaciones y cuentas por obras, servicios y suministros 
que se encuentran pendientes de abono, se lleven a efecto las 
siguientes modificaciones presupuestarias:

S U P L E M E N T A C 1 0 N E S

Capitulo I, articulo 4.“, concepto 1.°, parti­
da 35 bis, «Pago de obligaciones del Banco
de Crédito Local».................................................  1.200.000

Capítulo 1, articulo 11, concepto 3.", partida 62,
«Estancias en los Tribunales Tutelares»......... 75.000

Capítulo VI, articulo 1 concepto 3.", parti­
da 206, «Quebranto de moneda a los Habili­
tados» ........................................................................  30.000

Capitulo Vli, artículo 1.“, c®ncepto 14, parti­
da 317, «Conservación y reparación del alcan­
tarillado viejo»...................  425.000

Capitulo VII, articulo 1.“, concepto 19, parti­
da 322, «Obras del Servicio de Aguas y alcan­
tarillado nuevo y viejo»........................................ l.IOO.OOü

Capítulo VIII, articulo 1.°, concepto 35, parti­
da 437, «Alimentación (Equipo Obstétrico)» ■ 40 000

Capifulo VIII, artículo 3.“, concepto 23, parti­
da 473, «Alimentación (Colegio de San Ilde­
fonso)» .........................................................................  16.500

Capítulo Vill, artículo 3.“, concepto 40, parti­
da 490, «Alimentación (Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma)»........................................  39.600

Capítulo VII!, artículo 3.", concepto 51, parti­
da 501, «Limpieza (Colegio de Nuestra de la
Paloma)»..........................................................................  9.500

Capitulo VIH, articula 3 .“, concepto 56, parti­
da 506, «Alimentos (Residencia de Cerce-
dilla)»...................... .................................................. 29.750

Capítulo VIII, artículo 3.", concepto 74, parti­
da 524, «Alimentos (Internado Palacio Val-
dés)>...........................................................................  8.000

Capítulo VIH, artículo 3.“, concepto 88, partí- ^
da 538, «Alimentos (Internado Tres CantoQ». 16.850

Capítulo VIII, artículo 3.“, concepto 106, parti­
da 556, «Alimentos (Albergue de Ancianas)». 19.800

Capítulo IX, artículo 3 .”, concepto 2.°, parti­
da 581, «Pago del seguro a obreros munici­
pales por accidentes del trabajo»......................  25.000

Capítulo IX, articulo 3.®, concepto 6.°, parti­
da 585, «Cuota del Seguro de Enfermedad».. 175.000

Capítulo IX, artículo 7.”, concepto 12, parti­
da 598, «Vestuario de los acogidos (Mendici­
dad)».........................................................................  20,000

Capitulo X, artículo l.°, concepto 2.“, parti­
da 617, «Indemnización por casa-habitación)». 4,000

Capitulo XI, artículo 3.“, concepto 17, parti­
da 732, «Para obras de conservación, renova­
ción y reparación d« pavimentos y tapado de
calas» .. .  ...................      1.100.000

Capítulo XI, artículo 3.°, concepto 25, parti­
da 740, «Para los gastos que se produzcan por 
instalación y conservación de señales de'trá­
fico»......... ..................................................................  200.000

Capitulo XI, articulo 4.", partida 757 bis, «Ferro­
carril suburbano»................................................... 600.000

Capítulo Vil, articulo 1.", concepto 16, parti­
da 319, «Para pago de toda clase de gastos 
de conservación, reparación y renovación de 
bocas de riego».......................................................  200,000

Total d e  las  su p lem en tac ion es .. ,  5 334.000

El importe de las anterieres suplementaciones^ puede de­
traerse de las siguientes partidas presupuestarias, en la cuan­
tía y forma que se señalan:

Pesetas

Capítulo I, artículo 3.”, concepto 8.“, partida 26,
«Ampliación de la Deuda de 1941»..................... 800,000

Capítulo 1, artículo 3 .“, concepto 10, partido 29,
«Gastos de las operaciones de crédito»............  1,000.000

Suma y s ig u e ......................................  1.800.000



Pesetas

Sum a a n ter io r ...................................... 1.800.000
Capitulo I, artículo S,“, concepto 50, parti­

da 29 bis, «Caja de Amortizaciones»...............  59.000
Capítulo I, artículo 4.°, concepto 1,“, partida 35,

«Créditos recoiiocidosi........................................ 900.000
Capítulo I, artículo 4 .”, concepto 1.", parti­

da 35 bis, «Operaciones de crédito»...............  i . 200.000
Capítulo VII, artículo I,°, concepto 33, parti­

da 338, «Canon al adjudicatario de la Esíacién
de Tratamiento de Basuras»............................... 1.200.000

Capítulo IX, artículo 7.“, concepto 24, parti­
da 610, «Aportación al Alonteplo» .............  175.000

Total d e  la s  d etra cc ion es .............  5,334.000

273. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 450 
pesetas, con carga, en armonía con lo infornisdo por la Inter­
vención Municipal, a la partida 228 del vigente presupuesto, 
para abonar, en la cuantía que para cada interesado se deter­
mina en el expediente, las dietas devengadas por los señores 
que lian constituido el Tribunal del concurso para proveer 
una plaza de Técnico restaurador de libros con destino al 
Archivo de Villa,

274. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Persona!, y con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para ei anterior, 
un gasto de 2.345 pesetas para abonar, en la cuantía que para 
cada interesado se determina en e! expediente, las dietas 
devengadas por los señores que han constituíde el Tribunal 
del concurso-oposición a plazas de Guardias de Infantería del 
Cuerpo de Policía Urbana.

275. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado per la 
Comisión de Gobierno interior y Persona!, un gasto de 3.000 
pesetas para conceder una gratificación de 1,000 a cada uno 
de los tres becarios Inspectores de orden del Colegio de San 
Ildefonso por el celo demostrado en el desempeño del cometido 
que tienen asignado; debiendo ser cargo la indicad* suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

276. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al 
mismo capitulo presupuestario que se indica para el anterior, 
im gasto de 1.500 pesetas para conceder un socorro por una 
sola vez, y sin que sirva de precedente, a doña Angela Jimé­
nez Gutiérrez, como viuda del operario de Parques y Jardi­
nes D. Ceferino Castillejo Herrero.

277. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Persona!, un gasto de 200.000 
pesetas que supone la diferencia de pensión para conceder 
una mensualidad a las pensionistas del Montepío de Previsión 
de los Empleados Municipales; debiendo ser cargo la indicada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 610 de! vigente presupuesto,

278. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pesetas 
2.351,45 para satisfacer al personal de Talleres Generales 
y Transportes que consta en la relación unida al expediente las 
horas extraordinarias trabajadas por el mismo para la cons­
trucción de una tribuna cou motivo de la celebración del Pri­
mer Gran Premio Automovilista de Madrid; debiendo ser 
cargo dicha suma, eii armonía con lo informado por la Inter- 
vencién Mimicipal, a la partida 747 del vigente presnpuesto.

279. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interiorly Personal, iiii gasto*(de 3.500 
pesetas para gratificar, a razón de 600 pesetas a cada uno, a 
los cinco Médicos de la Beneficencia Municipal, señalados en 
e! expediente, que han verificado'|el reconocimiento de los 
aspirantes a Guardias de Policía Urbana, y a razón de 250 
pesetas cada uno a los dos Brigadas del indicado Cuerpo que 
los tallaron, y que también se coiisigiiaii en el expediente; 
debiendo ser cargo la .suma de que se trata, eu armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 228 
del vigente presupuesto.
' ' .280, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, im gasto de 930 pese-

ías para abonar una gratificación al personal subalterno que 
se consigna en el expediente, que prestó servicio extraordi­
nario con motivo de la recepción dada en honor de los parti­
cipantes en el Gran Premio Automovilista de Madrid; debien­
do ser cargo la mencionada suma, eu armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capitulo de Imprevistos 
de) vigente presupuesto.

281. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 2.198,72 para abonar al Conductor mecánico de Talleres 
Generales D, Agapito Pérez Pérez las diferencias por atrasos 
derivados del reconocimiento de un cuatrienio; debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a las siguientes consignaciones del 
vigente presupuesto: 1.154,08 pesetas, a! capitulo de Resul­
tas; 820,78 pesetas, a la partida 741, y 223,86 pesetas, a la 
partida 587.

282. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, y con cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al capitu­
lo de Imprevistos del vigente presupueste, un gasto de 500 pe­
setas para conceder una gratificación al personal subalterno 
consignado en el expediente, que prestó servicio extraordina­
rio c»n ocasión del Primer Gran Premio Automovilista de 
Madrid.

283. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, y con cargo al mismo 
capitulo presupuestario que se indica para el anterior, un gasto 
de 2 800 pesetas para conceder una gratificación por una sola 
vez al personal del Mercado de Huevos y Caza que se con­
signa en el expediente, en la cuantía que para cada intere­
sado se determina en el mismo.

284. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gcbierno interior y Personal, un gasto de 2.264,43 
pesetas para abonar al Oficial primero de carrocería del Ser­
vicio de Talleres Generales D. Francisco Fábregues Lamarca 
las diferencias de jornal y plus de mando entre la categoría de 
Oficial y la de Encargado que desempeñó desde el 14 de sep­
tiembre de 1948; debiendo ser cargo la expresada suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a 1*s 
siguientes consignaciones del vigente presupuesto: 1.085,6! 
pesetas, al capitulo de Resultas; 1.004 pesetas, a la parti­
da 745, y 174,82 pesetas, a la partida 587.

285. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 2,276,13 
pesetas para abonar a! Vigilante de Arbitrios D. Leopoldo 
Orlando Gutiérrez tos jornales de cincuenta y nueve días y la 
parte proporciona! de las pagas extraordinarias de abril, julio 
y noviembre de 1948, plus de cargas familiares del primer 
trimestre de dicho año y la parte proporcional de las pagas de 
Navidad y marzo últimas; debiendo ser caí go la referida suma, 
en armonía con lo informado por la Iníervcndóii Municipal, al 
capítulo de Resultas y a! IX, artículo 7.", dei vigente presu­
puesto, eu la proporción de 2.104,28 y 171,85 pesetas, respec­
tivamente.

286. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, uti gasto de 343,35 
pesetas para abonar al Guardia de Policía Urbana D. Miguel 
Martín Jiménez la diferencia eu sus haberes y paga extraordi­
naria de julio entre el sueldo de 10.540,70 pesetas anuales que 
se le reconoce y el de 9.582,52 pesetas que disfrutaba; debien­
do ser cargo la indicada suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a las partidas 87 y 587 del 
vigente presupuesto, eu la proporción de 263,50 y 79,85 pese­
tas, respectivamente,

287. Devolver a Salinera Catalana (S. A.) la fianza, im­
portante 50.000 pesetas, que para responder de su contrato de 
suministro de sal al Servido de Limpiezas hubo de depositar 
eu 26 de noviembre d e '1948, segúii| carta jde pago núme­
ro 15.960, eii Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, cuenta de «Depósitos para responder de suministros 
y contratas», teniendo en cuenta que, según los informes 
obrantes en el expediente, el suministro de referencia se ha 
realizado con compieta normalidad.

288. Aprobar la liquidación practicada por la interven­
ción Municipal, que asciende a ta cantidad de !0 2 .164,87 pe­
setas, para abonar al personal de la Beneficencia procedente 
de Carabanchel Bajo, en la proporción que para cada intere-
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sado se consigna en el expediente, el importe de las diferen­
cias entre el sueldo que disfrutaban en aquel Ayuntamiento 
y el que la Corporación les ha reconocido; debiendo ser cargo 
la expresada suma a las siguientes consignaciones del vigente 
presupuesto: 77 .558 ,36  pesetas, al capítulo de Resultas; 
16.404,34 pesetas, a la partida 229, y 8.202,17 pesetas, a la 
partida 587, y hacerse constar que dichos atrasos correspon­
den al tiempo comprendido entre el 29 de abril de 1949 y fina­
les de febrero del corriente año,

289, Conceder a doña Pilar Alvarez Ortiz, teniendo en 
cuenta lo establecido cu el apartado h) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
para despacho de leche en la calle de Vista Hermosa, 17, 
como cambio de nombre por cesión de su padre de la indicada 
industria.

290, Coticeder a las Religiosas Angélicas del Sagrado 
Corazón de Jesús, teniendo en cuenta lo establecido en el 
articulo 87 del decreto de 25 de enero de 1946 y en los 
cases 6." y 8 ,” del artículo 14 de la ley de 29 de diciembre 
de 1910, restablecido por la de 6 de agosto de 1932, exención 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al que fué 
de su propiedad, hoy convento, sito en la calle de la Prince­
sa, 33, y en su virtud retirar y anular cuantos recibos estén 
pendientes de pago.

29!. Concederá doña Nieves Gros Urqniola exención 
del pago del arbitiio sobre solares sin edificar correspondiente 
a los terrenos que fueror; de su propiedad sitos en la carretera 
de Hortaleza, hoy calle de López de Hoyos, teniendo en 
cuenta, según informa la Sección de Fomento, que se ha 
incoado expediente de expropiación de la mencionada finca 
para la construcción del Centro Municipal de la Prosperidad, 
así como io establecido en el número 2.“ del artículo 27 del 
decreto de 25 de ener® de 1946; debiendo tener efecto dicha 
exención desde el 1 de octubre del corriente año, mes siguiente 
a la fecha de la seHcÜud y la subsiguiente baja en matrícula.

292. Desestimar, teniendo en cuenta lo esttblccido en el 
número 4 .“ del artículo 96 del decreto de 25 de enero de 1946, 
el escrito promovido por D. José Manuel Cano Martínez inte­
resando devolución de cantidades satisfechas por el arbitrio 
sobresolares sin edificar correspondiente al de su propiedad 
sito en la calle de Mantuaiio, 41, procediendo únicamente la 
baja en la matrícula dei arbitrio del solar de referencia con 
efectos desde el 1 de julio del corriente ano,

293. Declarar la exención en el arbitrio sobre solares sin 
edificar al de propiedad de doña Angela Menéndez Gorjón, 
sito en la calle de! Marqués de Santa Ana, 15, y la subsiguien­
te baja en matrícula con efectos a partir del 1 de ocUi'’re del 
corriente año, trimestre siguiente a la fecha de la petición, 
teniendo en cuenta que la citada finca está afectada por la 
gran vía en proyecto plaza de Santa Bárbara-plaza de España.

294. Eximir al Asilo de Hombres incurables de Nuestra 
Señora del Carmen del arbitrio sobre vaquerías, así como 
anular las cuotas pendientes de pago, y disponer la baja eii la 
correspondiente matrícula, teniendo en cuenta que el citado 
establecimiento forma parte de la Beneficencia General del 
Estado, correspondiendo su sostenimiento al mismo.

295. Considerar al Colegio del Amor Misericordioso 
exento del pago de derechos por el concepto de paso de 
carruajes correspondiente al instalado en el domicilio de la 
referida institución, paseo de Aceiteros, 97, teniendo en cuen­
ta que se trata de una entidad de carácter benéfico, y en ar­
monía con lo determinado en el artículo 2 .“ del decreto de 
25 de enero de 1946.

296. Celebrar con D. Ramón Nieto Lobato uii concierto 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
en ia cantidad de 500 pesetas, par el festival regional cele­
brado en la sala de fiestas Salamanca el dfa 3 del corriente, 
dadas las características que en el referido festival han con­
currido.

297. Deducir en la cifra concertada con la Cooperativa 
Autotaxis de Madrid para el pago dei impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo la cuota correspondiente al mes de 
ago.sto del corriente año del taxímetro M-31372, ya que el 
mencionado vehículo no ha prestado servicio público durante 
el expresado periodo,

298. Estipular con D. Atanasio Hernández Martin, pro­
pietario de la pastelería sita en la glorieta de Embajadores, 6, 
nuevo concierto para el pago del impuesto sobre cojisumos

y servicios de lujo, en la cifra de 15.000 pesetas anuales, com­
prendiendo el mismo los epígrafes 1,“ y 3 .“ de la Ordenanza 
de exacciones número 51, con vigencia desde e! 1 de enero 
de 1950 hasta el 31 de diciembre de 1951, con la consiguiente 
presentación de garantía por la cantidad mensual que ha de 
satisfacer, y condicionándolo a la inclusión en el gremio si se 
aprobara la agrupación obligatoria de los industriales,

299. Estipular con D. Angel Peíáez Villa, dueño de la 
confitería Rato, sita en la calle del Principe, 10, nuevos con­
ciertos para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre contribuciones en las 
cifras de 42,900 y 8.965 pesetas anuales, respectivamente, 
comprendiendo los mismos los epígrafes 1.“ y d,® de la Orde­
nanza de exacciones número 51, y con vigencia desde el 1 de 
enero de 1950 hasta el 3! de diciembre de 1951, con la consi­
guiente presentación de garantía, y quedando condicionado 
a su posible agremiación, si se acordare.

300. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo, fecha 6 de junio ultimo, dictada en la reclamación 
promovida por el Procurador D. Aquiles UUrich Fath, en 
nombre del Ayuntamiento, contra la resolución del Tribunal 
Económico, fecha 4 de noviembre de 1947, estimatoria de la 
redamación promovida por D. Mateo Carrasco Canaleja, en 
nombre de Construcciones y Arquitectura (S. A.), sobre apli­
cación de contribuciones especiales correspondientes a la finca 
número 7 duplicado de la glorieta de Quevedo; y por cuya 
sentencia, confirmando el acuerdo recurrido, dictado por el 
Tribunal Económico con fecha 4 de noviembre de 1947, se 
declara ns haber lugar a la demanda interpuesta por el citado 
Procurador, con fecha 25 de marzo de 1948, y se absuelve 
a la Administración del Estado, con imposición de todas las 
costas de este recurso a la parte recurrente; debiendo, en 
virtud de dicha sentencia, ordenarse la devolución a la citada 
Seciedad de la cantidad de 3.001,73 pesetas, satisfecha por 
ella en concepto de contribuciones especiales por el referido 
inmueble, según recibo número 251, cuya devolución tendrá 
lugar como minoración de ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso, según informa la Intervención Municipal,

301. Disponer, con metivo de las reclamaciones formu­
ladas en primer término por la Visitadora general de las Hijas 
de San Vicente de Paúl, por D. César Cort Boíl, en su propio 
nombre y representación, por este mismo señor, en su calidad 
de Director de la Compañía Inmobiliaria Forna (S, A.), y por 
D. Agustín Pruna Fernández-Flórez, interesando todos exen­
ción del pago de las citólas asignadas a las fincas núme­
ros 11, 16, 18, 20 y 72 de la cade de Modesto Lafuente por 
las contribuciones especiales motivadas por las obras de pavi- 
mentaciüti e instalación de aceras ejecutadas en dicha vía 
pública, eníre las de García de Paredes a General Sanjurjo 
y de Mandes a Raimundo Fernández Villaverde, y fundadas: 
la primera, en tratarse de una Comunidad de carácter bené­
fico; las tres siguientes, en hallarse acogidos sus respectivos 
inmuebles a la ley de Saneamiento y reforma interior de po­
blaciones de 18 de enero de 1935, y la última, sujeta a las 
reformas que se lleven a cabo con motivo de las obras de 
accesos a los nuevos Ministerios; y bu segundo lugar por doña 
María de los Remedios Suárez de Guerra interesando rectifi­
cación de los metros lineales de fachada asignados a la finca 
número 86 (antes 84) de ia referida calle de Modesto Lafuente, 
que se desestimen, con las advertencias legales correspon­
dientes, las referidas reclamaciones, teniendo en cuenta que, 
según informan tanto el Servido Contencioso, en cuanto 
a aquéllas se refiere, y por la Sección de Estadística en rela­
ción con esta última redamación, en las formuladas no se 
invoca precepto legal alguno de aplicación al caso de que 
se trata, y que el error atribuido a la medición de la última de 
las citadas fincas no existe, según comprobación llevada a cabo 
por la citada Sección de Estadística.

302. Desestimar, con las advertencias legales correspon­
dientes, e! recurso de reposición interpuesto por D, Francisco 
Izquierdo López, en su calidad de Jefe nacional del Sindicato 
Vertical del Seguro, contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia recordando a las Compañías y Sociedades que prac­
tican el seguro contra el riesgo de incendios lo previsto en ia 
correspondiente Ordenanza reguladora de las contribuciones 
especiales sobre la obligación de aquéllas de presentar en el 
Negociado correspondiente, durante el plazo establecido al
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efecto, sus respectivas declaraciones de primas recaudadas 
por tal clase de seguro en el año 1948, a fin de formular el 
pertinente reparto con que dichas entidades deben contribuir 
al coste del servicio contra tales accidentes en el año en curso, 
teniendo en cuenta que ha transcurrido con exceso ei plazo 
señalado para dicha Interposición, por la que se ha producido 
la negativa o desestimación tácita de aquél, habiendo quedado 
firme la misma; debiendo significarse que el decreto impug­
nado es un mero trámite de procedimiento establecido en la 
correspondiente Ordenanza reguladora de la exacción a que 
aquél se refiere, aprobada en el mes de noviembre de 1945 
para regir en el presupuesto ordinario de 1946 y siguientes 
mientras tal Ordenanza no sea modificada, por lo que, iio 
habiéndose dado esta última circunstancia, aquélla se encuentra 
vigente y confirmada por el Ayuntamiento en los subsiguien­
tes ejercicios económicos, incluso en el vigente; todo lo cual, 
y el hecho de no haber sido impugnada dicha Ordenanza 
dentro de los plazos legales indicados a tal fin, ha dado lugar 
a que se transforme en ley reguladora e inalterable para la 
aplicación de sus normas, a las que se han amoldado en un 
todo la Administración municipal y sus organismos rectores 
en el caso de que se trata.

303. Abonara la Sociedad anónima Hidráulica Santiliana 
la cantidad de 4.410,92 pesetas, importe, según facturas remi­
tidas por la Administración General de los Internados munici­
pales, del suministro de agua a la Residencia escolar «Tres 
Cantos», correspondiente al periodo de tiempo comprendido 
entre el mes de febrero y el 31 de julio del corriente año; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 321 del vigente pre­
supuesto.

304 y 305. Disponer, como consecuencia de lo interesado 
por D. Alfonso Reguero Gallego, arrendatario del aprovecha­
miento de los pastos de los cuarteles denominados Cobatíllas 
y Torrecilla, de la Casa de Campo, durante la temporada que 
terminó el 30 de junio del corriente año, y de lo informado por 
el Servicio de Parques y Jardines y por la Asesoría Jurídica, 
que a) ser hecho efectivo por dicho señar el importe del segun­
do plazo del canon de arriendo de dichos cuarteles se deduz­
can las cantidades de 11.284,90 y 8,278,27 pesetas, importe, 
respectivamente, del expresado canon por los noventa y un 
días en que tío pudo aprovechar tales pastos; debiendo, por 
tanto, ingresar en )a Caja municipal las sumas de 3.720,60 
y 2.730,23 pesetas, resto de las cantidades totales importe de 
dicho segundo plazo de arriendo, aun sin abonar, y devolverse 
a dicho interesado la cantidad de 800 pesetas que para res­
ponder del cumplimiento de cada uno de dichos contratos tiene 
depositada como fianza en Valores independierites y auxiliares 
del presupuesto, cuenta de «Depósitos para responder de 
garantías y contratos», según cartas de pago números 1.359 
y 1,363, de fecha 3 de febrero del corrieut« año, Icniciido en 
cuenta que no aparece contraída ninguna responsabilidad con 
cargo a ¡as expresadas fianzas.

306. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto por 
la Intervención Municipal como por el Servicio Contencioso 
y el Negociado de Propiedades, un gasto de 1.606,05 pesetas 
a que asciende el importe del reparto pasivo que corresponde 
a la póliza concertada con la Mutua Mercantil e Industrial, 
aseguradora del riesgo contra incendios de ¡as oficinas y alma­
cenes del Servicio de Acopios; debiendo ser cargo la indicada 
suma a la partida 54 del vigente presupuesto.

307. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armo­
nía con lo informado por el Servicio Contencioso, un fallo del 
Tribunal Económícoadministrativo de la provincia, fecha 13 de 
septiembre del corriente año, dictado en la reclamación pro­
movida ante el mismo por D. Enrique Prada y Rodríguez de 
Viforcos, en representación de D. Lino Bartolomé del Castillo, 
contra la exacción del arbitrio sobre consumos y servicios de 
lujo correspondiente a uii carrusel infantil y tiro al blanco ins­
talados en la verbena de San Juan; y por cuyo fallo, estimando 
la referida reclamación y revocando el acto administrativo 
impugnado, se declara que dichas instalaciones no están suje­
tas al pago del mencionado impuesto, anulándose, en su virtud, 
el acta de invitación levantada y la liquidación que haya podi­
do practicarse, cuyo importe deberá ser devuelto al interesado 
si hubiese sido ingresado.

308. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica,

en el recurso conienciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincia! por D. Vicente Maíali Llopis sobre revo­
cación del fallo del Económícoadministrativo de la provincia, 
fecha 2i de junio del corriente año, por el que se confirmó el 
acuerdo municipal relativo a la exacción del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a la finca de su propiedad núme­
ro 9 de la calle de Jordán, y se desestimó, por tanto, la recla­
mación promovida contra el mismo por dicho interesado.

309. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por la 
Delegación de Primera Enseñanza y con el informe emitido 
por la Intervención Municipal, un crédito de 299.801,60 pe­
setas, con cargo a la partida 16 del presupuesto extraordinario 
de 1946, con destino a sufragar los gastos que ocasione la 
adquisición de ropas de cama, comedor, enseres y demás que 
se precisan para la instalación y funcionamiento del antiguo 
Colegio de Málaga, en Alcalá de Henares, al que ha de tras­
ladarse el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma; y dando 
por cumplido el trámite de expediente sumario que exige el 
artículo 126, en relación con el 125, de la vigente ley Muni­
cipal con el citado escrito de la Delegación de Enseñanza, 
exceptuar de subasta y concurso las adquisiciones de que se 
trata, y facultar a dicha Delegación para llevarlas a efecto.

310. Aprobar un gasto total de 52,836,16 pesetas, im­
porte, según la liquidación practicad« por la Intervención Mu­
nicipal, en virtud de lo acordado en 4 de marzo del corriente 
año, de los atrases que por diferencias corresponden al per­
sonal de instrucción primaria municipal de los anexionados 
Ayuntamientos de Chamartín de la Rosa, Carabanchel Alto 
y Carabanchel Bajo, asi coma del Director de la Banda de 
Música de este Municipio, consignado en el informe de aque­
lla dependencia, que figura en el expediente, y en la cuantía 
determinada para cada uno en el mismo; desde el 29 de abril 
de 1948, para los procedentes de los Carabancheles, y desde 
el 5 de junio, para los de Chamartín, hasta final de febrero 
del corriente año; debiendo ser cargo la expresada suma a las 
siguientes consignaciones del vigente presupuesto: al capitulo 
de Resultas, la suma de 31,750,63 pesetas correspondiente 
a les atrasos de) año 1948; a la partida 229, las sumas de 
10.657,71 y 6.952,35 pesetas por casa-habitación y haberes 
de enero y febrero del corriente año, respectivamente, y a la 
partida 587, la de 3.475,47 pesetas por la paga extraordinaria 
de Navidad de 1948.

3 1 1. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno inferior y Personal, un gasto total de 
19.777,31 pesetas para abonar al personal auxiliar del anexio­
nado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa consignado en el 
informe, que figura en el expediente, de la Intervención Mu­
nicipal, y en la cuautia determinada para cada uno en el 
mismo, las diferencias que les corresponden en sus haberes 
desde el 5 de junio de 1948 hasta final de febrero del corriente 
año, con cargo a las siguientes consignaciones del vigente 
presupuesto: al capítulo de Resultas, ¡a suma de 13.962,56 
pesetas por atrasos del año 1948; a la partida 587, la de pese­
tas 1.741,13 por la paga extraordinaria de Navidad de 1948, 
y a la partida 229, la de 4.073,62 pesetas por los haberes de 
enero y febrero del corriente año.

312. Aprobar un gasto de 14.713 pesetas para abonar a 
Pompas Fúnebres, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 368 del vigente 
presupuesto, el importe de los servidos de caridad prestados 
durante el tercer trimestre del actual ejercido, según facturas 
y ccrtificacioÉies que figuran unidas al expediente.

313. Aprobar un gasto de 808,32 pesetas para abonara 
D. Regino Rodríguez Rodríguez los trabajos efectuados par 
el mismo en el Servicio de Aguas del extinguido Ayunlamiento 
de Carabanchel Bajo en el tiempo cfmpreiidido entre el 1 de 
enero y el 14 de julio del corriente año; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 3 l l  del vigente presupuesto.

314. ' Aprobar, con cargo, eu armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 38 del vigente 
presupuesto, un gasto de 7,000 pesetas, importe del crédito 
que ei extinguido Ayuntamiento de Carabanchel Bajo recono­
ció, en sesión extraordinaria de 10 de abril de 1948, a favor 
del Arquitecto D. Ignacio Filer Clavé, como resultado de la 
liquidación practicada para c! abono de los haberes no perci­
bidos por el mismo durante la guerra de Liberación.

315. Aprobar uii gasto de 2,226 pesetas, importe de

Ayuntamiento de m 'id
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varias facturas presentadas por el industrial D. Regiiio Rodrí­
guez Rodríguez por los trabajos efectuados por e) mismo para 
la coiiservacióii de laj,red de agua potable de Carabaiichel 
Bajo; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo 
informado porJa Intervenciün^Municipal, a la partida 306 del 
vigente presupuesto.]

316. Aprobar un gasto de 1.200,70 pesetas para satisfa­
cer al señor Ingeniero Director de Vías, Circulación y Trans­
portes, D, José María Cano Rodríguez, el exceso de gastos 
sobre los calculados con motivo de su viaje a París y Londres 
para estudio de la circulación y señalización; debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Mimicipa), al capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto.

317. Aprobar un gusto de 116,15 pesetas para abonar al 
Subalterno municipal ü . Francisco Aurelio González Quesada 
la diferencia en sus haberes, según liquidación practicada, 
entre el sueldo que disfrutaba y el de 7.5U2 pesetas que le ha 
sido reconocido, y disponer que la expresada suma sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 214 del vigente presupuesto.

318. Aprobar un gasto de 4.346,9Ü pesetas, importe, 
según facturas remitidas por la Delegación del Gobierno en 
el Canal de Isabel II, del suministro de agua durante el primer 
trimestre del año actual a distintas dependencias municipales; 
debiendo satisfacerse la indicada suma con cargo, en armonía 
can lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 321 
del vigente presupuesto.

319. Reconocer y abonar a D. Bernabé Bravo Diez, 
como administrador judicial de la testamentaría de D. Luis 
Porro Martínez, propietario de la finca número 15 de la calle 
de los Vascos, arrendada por el Ayuntamiento para escuelas, 
la cantidad de 9.000 pesetas, importe de los alquileres de los 
tres últimos trimestres del año 1948 de la citada finca y cuyo 
importe fiié reintegrado al concepto correspondiente en la 
fecha en que se acreditaron en nómina a la anterior propieta­
ria de ia mentada finca; debiendo abonarse la indicada suma, 
por corresponder a ejercicio ya liquidado, con cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 35 del vigecite presupuesto, y girarse y satisfacerse 
a nombre del mismo señor las rentas de alquiler correspon­
dientes que actualmente se hallasen vencidas y las que venzan 
en lo sucesivo por el expresado local, así como acreditarse 
debidamente por el señor Bravo Diez su personalidad en el 
momento de hacer efectivas tales cantidades,

320. Reconocer y abonar a la Compañía para la Fabrica­
ción de Contadores y Material Industrial (S. A.), con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 192 del vigente presupuesto, la cantidad de 2.679 
pesetas, importe, según facturas presentadas por aquella enti­
dad, dei canon concertado per dicha Sociedad con el antiguo 
Ayuntamiento de Carabanchel Alto por ia prestación del ser­
vicio de lecturas y establecimiento de liquidaciones mensuales 
de consumo de los abonados al suministro de agua por cuenta 
de aquel extinguido Ayuntamiento, y cuyas facturas compren­
den los meses de enero a diciembre, ambos inclusive, del 
corriente año.

321. Librar al ilustrisimo señor Teniente Alcalde de la 
Segunda Zona (Universidad-Chamberí) la cantidad de 9.580 
pesetas, importe del exceso sobre la tasa de lo recaudado en 
¡a subasta celebrada para la instalación de puestos de melones 
en la demarcación de la expresada Zona, y como la cantidad 
de referencia ha sido ingresada en el concepto correspon­
diente por cargareme de fecha 8 de julio del corriente año, se 
hace precisa su detracción de la partida 93 del vigente presu­
puesto de Ingresos, para trasladarla a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, con cargo a cuya cuenta deberá 
hacerse e! expresado libramiento.

322. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 60.000 
pesetas, con cargo, en armonía con ío informado por la Inter­
vención Mnihcipal, al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, con destino a satisfacer una gratificación al per­
sonal del Servicio de Acopias que ha Intervenido en los tra­
bajos extraordinarios efectuados con motivo del inventario, 
balances, cierre de cuentas, etc., correspondientes al ejercicio 
en curso.

323. Aprobar, visto lo informado por el señor Director

de Vías, Circulación y Transportes, un gasto de 49.406,70 
pesetas para abonar a la casa Productos Protex las facturas, 
que figuran en el expediente, presentadas por dicha casa, re­
ferentes al balizamiento de pinturas de las avenidas y calles 
de la capital que las mismas se contraen, y disponer que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, a la partida 740 del vigente presu­
puesto.

Fomento

324. Expropiar, como consecuencia de las actuaciones 
seguidas en el expediente, y por el precio de 250.000 pesetas 
solicitado por los propietarios del inmueble y aceptado por el 
técnico municipal correspondiente, la parte de la ííiica nú­
mero 28 de ia calle de Atocha, que se halla fuera de la alinea­
ción oficial, con 1® que podrá llegarse a regularizar este trozo 
tan comercial dél a citada calle, y disponer que la indicada 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a ia partida 21 del presupuesto extraordinario 
de i946; debiendo f«rmalizarse esta expropiación medíante 
escritura pública.

325. Requerir a la propiedad de las fincas números 79 de 
la calle del Mesón de Paredes y 6 de la calle del Espino, vis­
tos los informes emitidos en los expedientes respectivos por 
la Fiscalía de la Vivienda, y en armonía con la segunda de 
las dos soiudones planteadas por la Sección en los suyos, 
que figuran en aquéllos, para que, previa la obtención de 
licencia, procedan al derribo de los mencionados inmuebles, 
dadas las deficiencias higiénicas de que ¡os mismos adolecen.

326. Adquirir, ya que, dada su urgencia, no es posible 
esperar a la resolución del concurso pendiente para esta clase 
de suministro, 500 lámparas de 60 w. con destino al alumbra­
do público dei Exítarradio, y que el importe de esta adquisi­
ción, que asciende en total en 3.500 pesetas, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 134 dei vigente presupuesto.

Gobierno interior y Personal

327. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por la Asesoría Ju ­
rídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por el funcionario de este Ayunta­
miento, procedente del anexionado de Cbamartín de la Rosa, 
D. Joaquín Gallego Barbajero, contra el acuerdo municipal, 
de 2 de febrero del corriente año, por el que se dispuso que 
¡a incorporación del recurrente a las plantillas de este Ayuii- 
íamiento tuviera lugar con la categoría de Oficial adminis­
trativo.

Cultura e Información

328. Aprobar un gasto de 6.900 pesetas para adquirir de 
D. Joaquín Valmañá de Ledesma dos cuadros, con destino al 
Museo Municipal, representando unas vistas de Madrid desde 
el río Manzanares en la primera mitad del siglo pasado; siendo 
cargo dicha suma al crédito consignado en la partida 673 dei 
vigente presupuesto.

329. Aprobar un gasto de 5.996,75 pesetas, importe de 
una factura de la casa Rodriguez Hermanos (S. A.) por la 
adquisición de unos pasos de terciopelo para el patío de buta­
cas del teatro Español; siendo cargo dicha suma al crédito 
consignado en la partida 680 del vigente presupuesto.

*  *  *

330. Autorizar, a propuesta de ia Alcaldía, al señor Pre­
sidente de la Comisión de Acopios para que, con motivo del 
traslado de determinados Juzgados a los ediíicios de las anti­
guas Tenencias de Alcaldía, adquiera el mobiliario preciso, 
dado el estado en que se encuentra el de los números 3, 11 y 13, 
que ahsra se trasladan, establecidos en ius calles de Serrano, 
Lepanto y Orellana, aprovechando el que existe hoy alma­
cenado.

Se levantó la sesión a la una y veinliduco minutos de la 
tarde.

*□5
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Ayuntamiento Pleno
S e s ió n  e x t r a o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  p r im e r a  c o n v o ­

c a t o r ia  EL d ía  30 DE d ic ie m b r e  DE 1949.—¿jr/rccto.—Pre­
sidencia del excelentlsiine señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío. — Asistieron los 
Tenientes de Alcalde y Concejales señores Alvarez Ayúcar, 
Alonso de Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, 
Gistau Mazzantini, Brincas Vega, Oreja Elósegni, Inchausfi 
del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castiilo, Aníbal 
Alvarei, Guardia Ruiz, López Quesada, Mahou de la Fuente, 
Moscardó Guzntáii, Orive Martín, Parrilla Cande!, Pérez 
Hernández, Reina de la Muela, Salgado Blanco y Serrabona 
Bañón, y el Vocal de ¡a Comisión de Ensanche señor Martínez 
Agulló,

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior,

ORDEN DEL DIA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados ios siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos ol despacho de oficio

1. “ Acuerdo, de 21 del corriente, dándose por enterada 
de una comunicación de la Comisarla Genera! para la Orde­
nación urbana de Madrid y sus alrededores, fecha 16 de no­
viembre último, participando que, sometido a la aprobación 
definitiva del Consejo de Ministros ei plan de alineaciones 
y reforma de la zona central de Madrid, por decreto de 3 de 
septiembre del corriente año, inserto en el Boletín  Oficial 
d e l E stad o  correspondiente al día 15 de noviembre siguien­
te, ba sido aprobado dicho plan en la forma propuesta por 
el Ayuntamiento, con las modificaciones acordadas en 21 de 
julio anterior por la Comisión de Urbanismo de la Comisaría 
General oficiante, de las que tuvo conocimiento la Corpora­
ción municipal en sesión de 20 de octubre último.

2. “ Otro, de 14 del corriente, aprobatorio de un decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de conformidad cen 
lo informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
municipal comparezca en los autos de tercería de dominio 
promovidos por D, Timoteo Sanz Muñoz contra el Ayunta­
miento, D, Constantino Merino y D. Jo ié  Antonio del Arco 
Cubas.

Comisión de Hacienda

3. " Acuerdo, de 14 del corriente, disponiendo la adop­
ción, teniendo en cuenta los informes emitidos en el expediente 
tanto por ia Administración de Rentas y Exacciones como por 
la Intervención, y de conformidad con el Jefe de la Sección, de 
ios acuerdos que a cantinuación se detallan, con relación a la 
edministración y recaudación del arbitrio sobre tenencia de 
perros, ya que eii 31 del corriente termina el plazo de contrata 
con el actual arrendatario, D. Angel Piqueras:

Primero. Que se desestime la instancia de D. Santiago 
Camallango interesando la administración y recaudación del 
arbitrio sobre tenencia de perros.

Segundo. Que el día 31 de diciembre del corriente, fecha 
en que termina el contrato de arrendamiento del expresado 
arbitrio, se considere finalizado este compromiss, realizándose 
la recaudación por la Administración de Rentas y Exacciones 
municipaies; y

Tercero. Que por la indicada dependencia se proceda 
a llevar a cabo los correspondientes trabajos preliminares 
para que no sufran demora los ingresos por el concepto 
indicado.

4 . “ Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, de confermidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, en el recurso inter­
puesto ante el Tribunal Provincial de lo Coutendosoadmi- 
iiistrativo por D. Carlos Pérez de Seoane contra la resolu­
ción del Tribunal Económico, fecha 12 de abril del corriente

año, desestimatoria de su reclamación promovida sobre exac­
ción del arbitrio de plusvalía por la transmisión de ia finca 
nümero'193 de la calle de Méndez Alvaro.

5." Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se coadyuve con la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servido Contencioso, en el recurso inter­
puesto ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis- 
trativo por D. Juan Gómez Acebo Modet, en nombre de 
Construcciones e Inmuebles (S. A.), contra la resolución del 
Tribunal Económico, fecha 5 de abril del corriente año, deses- 
timatoria de su reclamación promovida sobre exacción del 
arbitrio de pinsvalía por la transmisión de la finca números 5, 
7 y 9 de la calie de Goya.

6T  Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con ia Administración, de conformidad 
con lo informada por el Servicio Contencioso, en el recurso 
interpuésto ante el Tribunal Provincial de lo Conteiicíosoad- 
miiiistrativo por D, José Luis Gutiérrez Canales contra la 
resolución del Tribunal Ecsiiómico, fecha 14 de junio del 
corriente año, desestimatoria de su redamación promovida 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía por la transmisión de 
la finca número 33 de la calle del Divino Pastor.

7. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, de confoimidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoad- 
ministrativo por D. Francisco Eguinoa Barrena contra ia reso­
lución del Tribunal Económico, fecha 15 de marzo del corrien­
te año, desestimatoria de su reclamación promovida sobre 
«xacciúii de derechos por obras y vallas correspondientes a 
nna finca sita en la calle de Alberto Aguilera, con-vuelta a la 
de Escosura.

8. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Cantenciosoad- 
ministrativo por D. José Barrada Ruiz, en nombre de la Socie­
dad anónima AItcr, contra la resolución del Tribunal Econó­
mico, fecha 27 de septiembre del corriente año, desestimatoria 
de su redamación promovida sobre exacción del arbitrio de 
plusvaila por la transmisión de una finca sin número sita en la 
calle de Antonio Maura (Chamartin).

9. “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate y cumpla en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, un fallo del 
Tribunal Económico de la provincia, fecha 14 de octubre 
de 1949, dictado en la redamación promovida ante el mismo 
por D, Doroteo Fernández Sar contra la exaedén del ai bitrio 
de plusvalía correspondiente a la transmisión de la finca núme­
ro 5 de la calie de Fúcar; y por cuyo fallo, revocando el acto 
administrativo impugnado, se ordena ia sustitución de la liqui­
dación que se practicó por otra eii la que se anule la sanción 
del 20 por 100 por defraudación, por no poder simultanear 
ésta con la del 10 por lOO por omisión que se impuso al recu­
rrente.

10. Otro, de la misma fecha que los aníeiiores, dispo­
niendo se desista, en armonía con lo informado por el Servido 
Contencieso, del recurso interpuesto en 25 de febrero del año 
corriente ante el Tribunal Provincial de lo Contendosoadmi- 
nistrafivs contra la resolución del Tribunal Económico, fecha 
28 de diciembre de 1948, que estimó la reclamación promovida 
por D. José Semen de la Fuente, en nombre de Viajes Elca- 
110 (S. A.), sobre exacción de derechos por licencia de apertura 
de sus oficinas en la calle Mayor, 5, principal.

11. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desista, en armonía con lo propuesto por ei Servicio 
Contencioso, del recurso interpuesto en 1 de julio del corriente 
año ante el Tribunal Provincial de Ío Contenciosoadministra- 
tivo contra la resolución del Tribunal Económico que estimó 
la redamación promovida por doña Josefina Juberlas Oclioa, 
relativa a la exacción del arbitrio sobre consumos y servicios 
de Injo de su establecimiento, sito en la calie de la Princesa, 55, 
y en su consecuencia, anular el acta levantada por la Inspec­
ción de Rentas y Exacciones municipales con fecha 7 de junio 
de 1946, y la liquidación derivada de la misma, declarando el 
derecho de la recurrente a la devolución de las cantidades que 
pudiera haber ingresado.

12. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo-
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nieiido se desista, en armonía con lo propuesto por el Servido 
Cffliitencioso, del recurso interpuesto en 2 de abril del corriente 
año ante el Tribunal Provincial de lo Contendosoadministra- 
tivo contra la resolución del Tribunal Económico que estimó 
la reclamación promovida por D, Ignacio Gómez Soto, relati­
va a la exacción del arbitrio sobre consumos y servicias de 
lujo de su industria Autódromo Madrid, y en su consecuenda, 
anular las liquidaciones derivadas del acta levantada por la 
Inspección del impuesto de dicho arbitrio en 21 de mayo 
de 1947, y declarar el derecho de! recurrente a la devolución 
de las cantidades que pudiera haber ingresado.

13. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo 
niendo se desista, en armonía con lo propuesto por el Servicio 
Contencioso, del recurso interpuesto en 21 de enero del co­
rriente año ante el Tribunal Provincial de lo Contenciosoad 
ministrativ« contra la resolución del Tribunal Económico que 
estimó la reclamación promovida por D. Honorio Rniz Villora, 
relativa a la exacción del arbitrio sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento de pastelería sito en la calle de Her- 
niosilla, 10, y en su consecuencia, anular la liquidación practi­
cada por el Ayuntamiento, derivada del acta levantada por la 
Inspección del impuesto de dicho arbitrio en 21 de jUEiio 
de 1947, por no haberse podido fijar la cuantía de la defrauda­
ción; todo ello sin perjuicio de )a multa que pudiera imponér­
sele, en la cuantía señalada en el articulo 59 del decreto de 25 
de euero de 194S por el que se regulan provisionalmente las 
Haciendas locales.

14. Otro, de 21 de! corriente, disponiendo se deje sin 
efecto el acuerdo del antiguo Ayuntamiento de Carabaiichel 
Bajo, de 17 de marzo de 1948, por el que se dispuso la ena­
jenación mediante subasta ptjblica del solar situado en dicha 
barriada, entre las calles de Antonio Lancha, Benito Prieto 
y Julio Domingo, en que estuvo instalado en otro tiempo el 
llamado grupo escolar del barrio del Progreso, destruido du­
rante la guerra, teniendo en cuenta para ello que el Ayunta­
miento de Madrid tiene en proyecto construir nuevamente uu 
edificio para grupo escolar en aquel solar, de su propiedad.

15. Otro, adoptado en sesión de esta misma fecha, dispo­
niendo se rescinda, en armonía con ¡os informes emitidos en 
el expediente, y muy especialmente el del Servicio Contencio­
so Municipal, el contrato concertade entre D. Jerónimo Sauz 
Sauz y el anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, 
fecha 22 de diciembre de 1944, para la adjudicación del servi­
cio de formación del Registro Fiscal de Solares y organiza­
ción del Negociado correspondiente para la exacción del arbi­
trio, teniendo en cuenta que el Municipio de la capital dispone 
de los medios precisos para llevar a efecto la labor que el señor 
Sauz venia realizando en el extinguido Ayuntamiento de Cara- 
banchel Bajo,

16. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se interponga, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial sobre revocación del fallo del Económicoadminis- 
trativo de la provincia, fecha 13 de septiembre del corriente 
año, dictado en la reclamación promovida ante el mismo por 
D, Alberto Lescure de la Fuente, en nombre de la Compañía 
Inmobiliaria del Hogar, contra el acuerdo municipal, de 6 de 
agosto dei pasado año, sobre aplicación de contribuciones es­
peciales a la finca número 2 de la calle de Bartolomé Mitre, 
con motivo de las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública; y por cuyo fallo, 
estimando la referida reclamación, se revoca el acto adminis­
trativo impugnado, declarando en su lugar que la indicada 
Compañía no está obligada al pago de las referidas contribu­
ciones; debiéndose anular la liquidación practicada, y recono­
ciéndose el derecho a la devolución de lo ingresade por este 
concepto si se hubiese efectuado el pago.

Comisión de Ensanche

17. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
disponiendo se interponga con la máxima urgencia ante el 
excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, recurso de 
alzada contra la resolución del excelentísimo señor Goberna­
dor civil de la provincia, de 1 del corriente mes, en la que se 
ordena que la tasación de la parcela que se expropia para la 
calle de Erdlia, propiedad de la entidad Panificadora Popular 
Madrileña, se refiera a la fecha de dicha tasación, y no a la de

ocupación, de acuerdo con el articulo 35 de la ley de Expro­
piación forzosa, teniendo en cuenta que, según informan tanto 
la Sección como el Servicio Contencioso, al aplicarse el cri­
terio seguido, lejos de infringirse la ley, se ha obrado con una 
estricta legalidad.

18. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
no mostrar oposición a la inscripción de dominio interesada 
ante el Juzgado de primera instancia número 19, y con res­
pecto a la finca número 71 de la calle de San Germán, por 
doña Aurelia Martín Crespo Nieves, teniendo en cuenta que, 
según infaniian tanto la inspección General de los Servicios 
Técnicos com» la Asesoría Jurídica, la aludida inscripción no 
perjudica a los intereses municipales.

19. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se deseslime la reclamación foimnlada por D. Domingo 
Fernández Renerò contra los acuerdos de la Comisión Muni­
cipal Permanente y del Ayuntamiento Plena, de 25 de mayo 
del corriente año, aprobatorios del proyecto de ordenación de 
la zona comprendida entre las Vistillas, la cuesta de las Des­
cargas y la ronda de Segovia, y solicitando le sea aumentada 
la zona edificable retrasando la alineación posterior cuando 
menos hasta la línea de la Parroquia de Santa María de la 
Cabeza, ya edificada, teniend» en cuenta que la construcción 
de este templo íiié autorizada en vista de la necesidad social 
que representa, y de dar el mismo fondo a la finca propiedad 
del señor Fernández, se producirla un gran muro de conten­
ción, dado el desnivel existente y la pequeña distancia que la 
separa de la vía de las Descaigas; debiendo, en su virtud, 
considerarse definitivamente aprobado el aludido proyecto,

20. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio del proyecte, formulado por la Inspección General de 
ios Servicios Técnicos, de reducción del ancho de la calle 
de Julián Marín, en el trozo comprendido entre las de Fran­
cisco Silvela y Rafael Bonilla, a veinte metros, en lugar de 
los treinta que actualmente tiene, haciendo esta modificación 
adelantando diez metros la fachada Sur, e igualmente la mo­
dificación de los chaflanes de dicha calle y del andén central 
de la de Francisco Silvela en la forma determinada en los 
píanos, que figuran eti el expediente, confeccionados por la 
Dirección de Urbanismo en 9 de agosto dei pasado año, tenien­
do en cuenta que la modificación propuesta no causa ningún 
perjuicio a los propietarios, sino que, antes al contrario, la 
nueva alineación se hallaría conforme con la actual situación 
de importantes edificaciones; debiendo seguirse los trámites 
peitinentes para la sanción definitiva del proyecto de que 
se trata.

Gobierno interior y Personal

21. Acuerdo, de 14 del corriente, disponiendo no mos­
trarse parte, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, en el sumario que bajo el número 451 de 1949 
se sigue en el Juzgado de instruceión número 6 de los de esta 
capital por robo de tubería de plomo en el evacuatorio publico 
del paseo de la Infanta Isabel; pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento.

22. Otro, adoptado en sesión de esta misma fecha, dispo­
niendo no mostrarse parte, de conformidad con el Servicio 
Contencioso, en el sumario que bajo el número 448 de 1949 
se sigue en el Juzgado de instrucción número 5 de los de esta 
capital por rabo de materiales y ropas en los evacuatorios de 
la plaza de Oriente-San Quintín; per« sin renunciar per ello a 
la indemnización que en su día pudiera corresponder al Ayun­
tamiento,

23. Otro, de 14 del corriente, dándose por enterada del 
fallo recaído én el expediente seguido bajo el número 516 
de 1949 en la Magistratura del Trabajo número 6 de esta capi­
tal, a instancia de D, Francisco Garcia Hernando, por causa 
de despido del cargo de operario eventual de) Servicio de Par­
ques y Jardines de este Ayuntamiento, y en acatamiento de 
dicha sentencia abonar al referido obrero la cantidad de 
1.600 pesetas, correspondiente a cuatro meses de salarios, y 
la de 360 pesetas correspondiente a los veinticuatro jornales 
que determina el número 52 de la ley de Jurados mixtos; y 
coEiflrmar su baja definitiva,

24. Otro, de la misma fecha que el atilerior, disponiendo 
se desestime, de conformidad con lo Informado por la Sección
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de Gobierno interior y Personal y por el Servicio Contencio­
so, el recurso de reposición interpuesto por el funcionario, 
procedente de! anexionado Ayuntamiento de Clianiartin de la 
Rosa, D. Joaquín Gallego Barbajero contra el acuerda del 
Ayuiitainiento Pleno, de 2 de febrero del corriente ano, por el 
que se determinó que su incorporación a las pianlillas de este 
Ayuntamiento tuviera lugar con la categoría de Oficial admi­
nistrativo; viniendo este acuerdo a confirmar la desestimación 
ya causada por el silencio administrativo, a tenor de lo esta­
blecido en el articulo 218 de la ley Municipal vigente,

25. Otro, de 21 del corriente, dispenieiido se destituya 
de su cargo, con pérdida de lodos sus derechos, salvo los 
de carácter pasivo que pudieran corresponderle, de conformi­
dad con lo establecido en el artículo 196 de la vigente ley 
Municipal, y en el capitulo ill del reglamento del persona) 
de Arbitrios, al Vigilante de dicho Servicio D. Carlos Gascón 
Portero, como autor de una falia calificada de grave en el 
número 5." del articulo 194 de la citada ley Municipal y en el 
capítulo III del también citado reglamento.

26. Otro, adoptado en sesión de esta misma fecha, dis­
poniendo se destituya de sn caigo, con pérdida de todos sus 
deredios, salvo los de carácter pasivo que pudieran corres- 
poiiderle, de conformidad con lo determinado en e! articulo 108 
del reglamento del Cuerpo de Policía Urbana, en armonía con 
el párrafo segundo del articulo 195 de la ley Municipal vigen­
te, al Guardia de dicho Cuerpo D. Pedro Toiija Benito, como 
autor de más de tres faltas leves definidas en el articulo 107 
del reglamento del Cuerpo a que pertenece, y otras graves 
comprendidas en los apartados primero, séptimo, undécimo, 
décimoenarto y decimoséptimo del articule 106 del mismo re­
glamento, que han quedado probadas en el expediente de res­
ponsabilidades instruido al efecto.

27. Otro, de 21 del corriente, disponiendio, de conformi­
dad can el acuerdo de la Junta Municipal de Primera En seña ti­
za, que se levante la amortización que pesa sobre las vacan­
tes que se producen de Profesores de enseñanzas especiales, 
para que el Patronato de Escue'as, una vez constituido, pueda 
estudiar el plan de esta clase de enseñanzas y las que se deban 
pr®veer.

Comisión de Acopios
28, Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 

disponiendo la adopción de los acuerdos que a coutiuuación se 
expresan, en relación con la petición formulada, con carácter 
de urgencia, por la Dirección del Servicio de Limpiezas, en 
comunicación que figura unida al expediente, para adquirir 
atalajes y arreos destinados a! nuiterial de tracción de sangre 
del expresado Servicio:

Primero. Que por razones de urgencia, la adquisición de 
treinta y un atalajes y ocho tiros completos, con destino al 
Servicio de Limpiezas, se considere comprendida entre las 
excepciones de licitación pública previstas en el artículo 125 
de la vigente ley Municipal, y que se realice por gestión 
directa, reconociéndose suficiente la citada comunicación de 
la Jefatura de Limpiezas a los efectos de! artículo 126 de! 
mismo cuerpo legal.

Segundo, Que por considerarlo conveniente para los inte­
reses municipales, se adjudique el suministro de los expresados 
treinta y un atalajes y ocho tiros completos a la casa Salvador 
Deltel), por el precio total de 84.155 pesetas, por ser su propo­
sición la de precio más reducido entre las tres obtenidas por 
el Servicio de Acopios; y

Tercero. Que el gasto de 84.155 pesetas a que asciende 
esta adquisición sea cargo a la consignación figurada en el 
capitulo VII, articulo 2.“, partida 349 bis, del vigente presu­
puesto, conforme ha determinado la Intervención Municipal.

Junta Municipal de Primera Enseñanza
29. Acuerdo, de 14 del corriente, disponiendo la adop­

ción de los acuerdos que a continuación se expresan, con refe­
rencia a la realización de obras de ampliación en el nuevo 
grupo escolar que se está construyendo en el barrio de Usera, 
obras que se consideran de la máxima urgencia y para las 
cuales han sido formulados por la Dirección de Construciones 
municipales los correspondientes proyecto y presupuesto: 

Primero. La aprobación del proyecto, presupuesto y plie­
gas de condiciones facultativiis y económicoadmiiiistrativas

formulados por la Dirección de Construcciones municipales y 
por el Negociado de Subastas, respectivamente, presupuesto 
que importa !a suma de 1,723.236,08 pesetas, y que se refiere 
a las obras de ampliación del nuevo grupo escolar del barrio 
de Userà,

Segundo. Que la cantidad de 917.943,12 pesetas, imper­
te del 50 por 100 del indicado presupuesto, sea cargo, confor­
me indica la liitervencióii de Villa, al crédito consignado en la 
partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946.

Tercero. Que habida cuenta de las circunstancias que 
concurren en el caso, y una vez que las obras de construcción 
del citado grupo no pueden demorarse, no so’amente por estar 
realizándose las que están comprendidas en el primer presu­
puesto de obras generales, sino por la necesidad imprescin­
dible de contar cuanto antes con el grupo para que sea desti­
nado a la enseñanza de los niños de la zona en que aquél se 
construye, se declaren las obras de ampliación a que se refie­
ren estos acuerdos comprendidas en el apartado tercero del 
artículo 125 de !a vigente ley Municipal, y se adjudiquen al 
propio contratista que está realizando las obras de construc­
ción, ajustándose las de ampliación a los pliegos de cotidído- 
iies facultativas y ecoiiómicoadininislrativas formulados a tai 
fin; bien entendido que lo determinado en el articulo 12S de la 
mencionada ley Municipal se considera cumplide por el oficio, 
fecha 6 de junio último, del Director del grupo Luis Mos- 
cardó; y

Guaito, Que una vez adoptados los correspondientes 
acuerdes por !a Municipalidad, se envíen estas diligencias ai 
Ministerio de Educación Nacional para que se sirva adoptar 
las resoluciones procedentes en consotiaucia con estos acuer­
das, y a la vez conceder ai Ayuntamiento ia aportación dei 
50 por 100 de) importe de los presupuestos que motivan este 
escrito, completándose cen ello el convenio celebrado entre 
ambas partes para la construcción de los grupos que se están 
levantando en Madrid.

30. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
la adopción de los acuerdos que seguidamente se expresan, 
respecto a las obras de ampliación que se consideran precisas 
en el grupo escolar que se está levantando en la calle de 
López de Hoyos, para cuya ejecución, y en cumplimiento 
de disposición dada por la Dirección de Enseñanza a la Oficina 
Técnica de Educación Nacional, los Arquitectos de dicha de­
pendencia ministerial y del Ayuntamiento han formulado el 
oportuno proyecto y presupuesto adicional:

Primero, La aprobación del proyecto, presupuesto y plie­
gos de condiciones facultativas y económicoadmiuistrativas 
formulados por los técnicos representantes del Ministerio de 
Educación Nacional y por el Director de Construcciones mu­
nicipales y el Negociado de Subastas, respectivamente, y que 
se refieren a las obras de ampliación del grupo que se está 
construyendo en íu calle de López de Hoyos. ■

Segundo. Que el importe de 693.623,33 pesetas a que 
asciende el 50 por 100 del presupuesto de referencia sea 
cargo al crédito consignado en el capitulo X , partida 15, del 
presupuesto extraordinario de 1946, conforme ha indicado la 
Intervención de Villa.

Tercero. Que habida cuenta de las circunstaiicias que 
concurren en el caso, las obras de ampliación del citado grupo 
se consideren comprendidas en el apartado tercero del articu­
lo 125 de la vigente ley Municipal, una vez que, como ya se 
dice anteriormente, no pueden paralizarse las obras de cons­
trucción por el grave quebranto económico que ello represen­
taría para la Municipalidad y para el Estado, y además es 
absolutamente necesario contar a la mayor brevedad posible 
con el grupo de referencia, a fin de dedicarlo a la enseñanza 
de los niños de la zona afectada; significándose que estas 
obras de ampliación convendrá sean llevadas a cabo por el 
contratista que realiza las generales de construcción, ajustán­
dose las mismas a los precitados pliegos de condiciones facul­
tativas y económicoadmiuistrativas; y

Cuarto. Que se recabe de! Ministerio de Educación Na­
cional la aportación det 50 por lOÜ del importe del presupuesto 
a que se refieren los anteriores acuerdos, dándose con ello 
cumplimiento a lo indicado en la comunicación de la Dirección 
General de Primera Enseñanza fecha 30 de julio último, y com­
pletándose con ello el convenio celebrado entre el Ayunta- 
mientro y el Estado para la construcción de los nuevos grupos 
escolares que se están levantando en la capital.

i
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A DI CI ON

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
das de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de Us Comisiones que 
indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de oficio

,6!. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, proponiendo la adopción de los siguientes 
acuerdos, con el fin de regular la forma de las órdenes de eje­
cución de las distintas obras, concretando las facultades de 
quiónes pueden darlas, así como la tramitación a que han de 
estar senietidas para que puedan realizarse con la máxima 
rapidez y en armonía con las necesidades impuestas por el 
conjunto de todas ellas:

Primero. Que no debe comenzarse obra alguna sin la pre­
via autorización de la Alcaldía Presidencia o de la Delegación 
de los Servicios Técnicos.

Segundo, Los Directores pondrán en conocimiento de la 
Inspección General las obras que juzguen necesario realizar, 
manifestando que dichas propuestas nacen de propia iniciativa 
o de órdenes de los Tenientes de Alcalde de las Zonas. En 
estos casos, si por la naairaleza de las obras no es necesario 
aprobar crédito alguno, por existir la consignación precisa en 
los presupuestos ordinarios, deberá indicarse en qué consisten 
los trabajos, el coste aproximado y la cantidad de cemento 
que eii ios mismos haya de emplearse.

Tercero. Se exceptúan de la autorización establecida en 
el apartado primero:

a) Los trabajos que se realicen por iniciativa de los T e­
nientes de Alcalde de Zona, o previa autorización de éstos, 
consistentes en las obras de conservación y reparación de edi­
ficios municipales y de pavimentación, entendiendo por tales 
los trabajos que, con un presupuesto inferior a 20.000 pesetas, 
supongan restablecer el primitivo estado de los servicios, 
podiendo estar incluidas en estas reparaciones las pequeñas 
reformas que tiendan a mejorar lo anteriormente existente. 
No se considerarán comprendidos en la excepción loa presu­
puestos sucesivos de urgencia en un misino edificio o en una' 
misma vía pública, ya que, de tener que atender reparaciones 
superiores a 20.000 pesetas, deberá tramitarse el expediente 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado primero de este 
acuerdo; y

/;) Los trabajos que se reaiicen por iniciativa directa de! 
Servicio correspondiente, y que serán los necesarios para las 
reconstrucciones de poca importancia de los servicios instala­
dos, entendiéndose p®r reconstrucción las obras que tiendan 
a restablecer ias que accidentalmeiile se deterioren, asi como 
los destruidos con ¡a debida autorización municipal por la ne­
cesidad de ejecutar obras. Bajo este aspecto, y como servicio 
especial de mayor importancia en cuanto a este problema de 
reconstrucción, no sólo la Dirección de Vías, Circniación y 
1'raiisportes, sino específicamente cada uno de los Jefes de 
Zona, tendrán la obligación y la responsabilidad subsiguiente 
de que se cumpla la Ordenanza de «Obras en la v(a pública» 
y de que se reconstruyan urgentemente los pavimentos dete­
riorados con motivo de calas, baches aislados y bnndimientos, 
comunicando la existencia de estos últimos a !a Inspección 
General, y de que se reparen o sustituyan las bocas de riego, 
así como las tapas registro de propiedad municipal, arreglando 
al mismo tiempo los servicios anejos a los de pavimentación 
que les estén encomendados, que afecten ai subsuelo y pro­
duzcan daños en e! suelo, obligando a las diversas Empresas 
a efectuar estas mismas reparaciones a sustituciones en cuanto 
u ellas Ies corresponde; y

Cuarto. F̂ ara la ejecución de cualquier trabajo, salvo los 
indicados en el apartado b) de la disposición tercera, será pre­
ciso el traslado de la orden por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, y si para el mismo es preciso el empleo 
de cemento, será necesario indicar a dicha Inspección la can­
tidad de este material, así como el ritmo de su entrega, mar­
cando en estos casos la Inspección General de los Servicios 
Técnicos la fecha en que deben comenzarse ios trabajos, ateii-

diendo a las órdenes de urgencia y a las disponibiiidades de 
este material, con el fin de que ios trabajos puedan realizarse 
con la máxima celeridad.

32. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de una sentencia del Tribunal Provincia! de lo Con- 
tenciosoadministrativo, fecha 20 de octubre de! corriente año, 
por la que, desestimando la excepción de incompetencia de 
jurisdicción alegada por la representación de la parte coadyu­
vante, y estimando en parte el recurso interpuesto ante dicho 
Tribunal por D. Felipe Cuesta Llórente, Guarda jurado del 
Mercado Central de Frutas y Verduras, contra e! acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 20 de febrero de 1948, que impuse 
al recurrente ta sanción de treinta dias de suspensión de 
emplea y sueldo como autor de una falta grave por la rein­
cidencia por tercera vez de una leve, se declara a dicho recu­
rrente autor de una falta de laboriosidad y celo en el desem­
peño de su cargo, comprobada en debida forma, imponiéndole 
por tal falta leve la sanción de apercibimiento, revocando así 
en este extremo el acuerdo impugnado, y declarando asimismo 
que aquél tiene derecho a que se le abonen los haberes que ha 
dejado de percibir durante el tiempo de la suspensión de 
empleo y sueldo, cuyos haberes le deberá abonar el Ayun­
tamiento caso de iiaberse ejecutado el mencionado acuerdo; 
y aprobando el informe de! Servicio Contencioso, en el que 
propone que, coma la sentencia es firme, ha de cumplirse 
eti sus propios términos; debiendo referirse dicho cumplimien­
to a anular la nota que se haya puesto en su expediente per­
sonal por ios treinta días de suspensión, que evidentemente 
repercutirían para efectos de cuatrienios y pasivos, y proceder 
al abono de las cantidades que, también como consecuencia de 
la sanción, dejó de percibir.

Comisión de Hacienda

33. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
aprobatorio de mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo intere­
sado por el señor Director del Laboratorio Municipal, la 
adquisición directa, en la suma de 80.675 pesetas, de dos 
microscopios y un fotómetro, de las características que se 
señalan, de la casa Manuel Alvarez, de la calle Mayor, 65, 
representante de ¡a firma Leitz Wetziar, con destino a los 
servicios de aquella dependencia, por considerar indispensable 
la adquisición de los elementos citados, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que pone de manifiesto el señor Director del 
Laboratorio en su comunicación de 23 de! corriente, con la 
que, a efectos de !a excepción de subasta y concurso, se da 
por cumplido el trámite de expediente sumario exigido por el 
artículo 126 de la vigente ley Municipal, como caso compren­
dido en el apartado segundo del afílenlo 125 del mismo cuerpo 
legal, dada la naturaleza de los aparatos de que se Irata; 
y determinar que el indicado gasto sea caigo al crédito figu­
rado en el vigente presupuesto, de cenformimidad con lo in­
formado por la Intervención Municipal.

34. t jfro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
de conformidad con lo propuesto por la Intervención Munici­
pal, y con carácter de urgencia, teniendo en cuenta ta termi­
nación del ejercido y lo que dispone el artículo 237 del decre­
to de 25 de enero de 1946, que para la normal gestión de! 
presupuesto en curso hasta el 31 de diciembre de 1949, y con 
objetó de poder satisfacer en parle las certificaciones y cuen­
tas por obras, servicios y suniinistros que se encuentran pen­
dientes de abono, se lleven a efecto las siguientes modifica­
ciones presupuestarias:

S U P L E M E N T A  Ct O NE S Pesetas

Capítulo 1, artículo 4.“, concepto 1,°, parti­
da 35 bis, «Fago de obligaciones del Banco
de Crédito Loca l» ............................................  1.200.ÜÜÜ

Capítulo 1, artículo 11, concepto 3.“, partida 62,
«Estancias en los Tribunales Tutelares».........  75,000

Capitulo Vi, articulo i .“, concepto 3 ,“, parti­
da 206, «Quebronlo de moneda a los Habili­
tados»........................................................................  30.0ÜÜ

Capitulo \ 11. arlículo I.“, concepto 14, parÜ-

Suffia ij s ig u e ........ ............. i . 305 ■ ÜOO
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Sam a an ter io r ,......................  1.305.000

da 317, «Conservación y reparación del alcan­
tarillado viejo».......................................................  425.000

Capítulo Vil, articulo concepto 19, parti­
da 322, «Obras del Servicio de Aguas y alcan­
tarillado nuevo y viejo*.......................................  1.100.000

Capítulo VIH, artículo 1.“, concepto 35, parti­
da 437, «Alimentación {Equipe Obstétrico)». 40.000

Capítulo Vlil, artículo 3.°, concepto 23, parti­
da 473, «Alimentación (Colegio de San Ilde­
fonso)))......................................................................  16.500

Capítulo VII!, artículo 3 .“, concepto 40, parti­
da 490, «Alimentación (Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma)».........................................  39.600

Capitulo VIH, artículo 3.", concepto 51, parti­
da 501, «Limpieza (Colegio de Nuestra de la
Paloma)»..................................................................  9.500

Capítulo VIH, artículo 3.“, concepto 56, parti­
da 506, «Alimentos (Residencia de Cerce-
dil!a))>........................................................................  29.750

Capitulo VÍIl, artículo 3 .“, concepto 74, parti­
da 524, «Alimentos (internado Palacio Val-
dés)»................................   8.000

Capítulo VIII, artículo 3.“, concepto 88, parti­
da 538, «Alimentos (Internado Tres Cantos)». 16,850

Capitulo VIH, artículo 3.°, concepto 106, parti­
da 556, «Alimentos (Albergue de Ancianos)», 19,800

Capítulo IX, articulo 3 .“, concepto 2,“, parti­
da 581, «Pago del seguro a obreros munici­
pales por accidentes del trabajo»......................  25.000

Capitulo iX, artículo 3.“, concepto 6.“. parti­
da 585, «(3uofa del Seguro de Énfennedad»,. 175.000

Capítulo IX, artículo 7.", concepto 12, parti­
da 598, «Vestuario de los acogidos (Mendici­
dad)»........................................................................... 20.000

Capítulo X , artículo 1,®, concepto 2.", parti­
da 617, «Indemnización por casa-habitación)». 4.000

Capítulo XI, artículo 3 .“, concepto 17, parti­
da 732, «Para obras de conservación, renova­
ción y reparación de pavimentos y tapado de
calas»......................................................................... 1.100.000

Capítulo XI, artículo 3.“, concepto 25, parti­
da 740, «Para los gastos que se produzcan por 
instalación y conservación de señales de trá­
fico»...........................................................................  200.OCK)

Capítulo XI, articulo 4.", partida 757 bis, «Ferro­
carril suburbano*....................................................  600.000

Capítulo VII, artículo 1,“, concepto 16, parti­
da 319, «Para pago de toda clase de gastos 
de conservación, reparación y renovación de 
bocas de riego».......................................................  200.000

Total de tas su p lem en tacion es. . . 5.334.000

El importe de las anteriores suplementaciones puede de' 
traerse de las siguientes partidas presupuestarias, en la cuan­
tía y forma que se señalan:

Pesetas

Capitulo I, articulo 3 .“, concepto 8.“, partida 26,
«Ampliación de la Deuda de 1941»..................  800.000

Capitulo I, articulo 3 .“, concepto 10, partida 29,
«Gastos de las operaciones de crédito».........  1.000.000

Capítulo I, artículo 3 .° ,  concepto 10, parti­
da 29 bis, «Caja de Amortizaciones»...............  59.000

Capítulo I, artículo 4.", conceptc 1.*, partida 35,
«Créditos reconocidos)»........................................  900.000

Capítulo I, artículo 4.", concepto 1.”, parti­
da 35 bis, «Operaciones de crédito»................ 1.200.000

Capítulo Vil, artículo I .“, concepto 33, parti­
da 338, «Canon al adjudicatario de la Estación
de Tratamiento de Basuras*...............................  1.200,000

Capítulo IX, articulo 7 .“, concepto 24, parti­
da 610, «Aportación al Montepío»....................  175.000

Total d e  la s  d etra cc ion es .............  5.334.000

35. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, y proceder a su cumplimiento, de una senten­
cia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
fecha 6 de junio último, dictada en la redamación promovida 
por el Procurador D. Aquües Ullrich Fath, en nombre del 
Ayuntamiento, contra la resolución del Tribunal Económico, 
fecha 4 de noviembre de 1947, estimatoria de la reclamación 
promovida por D. Mateo Carrasco Canaleja, en nombre de 
Construcciones y Arquitectura (S. A.), sobre aplicación de 
contribuciones especíales correspondientes a la finca núme­
ro 7 duplicado de la glorieta de Quevedo; y por cuya senten­
cia, confirmando el acuerdo recurrido, dictado por el Tribu­
nal Económico con fecha 4 de noviembre de 1947, se declara 
no haber lugar a la demanda interpuesta por el citado Procu­
rador con fecha 25 de marzo de 1948, y se absuelve a la Ad­
ministración del Estado, con imposición de todas las costas 
de este recurso a la parte recurrente; debiendo, en virtud de 
dicha sentencia, ordenarse la devolución a la citada Socie­
dad de la cantidad de 3.001,73 pesetas, satisfecha por ella 
en concepto de contribudone* especiales por el referido in­
mueble, según recibo numero 251, cuya devolución tendrá 
lugar como minoración de in g re so s  dei mismo concepto 
de) presupuesto en curso, según informa la intervención Mu­
nicipal,

36. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate y cumpla eii sus propios términos, en armo­
nía con lo informado por el Servicia Contencioso, el fallo del 
Tribunal Económicoadniinistrativo de la provincia, fecha 13 
de septiembre del corriente año, dictada en la redamación 
promovida ante el mismo por D. Enrique Prada Rodríguez de 
Viforcos, en representación de D, Lino Bartolomé del Casti­
llo, contra la exacción del arbitrio sobre consumos y servicios 
de lujo correspondientes a un carrusel infantil y tiro al blanco 
instalados en ¡a verbena de San Juan; y por cuyo fallo, esti­
mando la referida reclamación y revocando el acto administra­
tivo impugnado, se declara que dichas instalaciones no están 
sujetas al pago de! mencionado impuesto, anulándose en su 
virtud el acta de invitación levantada y la liquidación que 
haya podido practicarse, cuyo importe deberá ser devuelto al 
interesado si hubiese sido ingresado.

37. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por D. Vicente Matali Llopis sobre revoca­
ción del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 21 de junio del corriente año, por el que se confirmó el 
acuerdo municipal relativo a la exacción de arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente a la finca de su propiedad núme­
ro 9 de la calle de Jordán, y se desestimó, por tanto, la recla­
mación promovida contra el mismo por dicho interesado.

38. Otro, de la misma fecha que Iss anteriores, aprebaío- 
rio, de conformidad con lo propuesto por ia Delegación de 
Primera Enseñanza y con e) informe emitido por la Interven­
ción Municipal, de im crédito de 299.801.60 pesetas, con car­
go a la partida 16 dei presupuesto extraordinario de 1946, 
con destino a sufragar los gastos que ocasione la adquisición 
de ropas de cama, comedor, enseres y demás que se precisan 
para la instalación y funcionamiento del antiguo Colegio de 
Málaga, en Alcalá de Henares, al que ha de trasladarse el 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma; y dando por cumpli­
do e! trámite de expediente sumario que exige el artículo 126, 
en relación con el 125, de la vigente ley Municipal con el cita­
do escrito de la Delegación de Enseñanza, exceptuar de subas­
ta y concurso las adquisiciones de que se trata, y facultar a 
dicha Delegación para llevarlas a efecto.

Comisión de Fomento

39. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
disponiendo se expropie, como consecuencia de las actuacio­
nes seguidas en el expediente, y por el precio de 250.000 pe­
setas solicitado por los propietarios del inmueble y aceptado 
por el técnico municipal correspondiente, la parte de la fine» 
número 28 de la calle de Atocha que se llalla fuera de la ali­
neación oficia), con lo que podrá llegarse a regularizar este 
trozo tan comercial de la citada calle, y disponer que la indi­
cada suma sea cargo, en aimonia cotí lo informado por la
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Idterveiiciôn Municipal, h la partida 21 del presupuesto ex­
traordinario de 1946; debiendo formalizarse esta expropiación 
mediante escritura pública.

Comisión de Gobierno interior y Personal

40. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma facha, 
disponiendo mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por el funcionario de este Ayun­
tamiento, procedente del anexionado de Chamartin de la Rosa, 
O. Joaquín Gallego Barbajero contra el acuerdo municipal, 
de 2 de febrero del corriente ano, par el que se dispuso que 
la incorporación del recurrente a las plantillas de este Ayun­
tamiento tuviera lugar con la categoría de Oficial adminis­
trativo.

41. Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 12 de agosto último, disponiendo, como 
resultado de nuevo estudio del expediente reabierto de depu­
ración politicosodal del Profesor Veterinario del Laboratorio 
Municipal, destituido, D. Esteban Riaza Martínez, que se con­
firme su anterior dictamen, de 3 de junio último, en ei que 
proponía mantener el de 1 de marzo de 1940 por el que se 
destituyó de su cargo a dicho señor.

De este dictamen se había tratado en la sesión plenaria 
de 20 de octubre, cu la que se acordó que volviera a la Comi­
sión para que pudieran examinarlo y dar su opinión los Voca­
les que no lo habían estudiado, y ahora se dió cuenta de un 
voto particular, formulado por los señores Alonso de Celis, 
Oreja Elósegui, Gutiérrez de! Castillo, Jiménez Millas y 
Serrabona, en el que proponían lo siguiente:

Readmitir al servicio activo al Veterinario municipal don 
Esteban Riaza Martínez, en las siguientes condiciones:

Primera, Inhabilitación para el desempeño de puestos de 
mando y confianza.

Segti'ida. Que su reposición tenga lugar cuando exista 
vacante de su dase; y

Tercera. Pérdida de todos los haberes dejados de perci­
bir por el interesado durante c! tiempo que ba permanecido en 
la situación de suspendido de empleo y sueldo, en la de des­
tituido y durante el que tarde en tomar posesión, tiempo que 
tampoco se le contará a ningún efecto.

Este acuerdo quedará supeditado a la resolución definitiva 
que se adopte por el Ministerio de !a Gobernación, al que se 
dará cuenta del mismo,

Y puesto a votación el voto particular por e) señor Presi- 
sidente, fué aprobado con el voto de todos los señores Con­
cejales asistentes a ia sesión, con excepción de los señores 
Alvarez Ayúear, Torres Garrido y Laguardia, que lo consig­
naron en contra, quedando, en su consecuencia, desechado el 
dictamen.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde.

Alcaldía Presidencia
BANDO

Hago saber: Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 59 del reglamento provisional para el Reduta- 
iniento y Reemplazo del Ejército de 6 de abril de 1943, se re­
cuerda a todos los españoles comprendidos en la edad de veinte 
años, cumplidos desde el 1 de enero al 31 de diciembre del 
año 1949, que, de conformidad con lo prevenido en la ley de 
Reclutamiento de 8 de agosto de 1940, están obligados a soli­
citar su inscripción, lo más tarde, el día 15 del mes actual. 
Igual obligación tienen los padres o tutores si aquéllos no lo 
hubiesen efectuado, así como los directores o administradores 
de los manicomios o establecimientos de Beneficencia, y los 
jefes de establecimientos penales respecto a los individuos 
que, estando acogidos o recluidos eu ellos, alcancen la edad 
para ser alistados.

Todos los mozos, o sus representantes legales, solicitarán 
su inscripción cu las 'leiieiicias de Alcaldía de los respectivos 
distritos (que más abajo se relacionan) a que corresponda su

actual domicilio, menos los iiaturaies de Madrid, que tendrán 
que presentarse en ios Alcaldías correspondientes al distrito 
del domicilio en que nacieron, '

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, incurriendo en responsabilidad los que dejen de cumplir la 
anterior disposición,

Madrid, 1 de enero de 1950.—El Alcalde Presidente, José 
M oreno T orres, Conde de Santa Marta de Babio.

REGLAMENTO

Art, 48. Todos los españoles o naturalizados eu España, 
cualquiera que sea su estado o condición, al cumplir la edad 
de veinte años están obligados a pedir por si o delegadamente 
su inscripción en las listas de! Municipio de cuya jurisdicción 
sean vecinos, o en aquellos en que tengan su residencia acci­
dental, quedando exentos de esta obligación sólo los que con 
anterioridad estén inscritos eu las listas de la Armada.

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado el 
servicio militar en el país de procedencia y se les concediese 
la nacionalidad antes de haber cumplido cuarenta y cinco años, 
tendrán obligación de inscribirse en el primer alistamiento, y 
pasarán a formar parte del reemplazo y situación correspon­
diente a ¡os alistados en el año en que cumplieron veintiún 
años de edad.

El español o nacionalizado en España que adquiriese otra 
nacionalidad, si quisiere volver a recobrar la española después 
de haber cumplido los veintiún años de edad será incluido en el 
primer alistamiento que se efectúe después de concedérsela; 
siendo para todos los efectos considerados como pertenecien­
tes a éste; pero obteniendo su licencia absoluta a los cuarenta 
y cinco años.

Los que omitan el cumplimiento de esta obligación serán 
castigados con la inulta de 200 a 500 pesetas si los mozos fue­
ren habidos, y con la de 500 a 1,000 en caso contrario, corres­
pondiendo su imposición a la Junta de Ciasificación y Revisión 
correspondiente, abonándola los padres o tutores.

Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el alista­
miento del año que les corresponda no se presenten para ha­
cerse inscribir en d  inmediato ni justifiquen la omisión, serán 
incluidos en eí primero que se verifique después de descubier­
ta, y quedarán privados del derecho de solicitar prórrogas de 
incorporación a filas y de las ventajas concedidas a los aspi­
rantes a Oficia) o clases de complemento.

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en el 
alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio cuando 
sean alistados, sufrirán arresto de un mes y un día a tres me­
ses, y la multa de 50 a 200 pesetas, que impondrá d  Tribunal 
correspondiente; en caso de insolvencia, sufrirán la prisión sub­
sidiaria que proceda,

TENENCIAS DE ALCALDÍA

D istritos d e l Centro y  Latina. — Mayor, 27.
D istritos de la  U nioersidad y  C fiam ber(:—Cd\\t de 

Alberto Aguilera, 20.
D istritos de Buenauista y  Fe/iíos. — Calle de Veláz­

quez, 52.
D istritos d e l  Retiro, M ediodía y  A rgan eu ela .—Pd^^o 

del Prado, 30,
Distrito d e  los  Camíxznc/íe/es,— Carabancliel, plaza 

(antigua Casa Consistorial).
D istritos de Te titán y  Ciiarnartín.— C'aWq de Bravo Mu­

rillo, 357.

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cim ientos que no son incóm odos, insalubres ni peligrosos 
y  estar favorablem ente itijorm ados por los Servicios T éc­

nicos municipales,

l>. .Miguel Moya Sagrerà, para venta de material ele 
escritorio eu la calle de .Alfonso X II. tiO.

Uoña lÜM'iqueta García 1 ,ópez, para reiiosleria y venta 
de liainluTS en la calle de Bravo Murillo. 10,\

I). Benjamin Garcia Martin, para taiierna en la calle 
de .Agustín Duran, 20,

va
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D. AlÍ)erto Arenas Gallego, para talierna en la calle de 
nernarclino Ohregón, 7,

D, Ulpianu Amo Piquero, para exposición de artículos 
(le camisería en la calle de Andrés Mellado, 13.

D. Avelino Hernaldu de Quirós Segovia, para venta de 
tejidos en la calle de Alcalá, 147,

Haiico Alfaro, para Banco en la calle de Alcalá, 22,
U. Galo Vallejo López, para agencia de transportes 

en la calle de Blasco de Garay, 47.
D. José Plegó González, para taller de sastre con gé­

neros. en la calle de .Atocha, 44.
I). Ultaído Pérez Martín, para despacho de leche en 

!a calle de Doña Carlota, 9 (Colonia iharrondo),
D. julio Pascual Pascual, para compraventa de libros 

usados en la calle de Blasco de Garay, 16.
I). .\mador del Pino Teruel, para venta de tejidos y 

confecciones en la plaza de la Beata Mari a Ana de Jesús, 
número 3.

D. Bruno Contreras Pascual, para depósito cerrado 
en la calle de Benito de Castro, 5,

U. José Garda Suárez, para taberna en la calle de 
Blasco de Garay, 36.

D. Marciano Arco Zamora, para íáitrica de fajas y sos­
tenes en la calle de Apodaca. 22.

D. Eladio Aiitona, para taberna en la calle de. Ahnansa, 
número 27,

D. Perfecto Martin Berrocal, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de .̂ \nianiel, 21.

Hafed Ibraim, para venta por mayor de productos far­
macéuticos en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 35, 

Doña Juana Alttira Lizaso, para obrador de modista 
con géneros en la calle de Eos Madrazo, 28.

D. Florentino .-\lunso E.spiga, para mercería en la calle 
de la Montera, 32,

l’roductos Cruz \'erdc (S. A,j, ¡tara oficina de especu­
lador en lina sola droga en la calle de Mesón de Paredes, 
número 32.

D. Jesús Sansegimdo Rodríguez, para taller de fonta­
nero en la calle del Marqués de Zafra, 22,

Librería Científico Médico Española (S. L.), para venta 
de libros nuevos en ia plaza de la Moncloa, 3 y 4.

Doña Purificación Salinas de los R íos, para fábrica de 
artículos de piel en la calle de Montesa, 16.

Godo y 6’ompaula (S. A.j, para oficinas de exportador 
e importador eii la calle de Montalbán, 5.

D. \rídor Escudero T.loreiite, para despacho de leche 
en la calle de Donoso Cortés, 15.

D. Francisco López Gal indo, para frutería y cacharre­
ría en la calle de Joaquin María López, 37,

Doña Antonia Ramos Pedrerií, para despacho de bollos 
en la calle de Fernández de los Ríos, 106.

D, Alfredo Lago Páez, para pensión en la calle de 
Fernández de los R íos, 79. _

D. Pedro Nieto Ollero, j)ara taller de herrero cerra­
jero en la calle de Fernán González, 40.

D. Fausto Crespo La fu cute, ]>ara oficina comercial eu 
la calle de Francisco Ricci, 12.

Urbasos y 1 '̂cniández (S. L.), para fábrica y venta de 
bigienizantes en insecticidas en la calle de Embajadores, 
número 79.

Doña María l.nz Castro Moyano, para venta de quin­
calla y bisutería fina (créditos varios) en la calle de San 
Leonardo, 3,

D. Miguel Cogollor Postigo, para venta de calzado 
ordinario en la calle de San Bernardo, 65.

Zurich e Ilispania, Conqiañías de seguro.s, para diiiica 
en la calle de Zurliarán, 28.

Ib Amador Eamela, para de.spaebo de pan en la calle 
de San Isidro, 18.

D. Benigno Neira Valcárcel, para cacharrería y mer­
ceria en la calle de San Raimundo, 44.

I), Leoncio Fernández Gavela, para cacharrería en la 
calle de la Princesa, 20.

Hispano Radio Marítima (S. A.), para oficinas en la 
plaza de Salamanca, 9.

Doña .'bna Richarte Carrillo, para agencia de coloca­
ción de sirvientas en la calle de la Paz, 7.

La Patria Hispana (S. A.J, para oficinas de seguros 
eu la calle de Serrano, 12.

Metales (S. A.), para oficina y domicilio social en la 
calle del General Narváez, 7.

Vinagres Corenera (S.A.), para domicilio social y de­
pósito en la calle de Tomás Bretón, 51,

D, Abundio Satiié Milláii, para chamarileria en la calle 
de .San Leonardo, 5,

D. Abundio .Satué Millán, para taller de reparación 
de máquinas de todas clases en la calle de San Leonardo, 
número 5.

Empresa Nacional Radio Marítima (S. A.), para ofici­
nas en la plaza de Salamanca, 9,

Caminos y Obras (S. A.), para oficina de contratista 
de obras en la calle de Sotomayor, 4.

Doña Mercedes López Tejera, para obrador de modis­
ta sin géneros en la calle de Lope de Rueda, 34.

D, Hadriaig Olmos, para academia con varios profeso­
res en ¡a calle de López de Hoyos, 28.

D. Enrique Aguilar Morillo, para almacén de mate­
riales de construcción en la calle de Juan de la Encina, 6 
duplicado.

D. luHán Maure Loríii, para venta de materiales de 
saneamiento en el paseo del Marqués de Zafra, 22.

D, Carlos Moj'a, para confitería y venta de fiambres 
en el paseo del Alarqués de Zafra, 7.

Doña Rafaela Moreno Martínez, para taller de borda­
dora en la calle de la Jforería, 22.

Karen Marie Taft Jen.sen, para academia de gimnasia 
en la calle de Menorca, 28.

D. Mariano Riostra Bertal, para ferretería y venta de 
loza y crista! en la calle de Magallanes, 16.

Sociedad de Estudios y explotación de material auxi­
liar de transportes, en ia calle del Marqués de Cubas, 12,

D. Juan Cruz San Román, para academia con un solo 
profesor en la calle de Menorca, 41,

D. Francisco b'ives, para venta de tejidos por mayor 
cu la Plaza Mayor, 4, 5 y 6,

D. Félix Fernández, para oficina de venta de maqui­
naria en la calle de Orellana, 18.

D. Vicente Santos Aguilera, para taller de platero por 
cuenta de industriales matriculados en la calle de Donoso 
Cortés, 39.

D, Porfirio Moreno Moreno, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Galileo, 16.

'  D. José Alvarez de Lorenzana y de la Pezuela, para 
venta de automóviles en la calle de San Agustín, 8.

Doña Marcelina María \'idal Diaz, para mercería 
y avisos de tinte en la avenida de los Toreros, 16.

L). Pedro Alvarez Sánchez, para academia en la calle 
de Relatores, 11,

D. Lorenzi.i del Mazo Serrano, para agencia de trans­
portes en la calle de Rodríguez San Pedro, 13.

Servicios Técnicos Auxiliares de Transportes (S. 
para domicilio social en el paseo de la Reina Cristina, 23.

D. Federico Bueno Sánchez, para obrador de modista 
en la calle de Ramiro de Maeztu, 25.

D, Leonardo León Lobo, para mercería en el mercado 
de Santa María de la Cabeza, cajón número 13,

Madrid, 2  de enero de 1950.—El Alcalde l^resldeiite, 
José M oreno T orres, Conde de Santa Marta de Bablo.
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S e c r e t a r í a
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

9 enüo I959

2 5

2 4

10

S U B A S T A S

O b r a s  d e  i n s t a l a c i ó n  d e  a c e r a s  e n  Ja  
c a l l e  d e  l a s  P e ñ u e l a s ,  e n t r e  l a  p l a z a  
d e l  C a p i t á n  H a y a  y  e l  p a s e o  d e l  
C a n a l . — P r e s u p u e s t o  d e  c o n t r a t a . . .

E x p l o t a c i ó n  d u r a n t e  c i n c o  t i ó o s ,  p r o -  
r r o g a b l e s  p o r  l a  t á c i t a  d e  a f í o  e n  
a ñ o ,  d e  u n  b a r - c a n t i n a  i n s t a l a d o  e n  
l a  p l a n t a  b a j a  d e l  M e r c a d o  C e n t r a l  
d e  F r u t a s  y V e r d n r a s . - C a n o n  a n u a l .

CONCURSOS

E x p l o t a c i ó n  d u r a n t e  q u i n c e  a ñ o s  d e  
u n  q u i o s c o  d e s t i n a d o  a  l a  v e n t a  d e  
l e c b e  e n  b o t e l i i n e s  e n  l a  p l a z a  d e  
S a n t a  B á r b a r a . — P l a z o  d e  a d m i s i ó n  
d e  p r o p o s i c i o n e s :  u n  m e s ,  a  p a r t i r  d e  
l a  p n b í i c a c i ó n  d e l  p r e s e n t a  a n u n c i o  
e n  e l  B oletín del A yuntamiiento de 
M adrid, y  t e r m i n a r á  e n  l a  f e c h a  q u e  
a l  m a r g e n  s e  i n d i c a . — C a n o n  a n u a l .

A d q u i s i c i ó n  d e  d o s  m á q u i n a s  t r o n z a -  
d o r a s ,  c o n  m o t o r  d e  g a s o l i n a ,  d e s t i ­
n a d a s  a l  S e r v i c i o  c o n t r a  I n c e n d i o s .  
P l a z o  d e  a d m i s i ó n  d e  p r o p o s i c i o n e s :  
v e i n t i d ó s  d í a s  h á b i l e s ,  q u e  e m p e z a ­
r á n  a  c o r r e r  y  c o n t a r s e  d e s d e  e l  s i ­
g u i e n t e  a l  e n  q u e  a p a r e z c a  e l  a n u n ­
c i o  e n  e l  Boletín Oficial d e  l a  p r o ­
v i n c i a ,  y  t e r m i n a r á n  e n  l a  f e c h a  q u e  
a l  m a r g a n  s e  i n d i c a ,  ( S e g u n d o  c o n ­
c u r s o . ) — P r e c i o  t i p o  c a l c u l a d o ............

O b r a s  d e  l a  p r i m e r a  f a s e  y  a c c e s o r i a s  
d e  la  a p e r t u r a  y  u r b a n i z a c i ó n  d e  la  
a v e n i d a  d e l  G e n e r a l  P e r ó n . — P l a z o  
d e  a d m i s i ó n  d e  p r o p o s i c i o n e s :  v e i n t e  
d í a s  h á b i l e s ,  q u e  e m p e z a r á n  a  c o r r e r  
y  c o n t a r s e  d e s d e  e l  s i g u i e n t e  e l  e n  
q u e  a p a r e z c a  e l  a n u n c i o  e n  e l  Bole­
tín Oficial del Estado, y t e r m i n a r á n  
e n  la  f e c h o  q u e  a l  m a r g e n  s e  I n d i q u e .  
P r e s u p u e s t o  d e  c o n t r a t a .............................

Ptirfl reclaniacioites por dies días /lábiles, 
que empesaráii a correr y  conlarsedesde 
el siffitienté a l en que apare sea el aa un­
ció en el Boletín (MIclal ríe la  proeincla 
y  termiaaràn en la fecha Que ai margen se 

indica:
O b r a s  p a r a  e l  a b a s t e c i m i e n t o  d e  a g u a  

a  l o s  b a r r i o s  d e l  s u b u r b i o  d e  l a  c a ­
r r e t e r a  d e  E x t r e m a d u r a ,  — P r e c i o
t i p o ....................................................................................

S u m i n  i s t r o  d e l .  0 0 0  b r a z o s m u r a l e s d e  
d i s t i n t o s  t i p o s  p a r a  e l  a l u m b r a d o  
p ú b l i c o  d e  M a d r i d , — P r e c i o  t i p o . . .  

A d q u i s i c i ó n  d e  l á m p a r a s  d e  i n c a n d e s ­
c e n c i a ,  d e s t i n a d a s  ni a l u m b r a d o  p ú ­
b l i c o  t i p o  E x t r a r r a d i o . — P r e c i o  t i p o  
l i b r e .  ^

A d q u i s i c i ó n  d e l  m a t e r i a l  e l é c t r i c o ,  d e s ­
t i n a d o  a l  a l u m b r a d o  p ú b l i c o  t i p o  
E x t r a r r a d i o . — P r e c i o  t i p o  l i b r e .  

O b r a s  d e  p a v i m e n t a c i ó n  d e  l a  p l a z a  
d e  I s a a c  P e r a ! ,  e n  l a  c o n f l u e n c i a  d e  
l a  c a l l e  d e l  m i s m o  n o m b r e  c o n  l a  d e
C e a  B e r m u d e z . — P r e c i o  t i p o ................

S u m i n i s t r o  e  i n s t a l a c i ó n  d e  d o s  h o r n o s  
c r e m a t o r i o s  p a r a  l a  i n c i n e r a c i ó n  d e  
r e s i d u o s  d e  h o s p i t a l e s  y  c l í n i c a s  e n  
l o s  l o c a l e s  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  M a ­
d r i d  e n  l a  c a l l e  d e  M é n d e z  A l v a r o .
P r e c i o  t i p o  c a l c u l a d o ......................................

O b r a s  d e  r e n o v a c i ó n  d e l  p a v i m e n t o

8 0 . 2 5 2 , 2 9

2 4 . 0 0 0

1 . 5 0 0

3 0 , 0 0 0

5 . 2 2 4 . 4 3 1 , 9 6

2 1 6 . 1 9 1 , 8 2

2 . 2 4 0 . 4 0 0

8 2 1 . 2 7 2 , 0 2

100,000

Fechas Objeto de las subastas y concursos

1 0  e n e r o

10

e n  l a  n a v e  d e  j a m o n e s  d e l  M a t a d e r o  
y  M e r c a d o  d e  G a n a d o s . - P r e c i o  t i p o .  

O b r a s  d e  c o n s o l i d a c i ó n  d e l  p a b e l l ó n  
d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  y  r e p a r a ­
c i ó n  e n  e l  M e r c a d o  C e n t r a l  d e  P e s ­
c a d o s . — P r e c i o  t i p o .........................................

O b r a s  d e  r e f o r m a  d e  l a  s a l a  d e  l e c t u ­
r a  d e  la  H e m e r o t e c a  M u n i c i p a l ,  d e  
b a b i l i t a d ó n  d e  u n a  s a l a  p a r a  e x p o ­
s i c i o n e s  y  d e  a m p l i a c i ó n  d e  l o s  s e r ­
v i c i o s  s a n i t a r i o s  d e  d i c h o  e d i f i c i o .  
P r e c i o  t i p o .................................................................

Para reclamaciones por cinco dias hábiles, 
que empesarán a correr y  contarse desde 
el siguiente al en pire aparetca el anuncio 
en el Boletín Oficia! de la provincia, y 
terminarán en la  fecha que at margen se 

indique:

O b r a s  d e  r e f o r m a  y  r e p a r a c i ó n  e n  e l  
A r c h i v o  M u n i c i p a l .  ( S e g u n d a  e t a p a ) .  
P r e c i o  t i p o ................................................................

Fesetas

7 4 . 8 4 8 , 9 5

4 9 . 0 6 3

90.108,95

4 0 5 , 2 5 1

S U B A S T A S
L a  e x c e l e n t í s i m a  C o m i s i ó n  M u n i c i p a l  P e r m a n e n t e  h a  a c o r ­

d a d o ,  e n  s e s i ó n  d e  2 3  d e  n o v i e m b r e  ú l t i m o ,  c o n  s a n c i ó n  d e l  

A y u n t a m i e n t o  P l e n o  e n  l a  d e  7  d e l  c o r r i e n t e ,  a p r o b a r  l o s  p l i e g o s  

d e  c o n d i c i o n e s  d e  l a  s u b a s t a  q u e  i n t e n t a  c e l e b r a r  p a r a  c o n t r a t a r  

l a s  o b r a s  d e  c o n s o l i d a c i ó n  d e l  p a b e l l ó n  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  

y  r e p a r a c i ó n  e n  e !  M e r c a d o  C e n t r a l  d e  P e s c a d o s .

L o s  e x p r e s a d o s  p l i e g o s  d e  c o n d i c i o n e s  s e  h a l l a r á n  d e  m a n i ­

f i e s t o  e n  l a  S e c r e t a r í a  d e l  e x c e l e n t í s i m o  A y u n t a m i e n t o  ( N e g o c i a ­

d o  d e  S u b a s t a s ) ,  e n  l a s  h o r a s  d e  d i e z  d e  l a  m a ñ a n a  a u n a  d e  la  

t a r d e ,  d u r a n t e  l o s  d i e z  d í a s  s i g u i e n t e s  a !  e n  q u e  e s t e  a n u n c i o  

a p a r e z c a  i n s e r t o  e n  e l  Boletín Oficial d e  l a  p r o v i n c i a ,  d e n t r o  d e  

c u y o  p l a z o  p o d r á n  p r e s e n t a r s e  c u a n t a s  r e c l a m a c i o n e s  s e a n  p r o ­

c e d e n t e s  c o n t r a  d i c h a  s u b a s t a ;  e n  l a  i n t e l i g e n c i a  d e  q u e  t r a n a c n -  

r r i d o s  l o s  d i e z  d í a s  a n t e s  m e n c i o n a d o s  n o  h a b r á  y a  l u g a r  a r e c l a ­

m a c i ó n  a i g n n a ,  y  s e  t e n d r á n  p o r  d e s e c h a d a s  c u a n t a s  e n  e s t e  c a s o  

s e  p r e s e n t e n .

L o  q u e  s e  e n u n c i a  a l  p ú b l i c o  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  i o  d i s p u e s t o  

e n  e l  a r t i c u l o  2 6  d e !  r e g l a m e n t o  d e  2  d e  j u l i o  d e  1 9 2 4  p a r a  l a  c o n ­

t r a t a c i ó n  d e  o b r a s  y  s e r v i d o s  m u n i c i p a l e s .

M a d r i d ,  2 6  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 9 , — E l  S e c r e t a r i o ,  M ,  B e r d e j o .

♦ *

L a  e x c e l e n t í s i m a  C o m i s i ó n  M u n i c i p a l  P e r m a n e n t e  l i a  a c o r d a ­

d o ,  e n  s e s i ó n  d e  2 3  d e  n o v i e m b r e  ú l t i m o ,  c o n  s a n c i ó n  d e l  A y u n t a ­

m i e n t o  P l e n o  e n  la  d e  7  d e l  c o r r i e n t e ,  a p r o b a r  l o s  p l i e g o s  d e  c o n ­

d i c i o n e s  d e  l a  s u b a s t a  q u e  i n t e n t a  c e l e b r a r  p a r a  c o n t r a t a r  l a s  

o b r a s  d e  r e n o v a c i ó n  d e l  p a v i m e n t o  d e  l a  n a v e  d e  j a m o n e s  d e l  

M a t a d e r o  y  M e r c a d o  d e  G a n a d o s ,

L o s  e x p r e s a d o s  p l i e g o s  d e  c o n d i c i o n e s  s e  h a l l a r á n  d e  m a n i ­

f i e s t o  e n  l a  S e c r e t a r i a  d e l  e x c e l e n t í s i m o  A y u n t a m i e n t o  ( N e g o ­

c i a d o  d e  S u b a s t a s ) ,  e n  l a s  h o r a s  d e  d i e z  d e  l a  m a ñ a n a  a  u n a  d e  

l a  t a r d e ,  d u r a n t e  l o s  d i e z  d í a s  s i g u i e n t e s  a l  e n  q u e  e s t e  a n u n c i o  

a p a r e z c a  i n s e r t o  e n  e l  Boletín Oficial d e  l a  p r o v i n c i a ,  d e n t r o  d e  

c u y o  p l a z o  p o d r á n  p r e s e n t a r s e  c u a n t a s  r e c l a m a c i o n e s  s e a n  p r o ­

c e d e n t e s  c o n t r a  d i c h a  s u b a s t a ;  e n  l a  i n t e l i g e n c i a  d e  q u e  t r a n s c u ­

r r i d o s  l o s  d i e z  d í a s  a n t e s  m e n c i o n a d o s  n o  h a b r á  y a  l u g a r  a  r e ­

c l a m a c i ó n  a l g u n a ,  y  s e  t e n d r á n  p o r  d e s e c h a d a s  c u a n t a s  e n  e s t e  

c a s o  s e  p r e s e n t e .

L o  q u e  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  l o  d i s p u e s t o  

e n  e l  a r t í c u l o  2 6  d e l  r e g l a m e n t o  d e  2  d e  j u l i o  d e  1 9 2 4  p a r a  l a  c o n ­

t r a t a c i ó n  d e  o b r a s  y  s e r v i c i o s  m u n i c i p a l e s .

M a d r i d ,  26 de d i c i e m b r e  d e  1949.—El S e c r e l a r i o ,  M ,  Berdejo.
^  jjc

L a  e x c e l e n t í s i m a  C o m i s i ó n  M u n i c i p a l  P e r m a n e n t e  h a  a c o r ­

d a d o ,  e n  s e s i ó n  d e  3 0  d e  n o v i e m b r e  ú l t i m o ,  c o n  s a n c i ó n  d e l  

A y u n t a m i e n t o  P l e n o  e n  l a  d e  7  d e l  c o r r i e n t e ,  a n u n c i a r  s u b a s t a  

p ú b l i c a  p a r a  c o n t r a t a r  l a  e x p l o t a c i ó n  d u r a n t e  c i n c o  a n o s ,  p r o r r o -
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g a b l e s  p o r  l a  t á c i t a  d e  a ñ o  e n  a ñ o ,  d e l  b a r  c a n t i n a  i n s t a l a d o  e n  l a  

p l a n t a  b a j a  d e l  M a t a d e r o  C e n t r a l  d e  F r u t a s  y  V e r d u r a s ,  c o n  s u j e ­

c i ó n  a  ¡ o s  p l i e g o s  d e  c o n d i c i o n e *  r e d a c t a d o s  a l  e f e c t o  y  p o r  e l  

c a n o n  a n u a l  d e  2 4 , 0 0 0  p e s e t a s .

L o s  l i d i a d o r e s ,  q u e  p o d r á n  p r e s e n t a r s e  p o r  a i  o  p o r  o t r a  p e r s o ­

n a  o  S o c i e d a d ,  c o n  p o d e r  e n  e s t o s  ú l t i m o s  c a s o s  b a s t a i i t e a d o  p o r  

a l g u n o  d e  l o s  s e ñ o r e a  L e t r a d o s  c o n s i s t o r i a l e s ,  c o n s i g n a r á n  p r e ­

v i a m e n t e  c o m o  Eianzíi  p r o v i s i o n a l  l a  c a n t i d a d  d e  1 . 2 0 0  p e s e t a s  

e n  l a  D e p o s i t a r í a  M u n i c i p a l ,  a c o m p a ñ a n d o  a  l o s  r e s p e c t i v o s  r e s ­

g u a r d o s  l o s  s e l l o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  a r b i t r i o  m u n i c i p a l  e s ­

t a b l e c i d o ,  y  e l  r e m a t a n t e ,  l a  d e f i n i t i v a  d e l  4 0  p o r  1 0 0  d e l  c a n o n  

a n u a )  d e  a d j u d i c a c i ó n ,  q u e  l e  s e r á  d e v u e l t a  a  l a  t e r m i n a c i ó n  d e l  

c o n t r a t o ,  p r e v i a  l a  c e r t i f i c a c i ó n  c o r r e s p o n d i e n t e ,  s i e n d o  a d m i s i ­

b l e s  p a r a  l a s  f i a m a s ,  e n t r e  o t r o s  v a l o r e s ,  l a s  c é d u l a s  d e l  B a n c o  

d e  C r é d i t o  L o c a l .

L a  s u b a s t a  s e  v e r i f i c a r á  e l  d í a  2 t í  d e  e n e r o  d e  1 9 5 0 ,  a  l a  u n a  

d e  l a  t a r d e  e n  l a  P r i m e r a  C a s a  C o n s i s t o r i a l ,  p l a z a  d e  la  V i l l a ,  

n ú m e r o  4  ( s a l ó n  d e  s u b a s t a s ) ,  b a j o  la  p r e s i d e n c i a  d e l  e x c e l e n t í ­

s i m o  s e ñ o r  A l c a l d e  o  d e l  T e n i e n t e  A l c a l d e  e n  q u i e n  a l  e f e c t o  

d e l e g u e ,  c o n  l a s  f o r m a l i d a d e s  e s t a b l e c i d a s  e n  e l  a r t í c u l o  1 5  d e l  

r e g l a m e n t o  d e  2  d e  j u l i o  d e  1 9 2 4 ,  y  l a s  p r o p o s i c i o n e s  p a r a  la  

m i s m a  s e  p r e s e n t a r á n  e n  e l  N e g o c i a d o  d e  S u b a s t a s  d e  l a  S e c r e ­

t a r i a  y  e n  l a s  T e n e n c i a s  d e  A l c a l d í a  d e  la  L a t i n a  y  C h a m b e r í ,  

c o r r e s p o n d i e n t e s  a  l a s  Z o n a s  P r i m e r a  y S e g u n d a ,  e n  l o s  d í a s  

h á b i l e s ,  d e s d e  e l  s i g u i e n t e  a l  e n  q u e  a p a r e z c a  i n s e r t o  e s t e  a n u n ­

c i o  e n  e l  Boletín Oficial d e  l a  p r o v i n c i a  h a s t a  e l  a n t e r i o r  a l  e n  

q u e  h a  d e  v e r i f i c a r s e ,  d u r a n t e  l a s  h o r a s  d e  d i e z  d e  l a  m a ñ a n a  

a u n a  d e  l a  t a r d e .
L o s  p l i e g o s  d e  c o n d i c i o n e s  y  d e m á s  a n t e c e d e n t e s  r e l a t i v o s  a  

e s t a  s u b a s t a  a e  h a l l a r á n  d e  m a n i f i e s t o  e n  e s t a  S e c r e t a r i a  ( N e g o ­

c i a d o  d e  S u b a s t a s ) ,  d u r a n t e  l a s  l i o r n s  d e  d i e z  a  u n a ,  t o d o s  l o s  

d í a s  n o  f e r i a d o s  q u e  m e d i e n  b a s t a  e l  d e l  r e m a t e .

E n  l o s  r e f e r i d o s  p l i e g o s  d e  c o n d i c i o n e s  s e  c o n s i g n a  l a  o b l i g a ­

c i ó n  q u e  c o n t r a e  e l  r e m a t a n t e  d e  r e a l i z a r  c o n  l o s  o b r e r o s  q u e  

o c u p e  e n  l a  o b r a  e l  c o n t r a t o  p r e v e n i d o  e n  la  l e y  d e  21  d e  n o v i e m ­

b r e  d e  1 9 3 1 .

E l  i m p o r t e  t o t a !  d e  e s t a  s u b a s t a  s e r á  s a t i s f e c h o  p o r  e l  r e m a ­

t a n t e  a  l o s  f o n d o s  m u n i c i p a l e s  e n  l a  f o r m a  q u e  s e  i n d i c a  e n  la  

c o n d i c i ó n  o c t a v a  d e l  p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s .

A n u n c i a d a  e s t a  s u b a s t a  d u r a n t e  e l  p l a z o  d e  d i e z  d í a s ,  y  e n  l a  

f o r m a  q u e  e s t a b l e c e  e l  a r t i c u l o  2 6  d e l  r e g l a m e n t o  d e  2  d e  j u l i o  

d e  1 9 2 4 ,  n o  s e  p r e s e n t ó  c o n t r a  l a  m i s m a  r e d a m a c i ó n  a l g u n a .

L o  q u e  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o .

M a d r i d ,  2 9  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 9 , — E l  S e c r e t a r i o ,  M ,  B erdejo .

MODELO DE PROPOSICION

*

CONCURSOS
L a  e x c e l e n t í s i m a  C o m i s i ó n  M u n i c i p a l  P e r m a n e n t e  h a  a c o r d a d o ,  

e n  s e s i ó n  d e  2 3  d e  n o v i e m b r e  ú l t i m o ,  c o n  s a n c i ó n  d e l  A y u n t a ­

m i e n t o  P l e n o  e n  l a  d e  7  d e l  c o r r i e n t e ,  a p r o b a r  l o s  p l i e g o s  d e  c o n ­

d i c i o n e s  d e l  c o n c u r s o  q u e  i n t e n t a  c e l e b r a r  p a r a  c o n t r a t a r  l a s  

o b r a s  d e  r e f o r m a  d e  la  s a l a  d e  l e c t u r a  d e  l a  H e m e r o t e c a  M u n i c i ­

p a l ,  l a s  d e  h a b i l i t a c i ó n  d e  u n a  s a l a  p a r a  e x p o s i c i o n e s  y  l a s  d e  a m ­

p l i a c i ó n  d e  l o s  s e r v i c i o s  s a n i t a r i o s  d e  d i c h o  e d i f i c i o .

L o s  e x p r e s a d o s  p l i e g o s  d e  c o n d i c i o n e s  s e  h a l l a r á n  d e  m a n i ­

f i e s t o  e n  la  S e c r e t a r í a  d e l  e x c e l e n t í s i m o  A y u n t a m i e n t o  ( N e g o c i a ­

d o  d e  S u b a s t a s ) ,  e n  l a s  h o r a s  d e  d i t z  d e  l a  m a u a n a  a  u n a  d e  la  

t a r d e ,  d u r a n t e  l o s  d i e z  d í a s  s i g u i e n t e s  a l  e n  q u e  e s t e  a n u n c i o  

a p a r e z c a  i n s e r t o  e n  e l  Boletín Oficial d e  l a  p r o v i n c i a ,  d e n t r o  d e  

c u y o  p l a z o  p o d r á n  p r e s e n t a r s e  c u a n t a s  r e c l a m a c i o n e s  s e a n  p r o ­

c e d e n t e s  c o n t r a  d i c h o  c o n c u r s o ;  e n  l a  i n t e l i g e n c i a  d e  q u e  t r a n s c u ­

r r i d o s  l o s  d i e z  d í a s  a n t e s  m e n c i o n a d o s  n o  h a b r á  y a  l u g a r  a  r e c l a ­

m a c i ó n  a l g u n a ,  y  s e  t e n d r á n  p o r  d e s e c h a d a s  c u a n t a s  e n  e s t e  c a s o  

s e  p r e s e n t e n .

L o  q u e  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  l o  d i s p u e s t o  

e n  e l  a r t í c u l o  2 6  d e l  r e g l a m e n t o  d e  2  d e  j u l i o  d e  1 9 2 4  p a r a  l a  c o n ­

t r a t a c i ó n  d e  o b r a s  y  s e r v i c i o s  m u n i c i p a l e i .

M a d r i d ,  26 d e  diciembre de 1949,—El S e c r e t a r i o ,  M .  B erdejo.

C e l e b r a d o  y  d e c l a r a d o  d e s i e r t o  p o r  f a l t a  d e  l i c i t a d o r e s  e l  a n t e ­

r i o r  c o n c u r s o  a n u n c i a d o  p a r a  c o n t r a t a r  l a  a d q u i s i c i ó n  d e  d o s  m á ­

q u i n a s  t r o n z a d o r a s ,  c o n  m o t o r  d e  g a s o l i n a ,  d e s t i n a d a s  a l  S e r v i c i o  

c o n t r a  I n c e n d i o s ,  e l  e x c e l e n t í s i m o  s e ñ o r  A l c a l d e ,  p o r  s u  d e c r e t o  

d e  2 3  d e l  c o r r i e n t e ,  s e  h a  s e r v i d o  d i s p o n e r  s e  a n u n c i e  n u e v a  l i c i ­

t a c i ó n ,  b a j o  l a s  m i s m a s  c o n d i c i o n e s  q u e  f i g u r a n  i n s e r t a s  e n  e l  

Boletín Oficial d e  l a  p r o v i n c i a  d e l  d í a  1 9  d e  n o v i e m b r e  ú l t i m o .

L o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  p l i e g o s  s e  h a l l a r á n  d e  m a n i f i e s t o  e n  e s t a  

S e c r e t a r í a ,  d u r a n t e  l a s  h o r a s  d e  d i e z  d e  l a  m a ñ a n a  a  u n a  d e  la  

t a r d e ,  t o d o s  l o s  d í a s  n o  f e r i a d o s  q u e  m e d i e n  h a s t a  e l  d e l  r e m a t e .

E n  s u  c o n s e c u e n c i a ,  s e  c e l e b r a r á  d i c h o  n u e v o  c o n c u r s o  t r a n s ­

c u r r i d o s  q u e  s e a n  v e i n t i d ó s  d i a s  h á b i l e s ,  a  p a r t i r  d e l  s i g u i e n t e  

t a m b i é n  h á b i l  d e  l a  p u b l i c a c i ó n  d e !  p r e s e n t e  a n u n c i o  e n  e l  Boletín 
Oficial d e  l a  p r o v i n c i a ,  a  l a  u n a  d e  l a  t a r d e ,  e n  l a  s a l a  d e  R e m a ­

t e s  d e  l a  P r i m e r a  C a s a  C o n s i s t o r i a l ,  b a j o  l a  p r e s i d e n c i a  d e l  e x c e ­

l e n t í s i m o  s e ñ o r  A l c a l d e  o  d e  q u i e n  a i  e f e c t o  d e l e g u e .

L o  q u e  s e  a n u n c i a  a i  p ú b l i c o  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o .

M a d r i d ,  2 6  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 9 . — E l  S e c r e t a r i o ,  M .  B erd ejo .

*  *  *

(que deberá extenderse en papel Itmbrndo del Estado de la clase 6.*, 
aumentado en el 5 por 100, y sello miinicipal de 1,60 pesetas, y al presen­
tarse llevar escrito en el sobre lo sÍBuiente: -Proposidón para optar 
a la subasta de explotación durante cinco años del bar cantina instalado 
en la planta baia del Mercado Central de Frutas y Verduras-.)

D . . . . ,  q u e  v i v e  . . . ,  e n t e r a d o  d e  l a s  c o n d i c i o n e s  d e  l a  s u b a s t a  e n  

p ú b l i c a  l i c i t a c i ó n  p a r a  c o n t r a t a r  l a  e x p l o t a c i ó n  d u r a n t e  c i n c o  a ñ o s ,  

p r o r r o g a b l e s  p o r  In t á c i t a  d e  a ñ o  e n  a ñ o ,  d e l  b a r  c a n t i n a  i n s t a l a ­

d o  e n  l a  p l a n t a  b a j a  d e l  M e r c a d o  C e n t r a l  d e  F r u t a s  y  V e r d u r a s ,  

a n u n c i a d a  e n  e l  Boletín Oficial d e  l a  p r o v i n c i a  d e l  d í a  . . .  d e  . . .  

d e  1 9 4 9 ,  c o n f o r m e  e n  tm  t o d o  c o n  l a s  m i s m a s ,  s e  c o m p r o m e t e  a 

l o m a r  a  s u  c a r g o  d i c h a  e x p l o t a c i ó n  c o n  e s t r i c t a  s u j e c i ó n  a  e l l a s .  

( A q n l  l a  p r o p o s i d ó n  e n  e s t a  f o r m a :  p o r  e l  c a n o n  t i p o  o  c o n  e l  

a u m e n t o  d e  . . .  p e s e t a s — e n  l e t r a — s o b r e  e l  c a n o n  t i p o ,  o  s e a  p o r  

l a  c a n t i d a d  t o l a !  d e  . . .  p e s e t a s  ( e n  l e t r a . )

A s i m i s m o  s e  c o m p r o m e t e  a  q u e  I n s  r e m m i e r a d o n e s  m í n i m a s  

q u e  l i a n  d e  p e r c i b i r  l o s  o b r e r o s  d e  c a d a  o f i c i o  y  c a t e g o r í a  e m p l e a ­

d o s  e n  l a s  o b r a * ,  p o r  j o r n a d a  l e g a l  d e  t r a b a j o  y  p o r  h o r a s  e x É r a -  

o r d i n a r i a s ,  n o  s e a n  i n f e r i o r e s  a  l o a  t i p o s  f i j a d o s  p o r  l a s  e i i l i d a d e s  

c o m p e t e n t e s ,

M a d i i d ,  . . .  d e . . .  d e  1 9 5 0 .

(Firma del proponente.)

L a  e x c e l e n t í s i m a  C o m i s i ó n  M u n i c i p a l  P e r m a n e n t e  h a  a c o r d a ­

d o ,  e n  s e s i ó n  d e  1 6  d e  n o v i e m b r e  ú l t im o " ,  c o n  s a n c i ó n  d e l  A y u n t a ­

m i e n t o  P l e n o  e n  l a  d e  7  d e l  c o r r i e n t e ,  a p r o b a r  l o s  p l i e g o s  d e  c o n ­

d i c i o n e s  d e l  c o n c u r s o  q u e  i n t e n t a  c e l e b r a r  p a r a  c o n t r a t a r  l a s  

o b r a s  d e  r e f o r m a  y  r e p a r a c i ó n  d e l  A r c h i v o  M u n i c i p a l  ( s e g u n d a  

e t a p a ) .
L o s  e x p r e s a d o s  p l i e g o s  d e  c o n d i c i o n e s  a e  h a l l a r á n  d e  m a n i ­

f i e s t o  e n  l a  S e c r e t a r í a  d e l  e x c e l e n t i s i i n o  A y u n t a m i e n t o  ( N e g o c i a d o  

d e  S u b a s t a s ) ,  e n  l a s  h o r a s  d e  d i e z  d e  l a  m a ñ a n a  a  u n a  d e  l a  t a r d e ,  

d u r a n t e  l o s  c i n c o  d í a s  s i g u i e n t e s  a l  e n  q u e  e s t e  a n u n c i o  a p a r e z c a  

i n s e r t o  e n  e l  Boletín Oficial d e  l a  p r o v i n c i a ,  d e n t r o  d e  c u y o  p l a z o  

p o d r á n  p r e s e n t a r s e  c u a n t a s  r e c l a m a c i o n e s  s e a n  p r o c e d e n t e s  c o n ­

t r a  d i c h o  c o n c u r s o ;  e n  l a  i n t e l i g e n c i a  d e  q u e  t r a n s c u r r i d o s  l o s  

c i n c o  d í a s  a n t e s  m e n c i o n a d o s  n o  h a b r á  y a  l u g a r  a  r e d a m a c i ó n  

a l g u n a ,  y  s e  t e n d r á n  p o r  d e s e c h a d a s  c u a n t a s  e n  c a t e  c a s o  l e  p r e ­

s e n t e n .
L o  q u e  s e  a m i n e i a  a l  p ú b l i c o  e n  c t i t i i p l i m i e n t o  d e  l o  d i s p u e s t o  

e n  e l  a r t í c u l o  2 6  d e l  r e g l a m e n t o  d e  2  d e  j u l i o  d e  1 9 2 4  p a r a  l a  c o n ­

t r a t a c i ó n  d e  o b r a »  y  s e r v i c i o s  m u n i c i p a l e s ,

M a d r i d ,  29 de d i c i e m b r e  de 1949.—El S e c r e t a r i o ,  M .  B erdejo.

«

L a  e x c e l e n t í s i m a  C o m i s i ó n  M u n i c i p a l  P e r m a n e n t e ,  e n  s e s i ó n  

d e  7  d e l  c o r r i e n t e ,  c o n  s a n c i ó n  d e i  A y u n t a m i e n t o  P l e n o  e n  l a  d e  

i g u a l  f e c h a ,  a c o r d ó  a n u n c i a r  c o n c u r s o  p ú b l i c o  p a r a  c o n t r a t a r  l a s  

o b r a s  d e  l a  p r i m e r a  f a s e  y  a c c e s o r i a s  d e  a p e r t u r a  y  u r b a n i z a c i ó n

á á
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d e  l a  a v e n i d a  d e !  G e n e r a l  P e r ó n ,  c o n  s u i e c i ó n  a  l o s  p l i e g o s  d e  

c o n d i c i o n e s  r e d a c t a d o s  a l  e f e c t o  y p o r  e l  p r e s u p u e s t o  d e  c o n t r a ­

í a  d e  5 . 2 2 4 , ^ 3 1 , 9 6  p e s e t a s .

F,l p l a z o  d e l  c o n c u r s o  e s  e l  d e  v e i n t e  d í a s  h á b i l e s ,  q u e  e m p e z a ­

r á n  a  c o r r e r  y  c o n t a r s e  d e s d e  e l  s i g u i e n t e  a  a q u e l  e n  q u e  a p a r e z ­

c a  e l  a n u n c i o  e n  e l  Boíetín Oficial del Estado, y d u r a n t e  d i c h o  

p l a z o  p o d r á n  p r e s e n t a r s e  p r o p o s i c i o n e s ,  d e  d i e z  d e  l a  t n a t i a n a  a 

u n a  d e  la  t a r d e ,  e n  e l  N e g o c i a d o  d e  S u b a s t a s  d e  l a  S e c r e t a r í a  y  

e n  l a s  T e n e n c i a s  d e  A l c a l d í a  d e  l o s  d i s t r i t o s  d e l  C e n t r o  y  U n i v e r ­

s i d a d ,  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  l a s  Z o n a s  P r i m e r a  y  S e g u n d a ,  r e s p e c ­

t i v a m e n t e ,  c u y a s  p r o p o s i c i o n e s  d e b e r á n  e s t a r  e x t e n d i d a s  e n  p a p e !  

d e  l a  c l a s e  e . " ,  a u m e n t a d o  e n  un 5  p o r  1 0 0 ,  y  s e l l o  m u n i c i p a l  d e  

1 , 6 0  p e s e t a s ,  e n  p l i e g o s  c e r r a d o s  y l a c r a d o s ,  y  a c o m p a ñ a d a s  p o r  

s e p a r a d o  d e l  r e s g u a r d o  q u e  a c r e d i t e  h a b e r  c o n s i g n a d o  e n  l a  D e ­

p o s i t a r i a  M u n i c i p a l  l a  c a n t i d a d  d e  8 2 . 2 4 4 , 3 2  p e s e t a s  e n  c o r i c e p t o  

d e  d e p ó s i t o  p r o v i s i o n a l ,  r e i n t e g r a d o  c o n  l o s  s e l l o s  m u n i c i p a l e s  e s  

p e d a l e s  d e  s u b a s t a s ,  a  r a z ó n  d e  6  p e s e t a s  p o r  c a d a  5 0 0  o  f r a c ­

c i ó n  d e  e l l a s ,  d u r a n t e  l o s  e x p r e s a d o s  d í a s  y  h o r a s  q u e  c o m p r e n d e  

e l  p l a z o  d e l  c o n c u r s o  y  e n  l o s  s i t i o s  a n t e s  m e n c i o n a d o s .

L o s  p l i e g o s  d e  c o n d i c i o n e s  f a c u l t a t i v a s  y  d e m á s  a n t e c e d e n t e s  

e s t a r á n  d e  m a n i f i e s t o ,  d u r a n t e  l o s  m e n c i o n a d o s  d í a s  y  h o r a s ,  e n  

e l  N e g o c i a d o  d e  S u b a s t a s  d e l  e x c e l e n t í s i m o  A y u n t a m i e n t o .

L o s  l i d i a d o r e s  d e c l a r a r á n  e n  s u s  p r o p o s i c i o n e s  q u e  l a s  r e m u ­

n e r a c i o n e s  m t n i m a s  q u e  h a b r á n  d e  p e r c i b i r  l o s  o b r e r o s  q u e  u t i ­

l i c e n  p o r  ¡ o r n a d a  l e g a l  d e  t r a b a j o  y  p o r  h o r a s  e x t r a o r d i n a r i a s ,  

n o  s e r á n  i n f e r i o r e s  a  l o s  t i p o s  f i j a d o s ^  p o r  l a s  E n t i d a d e s  c o m p e ­

t e n t e s .

A s i m i s m o  v i e n e n  o b l i g a d o s  l o s  l i c i t a d o r e s  a l  c u m p l i m i e n t o  d e  

l a  l e y  d e  P r o t e c c i ó n  a  l a  p r o d u c c i ó n  n a c i o n a l  d e  1 4  d e  f e b r e r o  

d e  J 9 Ú 7 .

T e r m i n a d o  e l  p l a z o  d e l  c o n c u r s o ,  s e  p r o c e d e r á  a l  d í a  s i g u i e n ­

t e ,  a  l a  u n a  d e  l a  t a r d e ,  a  l a  a p e r t u r a  d e  l o s  p l i e g o s  p r e s e n t a d o s ,  

l o s  c u a l e s  p a s a r á n ,  e n  u n i ó n  d e l  e x p e d i e n t e ,  a  e s t u d i o  d e  l a  C o m i ­

s i ó n  d e  F o m e n t o  p a r a  s u  p r o p u e s t a  d e  a d j u d i c a c i ó n .

E l  r e m a t a n t e  c o n s t i t u i r á  e n  l a  D e p o s i t a r í a  M u n i c i p a l ,  e n  c o n ­

c e p t o  d e  f i a n z a  d e f i n i t i v a ,  p a r a  g a r a n t i z a r  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  

c o m p r o m i s o  c o n t r a í d o ,  l a  c a n t i d a d  d e  1 6 4 . 4 8 8 , 6 4  p e s e t a s ,  q u e  l e  

s e r á  d e v u e l t a  a  l a  t e r m i n a c i ó n  d e l  c o n t r a t o ,  p r e v i a  l a  c e r t i f i c a ­

c i ó n  c o r r e s p o n d i e n t e .

T o d o s  c u a n t o s  g a s t o s  o r i g i n e  e s t e  c o n c u r s o  s e r á n  d e  c u e n t a  

d e l  a d j u d i c a t a r i o .

L o  q u e  s e  a n u n c i a  a i  p ú b l i c o  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o .

Madrid, 27 de diciembre de 1949.—El Secretario, M. Behdejo.
M O D E L O  D E  P R O P O S I C I Ó N

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase B,°, au­
mentado eii un ñ por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentar­
se llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposicióii para optar al con­
curso de las obras de ampliación de la primera fase y accesorias de 
apertura y urbanización de la avenida del General Perón-.)
D . . . . ,  q u e  v i v e  . . . ,  e n t e r a d o  d e  l a s  c o n d i c i o n e s  d e i  c o n c u r s o  

p ú b l i c o  p a r a  c o n t r a t a r  l a s  o b r a s  d e  l a  p r i m e r a  f a s e  y  a c c e s o r i a s  

d e  a p e r t u r a  y  u r b a n i z a c i ó n  d e  la  a v e n i d a  d e l  G e n e r a l  P e r ó n ,  

a n u n c i a d o  e n  e l  Boletín Oficial del Estado y e n  e l  Boletín Oficial 
d e  l a  p r o v i n c i a  e n  l o s  d í a s  . . .  y  . . .  d e  . . .  d e  1 9 4 9 ,  c o n f o r m e  e n  un  

t o d o  c o n  l a s  m i s m a s ,  s e  c o m p r o m e t e  a  t o m a r  a  s u  c a r g o  d i c h a s  

o b r a s  c o n  e s t r i c t a  s u j e c i ó n  a  e l l a s .  ( A q u í  l a  p r o p o s i c i ó n  e n  e s t a  

f o r m a ;  p o r  l o s  p r e c i o s  t i p o s ,  o  c o n  e l  a l z a  o  b a j a  d e  . . .  t a n t o  p o r  

c i e n t o — e n  l e t r a — , e n  l o s  p r e c i o s  t i p o s ) .

A e i m i s m o  s e  c o m p r o m e t e  a  q u e  l a s  r e m u n e r a c i o n e s  n i i n i m e s  

q u e  h a n  d e  p e r c i b i r  l o s  o b r e r o s  d e  c a d a  o f i c i o  y  c a t e g o r í a  e m ­

p l e a d o s  e n  l a s  o b r a s  p o r  j o r n a d a  l e g a l  d e  t r a b a j o  y  p o r  h o r a s  

e x t r a o r d i n a r i a s  n o  s e a n  i n f e r i o r e s  a  l o s  t i p o s  f i j a d o s  p o r  l a s  e n ­

t i d a d e s  c o m p e t e n t e s .

M a d r i d ,  . . .  d e  . . .  d e  1 9 5 0 .

(Firma del proponente.)

P a r a  d a r  c u m p l i m i e n t o  a  lo  p r e c e p t u a d o  e n  l a s  d i s p o s i c i o n e s  

v i g e n t e s ,  q u e d a  d e  m a n i f i e s t o  e n  l a  S e c c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  e s t a  

S e c r e t a r í a ,  p o r  p l a z o  d e  q u i n c e  d i a s  h á b i l e s ,  c o n t a d o s  d e s d e  e l  

s i g u i e n t e  a  la  p u b l i c a c i ó n  d e  e s t e  a n u n c i o  e n  e l  Boletín Oficial 
d e  l a  p r o v i n c i a ,  e l  e x p e d i e n t e  c o m p r e n s i v o  d e  l o s  a c u e r d o s  d e  la  

C o m i s i ó n  M i m i c i p a l  P e r m a n e n t e  y  d e )  A y u n t a m i e n t o  P l e n o ,  d e  

3 0  d e  l o s  c o r r i e n t e s ,  p o r  v i r t u d  d e  l o s  c u a l e s  s e  i n c r e m e n t a n  e n  

l a  s u m a  t o t a l  d e  5 , 3 3 4 . 0 0 0  p e s e t a s  d i v e r s a s  p a r t i d a s  d e l  p r e s u ­

p u e s t o  d e  g a s t o s  d e l  I n t e r i o r ,  m e d i a n t e  t r a n s f e r e n c i a  d e  d i c h a  

s u m a  d e  o t r a s  p a r t i d a s ,  q u e  a c u s a n  d i s p o n i b i l i d a d ,  d e l  m i s m o  

p r e s u p u e s t o .

L o  q u e  a  e f e c t o s  d e  lo  q u e  d e t e r m i n a  e l  a r t í c u l o  2 3 6  d e l  d e c r e ­

t o  d e  O r d e n a c i ó n  p r o v i s i o n a l  d e  l a s  H a c i e n d a s  l o c a l e s ,  d e  2 5  d e  

e n e r o  d e  1 9 4 6 ,  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  s u  c o t í  o  c i m i e n t o .

M a d r i d ,  31 d e  d i c i e m b r e  d e  1949.— El S e c r e t a r i o ,  M .  B erd ejo ,

*  sjí 4:

ANUNCIO

E n  c L i m p i i m i e u t o  a  ! o  d i s p u e s t o  e n  l a s  O r d e n a n z a s  m u n i c i p a l e s  

d e  l a  V i l l a  d e  M a d r i d ,  l e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  q u e  D .  A n g e l  G o n z á ­

l e z  G u t i é r r e z  p r o y e c t a  i n s t a l a r  u n a  c a f e t e r a  e x p r é s  e n  s u  t a b e r n a  

d e  l a  c a s a  n ú m e r o  4 5  d e  l a  c a l l e  d e  V e l á z q a e z .

L a s  p e r s o n a s  q u e  s e  c o n s i d e r e n  p e r j u d i c a d a s  p o r  d i c h a  i n s t a ­

l a c i ó n  e x p o n d r á n  p o r  e s c r i t o  a n t e  l a  A l c a l d í a  P r e s i d e n c i a ,  d u r a n t e  

e l  t é r m i n o  d e  o d i o  d i a s ,  a  c o n t a r  d e s d e  e l  d e  l a  f e c h a  d e  p u b l i c a ­

c i ó n  d e l  p r e s e n t e  a n u n c i o ,  l o  q u e  e s t i m e n  c o n v e n i e n t e .

Madrid, 5 de didembre de 1949.—El Secretario, M. Bebdejo.

Negociado de Contribuciones especiales

L a  e x c e l e n t í s i m a  C o m i s i ó n  M u n i c i p a l  P e r m a n e n t e ,  e n  la  s e ­

s i ó n  c e l e b r a d a  e !  d í a  7  d e  d i c i e m b r e  d e l  c o r r i e n t e  a ñ o ,  a c o r d ó  la  

a p l i c a c i ó n  d e  c o n t r i b u c i o n e s  e s p e c i a l e s  y  l a  a p r o b a c i ó n  d e  l a s  

c u o t a s  q u e  h a n  d e  s a t i s f a c e r  l o s  p r o p i e t a r i o s  d e  l a s  f i n c a s  b e n e f i ­

c i a d a s  c o m o  c o n s e c u e n c i a  d e  l a s  o b r a s  e j e c u t a d a s  p o r  e s t e  A y u n ­

t a m i e n t o  e n  l a s  v í a s  p ú b l i c a s  s i g u i e n t e s ;

Renovación de aceras.— C a l l e  d e  A n t o n i o  L ó p e z ,  f r e n t e  a l  

n ú m e r o  4 2 ;  c a l l e  d e  l a s  D e l i c i a s ,  e n t r e  l a  d e  l a  B a t a l l a  d e l  S a l a ­

d o  y  e l  p a s e o  d e  l a s  D e l i c i a s ;  c a l l e  d e  E s p r o i i c e d a ,  f r e n t e  a l  m í  

m e r o  2,1 , y  e n  l a  d e  J o r g e  J u a n ,  e n t r e  la  d e  S e r r a n o  y  l a  p l a z a  d e  

C o l ó n ,

Renonación del pavimento y o c e r í i s . — C a l l e  d e  A l e j a n d r o  F e ­

r r a n t  y  c a l l e  d e  B l a s c o  d e  Q a r a y ,  e n t r e  l a s  d e  M e l é n d e z  V a l d é s  

y  F e r n a n d o  e l  C a t ó l i c o ,

I g u a l m e n t e  a c o r d ó  d e j a r  s i n  e f e c t o  la  r e l a c i ó n  d e  f i n c a s ,  c o n ­

t r i b u y e n t e s  y  d i s t r i b u c i ó n  d e  c u o t a s  f o r m u l a d a s  e n  p r i m e r  t u g a r  

p a r o  l a  a p l i c a c i ó n  d e  c o n t r i b u c i o n e s  e s p e c i a l e s ,  m o t i v a d a s  p o r  l a s  

o b r a s  d e  r e n o v a c i ó n  d e  a c e r a s  e j e c u t a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  

e n  l a  c a l l e  d e  S a n t a  C r u z  d e  M a r c e n a d o ,  a p r o b a n d o  e n  s u  l u g a r  

l a  n u e v a  r e l a c i ó n  d e  f i n c a s ,  c o n t r i b u y e n t e s  y  d i s t r i b u c i ó n  d e  c u o ­

t a s  r e c t i f í c a t o r i a  d e  l o s  e r r o r e s  o b s e r v a d o s  e n  l a  a n t e r i o r ,  o b r a n ­

t e s  e n  e l  e x p e d i e n t e ,  d e j a n d o  s u b s i s t e n t e s  l o s  d e m á s  e x t r e m o s  

a c o r d a d o s  e n  e l  m i s m o .

L o  q u e  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o ,  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  l a s  d i s p o s i ­

c i o n e s  v i g e n t e s ,  a  f i n  d e  q u e  p o r  l o s  i n t e r e s a d o s  p u e d a n  s e r  e x a ­

m i n a d o s  l o s  m e n c i o n a d o s  e x p e d i e n t e s  d e n t r o  d e  l a s  h o r a s  d e  o n c e  

a t r e c e  d e  c u a l q u i e r a  d e  l o s  v e i n t e  d í a s  h á b i l e s  s i g u i e n t e s  a  a q u e l  

e n  q u e  a p a r e z c a  l a  i u s e r c i ó n  d e l  p r e s e n t e  e i i  e l  Boletín Oficial 
d e  ¡ a  p r o v i n c i a ,  y  h a c e r  l a s  r e c l a m a c i o n e s  q u e  a  s u  d e r e c h o  c o n ­

v e n g a n  d e n t r o  d e l  e x p r e s a d o  p l a z o  y  s i e t e  d í a s  m á s .

M a d r i d ,  2 8 d e  d i c i e m b r e  de ¡ 9 4 9 . — El S e c r e t a r i o ,  M .  B ehdejo.

Este Boletín term inó de im prim irse, y fué repartido, el día 16 de enero de 1950

I B C C i Ó K  D E  C U L T U R A  B I N P O R M A C I  Ó N . —  A R T E S  Q R A F I C A S  M U N I C I P A L E S


